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REGLAMENTO PROVISIONAL DEL BENEMERITO CUERPO 
DE MUTILADOS DE GUERRA POR LA PATRIA

ARTICULO DE HONOR. Como honor y dis-
tinción señalada para el Benemérito Cuerpo de 
Mutilados de Guerra, seguirá figurando a la ca
beza de sus escalas, como mutilado más ilustre 
y glorioso, el inmortal ingenio de las Letras Es
pañolas Miguel de Cervantes Saavedra, Mutilado 
en el combate naval de Lepanto, y su retrato o 
escultura ocupará siempre puesto preeminente en 
el edificio de la Dirección de Mutilados de Guerra 
por la Patria.

Artículo 1.° La Patria acoge bajo su protec
ción y amparo a los individuos pertenecientes a 
los cuadros de los Ejércitos de Aire, Mar y Tie
rra y a las Milicias y a cuantos, a consecuencia 
de la actual campaña y por la liberación y engran
decimiento de España y en la lucha contra el mar
xismo, resultaron mutilados o heridos, en las con
diciones que establece el artículo siguiente, en la 
prestación de servicios de guerra, encomendados 
por orden superior o prestados espontáneamente, 
si hubieran redundado en beneficio de la campa
ña, a juicio de la Dirección General de Mutilados.

Art. 2.° Para la declaración de Mutilados, en 
cualquiera de sus categorías, es requisito indis
pensable que la herida origen de la mutilación 
haya sido producida por el hierro o fuego del 
enemigo, rebeldes o sediciosos, o por efecto de 
cualquiera de los elementos de destrucción y de
fensa utilizados en campaña, si la mutilación es 
consecuencia de la lucha, o ha sido adquirida 
prestando servicio en campaña o en la represión

de delitos contra la seguridad de la Patria, del 
Estado, del Ejército, de la Armada o de la dis
ciplina militar, o en hechos a los que, por Decre
to, se conceda este carácter.

Art. 3.* Los Mutilados de Guerra se clasi
ficarán en los siguientes grupos:

A) Mutilados absolutos.
B) Mutilados permanentes.
C) Mutilados potenciales.
D) Mutilados útiles.
Se denomina Mutilación en este Reglamento el 

menoscabo orgánico o funcional que sea conse
cuencia de la lesión, sin que precise que haya 
amputación o perdida de substancia.

Art. 4.° Se considerarán Mutilados absolutos 
los que lo fueren en cualquiera de las formas que 
a continuación se expresan:

a) Ceguera completa de ambos ojos.
b) Mutilación de los dos miembros superiores 

por cualquiera de sus segmentos.
c) Mutilación de los dos miembros inferiores 

por cualquiera de sus segmentos.
d) Mutilación de una extremidad superior y 

otra inferior, homónimas, por cualquiera de sus 
segmentos.

é) Parálisis definitiva y completa de ambas 
extremidades, superiores o inferiores, consecuti
vas a lesiones traumáticas del cerebro o la mé
dula.

/) Demencia crónica, consecutiva a lesiones 
traumáticas de las paredes craneales o del en
céfalo.
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Artv 5.° Son Mutilados permanentes los que 
resulten con una mutilación comprendida entre 
91 y 100 % inclusive, y, por su estado al termi
nar la curación de las heridas, no se encuentren 
en condiciones físicas de ser utilizados en los 
Cuerpos de su procedencia, en destinos técnicos 
o burocráticos, o en trabajos manuales adecua
dos a sus aptitudes.

Art. 6.° Son Mutilados potenciales los que 
padezcan una mutilación comprendida entre 11 a 
90 % inclusive, y al término de curación de sus 
lesiones no haya sido posible hacer una precisa 
declaración médica sobre su capacidad o incapa
cidad de utilización, y a los que se mantiene, por 
tanto, en un período de observación facultativa.

Art. 7.° Son Mutilados útiles los que sufren 
una mutilación entre 11 a 90 % inclusive, y al 
término de su curación pueden ser empleados en 
los destinos o trabajos a que alude este Regla
mento.

Art. 8.° Se titularán Heridos de Guerra los 
que sufran una mutilación comprendida entre 
0 y 10 %.

Art. 9.° Al valorar lesiones que en el Cuadro 
anexo tengan un máximo y un mínimo, el porcen
taje de su valoración no podrá en ningún caso 
ser superior ni inferior al consignado en el Cua
dro, siendo preceptivo para la Junta Asesora el 
utilizar este margen teniendo en cuenta la capa
cidad funcional y las características individuales 
de la lesión.

Art. 10. En los casos en que la lesión de ma
yor valoración no esté incluida en el Grupo de 
Mutilados Absolutos o Permanentes, y coexistan 
otras lesiones, la valoración se hará teniendo en 
cuenta la incapacidad total resultante de la com
plejidad de las lesiones, pudiendo ser clasificado 
el individuo que las padezca como Mutilado útil 
o como Mutilado permanente, según el grado de 
su capacidad de utilización. Cuando en el acto 
del reconocimiento no se pueda apreciar la capa
cidad de utilización o las lesiones no sean defi
nitivas, será clasificado como Mutilado potencial 
y quedará sujeto a las revisiones reglamentarias 
para su clasificación definitiva.

Art. 11. Cuando en la práctica se presente 
algún caso de lesiones no incluidas determinada
mente en los números del Cuadro, la Comisión 
encargada del reconocimiento del interesado ele
vará propuesta para su resolución a la Dirección 
General de Mutilados, describiendo minuciosa

mente las lesiones orgánicas o funcionales apre
ciadas y razonando su inclusión en el número o 
números más similares.

A rt . 12. Cuando los trastornos no puedan ser 
justipreciados de manera absolutamente cierta en 
el acto del reconocimiento (alienación mental, 
epilepsia, etc.), la Junta Asesora Médica podrá 
proponer, razonando el caso, el internamiento u 
observación del interesado, por el tiempo que es- \ 
time necesario, en los Centros que se designen, 
para que, una vez comprobada la existencia, gra
do y permanencia de dichos trastornos, puedan 
ser valorados y clasificados definitivamente.

Situaciones
A rt . 13. La clasificación de los Mutilados que 

hayan sido incluidos en el grupo de Mutilados 
absolutos o Mutilados permanentes no será defi
nitiva hasta pasado un año de su inclusión en el 
respectivo grupo, excepto en los casos en que la 
mutilación tenga los caracteres suficientes para 
poderla clasificar como definitiva.

A rt . 14. Los Mutilados potenciales no son 
clasificados de un modo definitivo si no se les so
mete a dos revisiones médicas: La primera, al 
transcurrir dos años, contados desde el siguiente 
día al de su declaración de Mutilado potencial.
La segunda, a los dos años, contados a partir *
del siguiente día al de la primera revisión. |

Las revisiones médicas tienen el preciso y ex- !
elusivo objeto de fijar la clasificación definitiva 
del Mutilado, para incluirle en el grupo de Mutir 
lados permanentes o Mutilados útiles.

En la primera revisión, los Mutilados potencia- 
les pueden ser declarados Mutilados útiles, con
tinuando, si no lo fuesen, como Mutilados poten
ciales. |

En la segunda revisión se les clasificará definí- ¡
tivamente como Mutilados útiles o Mutilados per
manentes.

A rt. 15. Los Mutilados útiles serán obligato
riamente colocados en sus Cuerpos respectivos, o 
en destinos técnicos o burocráticos o trabajos 
manuales para los que reúnan condiciones de ap
titud.

Sueldos y ventajas
A rt . 16. Los Mutilados absolutos disfrutarán 

los siguientes sueldos: 
a) Los Generales de División y los de Briga-
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da declarados Mutilados absolutos percibirán el 
doble del sueldo de su empleo desde que se produ
jo la mutilación.

b) Los Coroneles, Tenientes Coroneles, Co
mandantes, Capitanes y sus asimilados Mutilados 
absolutos percibirán el sueldo del empleo inme
diato superior al que ostentasen.hasta el momen
to de la mutilación, incrementado con una pen
sión que llegará a 12.000 pesetas anuales, disfru
tadas en la siguiente forma: 6.000 pesetas anua
les desde el instante mismo de la mutilación, y 
las restantes se irán aumentando a sus haberes, 
por anualidades de 1.000 pesetas, hasta llegar, a 
los seis años, al disfrute de la pensión máxima.

c) Los Tenientes y Alféreces tendrán los mis
mos derechos que los comprendidos en el apar
tado anterior, excepto en el incremento de las 
pensiones, que será por anualidades de 500 pese
tas, completando la pensión máxima a los doce 
años.

d) Los Brigadas percibirán, desde el momen
to de la mutilación, el sueldo de 10.000 pesetas 
anuales, aumentando 500 pesetas cada año, hasta 
alcanzar un máximo de 16.000 pesetas anuales.

Los Sargentos percibirán, desde el momento de 
la mutilación, el sueldo de 9.000 pesetas anuales, 
llegando al máximo de 15.000 pesetas en la mis
ma forma.

Los Cabos percibirán, en el momento de la 
mutilación, el sueldo de 7.000 pesetas anuales, 
llegando al máximo de 13.000 pesetas a los doce 
años.

Los Soldados percibirán, en el momento de la 
mutilación, el sueldo de 6.000 pesetas anuales, y 
alcanzarán el máximo de 12.000 pesetas a los 
doce años.

e) Los individuos comprendidos en el artícu
lo 1.° no pertenecientes a los Cuadros de los Ejér
citos del Aire, Mar y Tierra, ni militarizados, 
serán asimilados, para el percibo de su sueldo 
por Mutilados absolutos: a Soldados, los que ten
gan hasta treinta años inclusive; a Cabos, los de 
más de treinta hasta treinta y cinco; a Sargen
tos, los de más de treinta y cinco hasta cuarenta; 
a Brigadas, los de más de cuarenta hasta cua
renta y cinco, y a Alféreces, los de más de cua
renta y cinco.

Siendo una de las finalidades de las pensiones 
con que se incrementan los sueldos, la de que el 
Mutilado absoluto perciba la constante asisten
cia personal que le es imprescindible, y conside

rando esta necesidad más perentoria para aque
llos que proceden de las clases de tropa, en la 
pensión va incluido el salario mínimo que debe
rá percibir el servidor, fijándose en seis pesetas 
diarias.

Con el fin de obtener la mayor garantía de que 
este servicio importantísimo es efectivamente 
prestado, los Mutilados absolutos que perciban 
devengos de categorías de Brigadas, Sargentos, 
Cabos y Soldados, deberán presentar mensual
mente, en la Caja por donde perciban sus deven
gos, certificado expedido por la Alcaldía de su 
domicilio, en el que se justifique y especifique la 
persona, nombrada libremente por el interesado, 
que le presta el servicio de asistencia personal.

En el caso de no presentarse mensualmente di
cho certificado, sufrirá el perceptor el descuento 
correspondiente de 180 pesetas, que serán reinte
gradas al Estado.

Art. 17. Los Mutilados permanentes que per
tenezcan a los cuadros de los Ejércitos de Aire, 
Mar y Tierra percibirán, desde el momento de ser 
declarados Mutilados, sueldo del empleo superior 
inmediato, incrementado en un 20 %, con dere
cho a los quinquenios correspondientes a su ca
tegoría.

Para los individuos de la clase de tropa (Ca
bos y Soldados), estos sueldos no serán nunca 
inferiores al haber que vinieran percibiendo en el 
momento de ser heridos, siendo la mínima pen
sión la de ciento sesenta pesetas mensuales, más 
todas las ventajas expresadas en el párrafo an
terior, sin que, por tanto, pueda bajar de dos
cientas dos pesetas con veinte céntimos el mínimo 
total.

Los Mutilados permanentes que no sean mili
tares, serán asimilados para la calificación y per
cibo de sus sueldos en la misma forma que los 
Mutilados absolutos, percibiendo sus haberes de 
igual modo que los militares, o sea, sueldo del 
empleo inmediato, 20 % y quinquenios.

En el caso de que estos Mutilados tuvieran 
categoría militar, por haber sido militarizados, 
gozarán de los beneficios inherentes al empleo 
que ostenten.

Los Mutilados permanentes que no ostenten 
empleo, o asimilación, superior al de Alférez, per
cibirán, además, un subsidio de 0,50 pesetas dia
rias por cada hijo legítimo menor de edad que 
tuvieren a su cargo.

A r t . 18. Aquellos Mutilados permanentes que,
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sin alcanzar la categoría de Mutilados absolutos, 
no puedan, sin embargo, valerse por sí mismos 
en determinados actos de la vida, como conse
cuencia de sus lesiones, si carecen de medios de 
fortuna y perciben haberes cuya cuantía no ex
ceda de 4.000 pesetas anuales, podrán solicitar 
y obtener de la Dirección de Mutilados que se 
les conceda un auxilio de 90 pesetas mensuales 
para el pago de los servicios imprescindibles a 
su ayuda.

A la instancia en que formulen tal petición 
deberán acompañar acta favorable del Tribunal 
Médico Militar correspondiente a la localidad en 
donde esté domiciliado el interesado y una breve 
información en la que un médico y dos testigos, 
cabezas de familia y de notoria solvencia moral, 
declaren que les consta la necesidad imperativa 
del Mutilado de los servicios de ayuda y su caren
cia de medios de fortuna. La Dirección de Muti
lados, una vez en posesión de los documentos an
tes citados, y previos los asesoramientos o reco
nocimientos que estime convenientes, podrá pro
poner a la Superioridad la concesión del subsidio.

La justificación del buen uso del subsidio por 
el favorecido, se hará en la misma forma que se 
previene en el artículo 16, que trata de los Mu
tilados absolutos, y su incumplimiento merecerá 
análoga sanción a la que allí se determina, o sea, 
el descuento de las 90 pesetas.

A rt. 19. Los Mutilados potenciales, hasta el 
momento de su definitiva clasificación, tendrán 
una pensión temporal equivalente a su sueldo o 
haber propio, cuando pertenezcan a los Ejércitos 
de Aire, Mar y Tierra o Milicias, o estuvieran 
militarizados, sin que en ningún caso esta pen
sión pueda ser inferior a 160 pesetas mensuales.

Si se consideran con aptitud, pueden solicitar, 
y otorgárseles, su colocación en los destinos o 
trabajos a que se refiere el artículo 5.°.

Para las demás personas no militares rii mili
tarizadas Mutilados potenciales, no consignadas 
anteriormente, se fija una pensión de 160 pesetas 
mensuales.

Los Mutilados potenciales percibirán también, 
en su caso, el subsidio a que alude el párrafo 
último del artículo 17,

A rt. 20. Los Mutilados potenciales clasifica
dos como Mutilados permanentes o Mutilados úti
les, tendrán los mismos derechos que los del gru
po en que se les incluya definitivamente.

A rt. 21. Los Mutilados útiles Soldados y Ca

bos y los pertenecientes a Milicias, en tanto no 
sean colocados, continuarán perteneciendo a las 
Armas, Cuerpos, Institutos o Milicias correspon
dientes, percibiendo íntegramente los sueldos o 
haberes que tuvieren asignados.

Los que no tuvieren derecho al percibo de ha
ber, serán asistidos por los Ayuntamientos res
pectivos con las pensiones alimenticias que deter
mina el artículo 64.

Tramitación de los expedientes
A rt. 22. La tramitación para ser declarado 

Mutilado absoluto se someterá a las siguientes 
instrucciones:

Tan pronto sea dado de alta el interesado, el 
Director del hospital donde se halle hospitaliza
do, o el Jefe de Sanidad, si fuere asistido en su 
domicilio, nombrará una comisión de dos Médi
cos Militares que procederá a su reconocimiento, 
consignando en el acta correspondiente el diag
nóstico de las lesiones que presenta y si le puede 
considerar incluido en alguno de los casos del 
Cuadro de Mutilados absolutos.

Del acta se extenderán dos ejemplares; uno se 
entregará al interesado y el otro será remitido 
a la Dirección de Mutilados de Guerra.

El interesado, en posesión ya del acta referida, 
solicitará—en el plazo máximo de un año, salvo 
caso de fuerza mayor—del Jefe de la Unidad a 
que pertenecía en la fecha en que fué herido, 
copia autorizada de su hoja de servicios o de su 
filiación, según se trate de Oficiales o Tropa, y 
en dicho documento deberán constar las circuns
tancias, lugar, fecha y demás datos relativos a 
la acción o acto de guerra en que fué herido. Es
te documento, en unión de copia del acta de re
conocimiento, será remitido, con la instancia, a 
la Dirección de Mutilados, por el Jefe del Cuerpo.

Recibida en la Dirección la documentación ci
tada en el párrafo anterior, se procederá a su es
tudio, y, si fuere necesario a su mayor esclare
cimiento, se solicitará de la Autoridad compe
tente la expedición de pasaporte, por cuenta del 
Estado, para que el interesado, acompañado de 
persona que le auxilie, se traslade para ser reco
nocido por el Tribunal Médico competente. En el 
caso de que se trate de un Mutilado absoluto in
transportable, se ordenará el reconocimiento mé
dico en el lugar de su residencia.

La Dirección, después de oír a su Asesoría Téc-
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aiica, propondrá la calificación provisional, que no 
será definitiva hasta que pueda comprobarse 
cuando haya transcurrido un año. Esta califica
ción provisional tendrá efectos inmediatos en 
cuanto a los devengos, forma de percibirlos y  de
más beneficios que sean compatibles con su ca
rácter provisional. Se exceptúan los casos en que 
la mutilación absoluta tenga los caracteres sufi
cientes para poder calificarla de definitiva.

Cuando se trate del ingreso de los que no per
tenezcan a Unidades militares, y para obtener los 
antecedentes que ofrecen las hojas de servicios o 
filiaciones, a petición del interesado, se ordenará 
por la Autoridad Militar de la División la for
mación de un expediente, que incoará un Juez 
Instructor Militar, y en él se harán constar 
las circunstancias que se determinan en los artícu
los 1.* y 2.°, y cuantos datos y antecedentes sean 
necesarios o convenientes para el mayor esclare
cimiento de las circunstancias en que se desarro
lló el hecho origen de la mutilación. Terminados 
estos expedientes, serán remitidos, por la Autori
dad que ordenó su incoación, al Excelentísimo 
Señor General Jefe de la Dirección de Mutilados 
de Guerra.

A r t . 23. La tramitación para la declaración 
de los demás Mutilados no absolutos se some
terá a las siguientes reglas:

a) Cuando la Comisión de dos médicos a que 
alude el párrafo segundo del artículo 22 estime 
que al herido dado de alta se le puede conside
rar como Mutilado no absoluto, remitirá copia del 
acta del reconocimiento al Jefe de Sanidad de la 
División, el que dispondrá nuevo reconocimiento 
por un Tribunal Médico Militar, constituido por 
el Director del hospital en que fué dado de alta 
y dos Jefes u Oficiales Médicos de Sanidad Mili
tar o de la Armada, distintos de los que practi
caron el primer reconocimiento, los cuales con
signarán en el acta, además de la descripción de
tallada de las lesiones orgánicas y funcionales que 
aprecien, el diagnóstico con que tales lesiones 
figuren taxativa y literalmente en el Cuadro, y  el 
número o números que en el mismo les correspon
dan, entregando una copia al interesado y remi
tiendo otra a la Dirección de Mutilados de Guerra.

b) El interesado, con la copia de este acta, 
«n el plazo de un año elevará instancia solicitan
do la concesión de los derechos que, como Muti
lado, le correspondan, a la Autoridad Militar o 
Marítima superior de la Región, que ejerza ju

risdicción, quien remitirá la solicitud, con la co
pia del acta, a un Juez militar para que, con la 
máxima rapidez, instruya un breve expediente 
encaminado a justificar las circunstancias en que 
se desarrolló el hecho origen de la mutilación y  
la identidad del herido, a cuyo efecto reclamará 
la hoja de servicios, o filiación, según se trate de 
Oficiales o individuos de Clase de Tropa, o la par
tida de nacimiento, si no fuese de difícil apor
tación, caso de que el interesado no fuera mili
tar, recibiendo, además, las declaraciones testifi
cales e informes que considere convenientes a los 
fines de la investigación, y, cuando considere ter
minada la tramitación, redactará un breve resu
men de lo actuado, exponiendo su opinión acerca 
del caso.

c) La Autoridad Militar que haya ordenado 
la incoación del procedimiento, previo dictamen 
del Auditor de Guerra de la División respectiva, 
remitirá los expedientes, cuando los considere 
completos, al Excmo. Sr. General Jefe de la Di
rección de Mutilados y  Heridos de Guerra.

La Dirección, si lo estima necesario, puede 
acordar que se expida pasaporte al interesado 
para que sea reconocido por la Junta Facultativa 
Permanente. Cuando los expedientes ofrezcan da
tos precisos y terminantes para calificar la muti
lación del interesado, puede prescindirse del re
conocimiento médico por la Junta Facultativa.

d ) La Junta Facultativa, que se compondrá 
del personal que oportunamente se determine, 
después de reconocer al mutilado, caso de haber
se estimado preciso, o en vista de los datos y  
antecedentes que aparezcan en el expediente, en 
el supuesto contrario, especificará en un acta 
la clase de mutilación que padece y hará la 
clasificación que proceda con arreglo al artícu
lo 3.°.

é) El General Jefe podrá, si lo juzga necesa
rio, pedir directamente a las Autoridades, Cen
tros o Dependencias los datos que estime com
plementarios, y, cuando considere completo el 
expediente, dictará resolución, dando cuenta al 
Ministerio de Defensa Nacional para su debida 
aprobación.

A r t . 24. Todos los Mutilados que hubieran si
do dados por inútiles y para los que se hubiese 
concedido licencia por herido o por enfermo, con
tinuarán durante la tramitación del expediente 
perteneciendo a las Armas, Cuerpos, Institutos o 
Milicias correspondientes, percibiendo íntegra-
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mente los sueldos o haberes que tengan asigna
dos, hasta la resolución del expediente.

A rt. 25. Copia del acta de la declaración mé
dica de la Junta Facultativa Permanente se en
tregará al Mutilado, para que éste, en su día, 
pueda acreditar su condición de Mutilado.

Colocaciones
A rt. 26. Las disposiciones contenidas en el 

presente Reglamento, sobre colocación, sólo serán 
aplicables a los Mutilados de Guerra por la Pa
tria que al término de su curación conserven 
capacidad de utilización para el trabajo manual o 
para el desempeño de destinos técnicos o buro
cráticos.

A rt. 27. Los Generales, Jefes, Oficiales y asi
milados declarados Mutilados útiles continuarán 
prestando sus servicios en activo, reservando sus 
puestos y siguiendo todas las vicisitudes de su 
carrera.

El mismo criterio se aplicará y el mismo de
recho corresponde a aquellos Mutilados útiles 
pertenecientes a escalafones del orden civil, del 
Estado, Provincia o Municipio, que hubieran ad
quirido su destino por concurso u oposición.

Los Mutilados útiles Brigadas, Sargentos y asi
milados pueden optar por la continuación de su 
servicio en filas, o por el desempeño de los tra
bajos o destinos que se reservan a los demás 
Mutilados útiles.

A rt. 28. Los Mutilados potenciales, si ellos se 
consideran aptos, podrán solicitar destino o tra
bajo, como si fueran Mutilados útiles, o continuar 
en el que tuvieren.

Al término de la primera o segunda revisión, 
si son calificados útiles, seguirán en sus destinos, 
y cuando fueran declarados Mutilados permanen
tes, pasarán a su nueva situación.

A rt. 29. Teniendo en cuenta el grado de mu
tilación que sufre este personal, se procurará 
asignarle destinos que requieran para su desem
peño el menor quebranto físico para el Mutilado, 
pudiendo los interesados, al formular su petición, 
solicitar aquellos que mejor se adapten a sus con
diciones de utilización.

Los destinos de Jueces Instructores Militares, 
Secretarios de Causas, Comandantes Mayores, 
destinos en las Juntas de Clasificación y Revisión, 
Centros de Movilización, los de carácter sedenta
rio de las Armas, Cuerpos, Institutos, etc., se re

servarán preferentemente para los Mutilados úti
les y potenciales que lo soliciten.

Este mismo criterio se seguirá, en cuanto sea 
posible, en toda clase de destinos civiles.

A rt. 30. Se reserva a los Mutilados los si
guientes destinos—cualesquiera que sean su suel
do, haber, remuneración, gratificación o jornal— 
que en la actualidad existan, o que en lo sucesi
vo pudieran crearse, tanto en los Departamentos 
Ministeriales centrales o regionales del Estado, 
como en todos los organismos que existan o pu
dieran crearse en la Administración Central, Pro
vincial o Municipal y que a continuación se de
tallan :

1.° El 30 % de las plazas de entrada en el 
Cuerpo de Auxiliares de la Administración Civil 
del Estado y aquellos análogos que hoy reciben 
la denominación de “Escribientes Mecanógrafos” 
o cualquiera otra denominación, cuando fuere 
aquel su cometido.

2.° El 30 % de las plazas, cualquiera que sea 
su categoría, en el Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles y; militares, y centros relaciona
dos con los mismos en la Administración Central,, 
así como en las Diputaciones y Ayuntamientos; 
de las del Cuerpo de Celadores de los Puertos 
Francos; de Guardería Forestal; de Conserjes y 
Guardas de Monumentos; Carteros urbanos y ru
rales y Peatones o Conductores de la correspon
dencia pública, Ordenanzas de Telégrafos, indivi
duos de los Resguardos de las Rentas e Impues
tos; Alcaides de las cárceles de partido judicial, 
Vigilantes o Celadores de Ferrocarriles, Orde
nanzas, Guardas de parques y paseos públicos, 
Mozos, cualquiera que sea su denominación, Cria
dos, Sirvientes, Peones, Celadores, Capataces, Se
renos, Conserjes, Jardineros, Pesadores, Marcha- 
madores; Bedeles, Porteros y demás personal 
subalterno de las Universidades e Institutos, así 
como estos cargos en las escuelas sostenidas por 
las Diputaciones o Ayuntamientos.

3.° El 30 % de las vacantes en el personal 
subalterno de la Jefatura del Estado, Presidencia 
del Consejo de Ministros y de todos los Ministe
rios civiles y militares, en su organización Cen
tral y Provincial, y de todas las dependencias ane
xas, así como en las de los demás Centros oficia
les que se nutran con fondos del Estado y cons
ten en sus Presupuestos, que existan en la actua
lidad o puedan crearse, aunque exijan conoci
mientos de artes u oficios; así como todos los
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similares existentes o que se creen con denomi
nación distinta, siempre que perciban haber o 
sueldo consignado en Presupuesto oficial.

4.* El 30 % de las vacantes en los destinos 
pagados con fondos de los Municipios o Diputa
ciones, tales como los siguientes:

1) Los de las Secretarías, Tesorerías, Conta
durías, Alcaldías, Tenencias de Alcaldía. Casas 
de Beneficencia, de Socorro, Hospitales y Estable
cimientos de Instrucción.

Los de Auxiliares escribientes, Porteros, Con
serjes, Mozos, Ordenanzas y los de las distintas 
clases de servicio material en aquellas Dependen
cias, cualquiera que fuese su denominación, que 
estuviesen consignados en los correspondientes 
Presupuestos.

2) Los de los servicios de alumbrado, obras, 
incendios, paseos, mataderos, mercados, labora
torios, cementerios y demás análogos o de pare
cida función.

Los de Auxiliares de Oficinas, Escribientes, Con
serjes, Guardas, Ordenanzas, Mozos, Porteros, Ce
ladores, Inspectores, Capataces, Conservadores 
de material, Visitadores, Peones y otros simila
res, cualquiera que sea su denominación y estén 
consignados en sus Presupuestos.

3) Los de los servicios de Impuestos o Ar
bitrios :

Auxiliares escribientes, Porteros, Ordenanzas, 
Mozos y Recaudadores de Arbitrios municipales, 
si prestan fianza en la forma que los Reglamen
tos determinan.

4) Los de los servicios de Policía Urbana y 
Rural:

Destinos de Inspectores, Guardias, Serenos, 
Guardas de campo y Vigilantes.

En cuantos destinos se mencionan en este ar
tículo, se reservará, como queda dicho, el 30 % al 
C u e r p o  de  M u t il a d o s  de  G u e r r a , sin que de es
tas reglas se exceptúe el Personal administrativo 
que se cubra por oposición o concurso, al que se 
facilitará por las Diputaciones, Regiones o Ayun
tamientos la debida capacitación técnica, en for
ma análoga a la que se establece para los con
cursantes y opositores Mutilados, con título pro
fesional, en el artículo 46, relativo o funcionarios 
del Estado.

Art. 31. En las oposiciones o concursos para 
ingreso en los Cuerpos de Correos, Telégrafos, 
Oficiales de Ministerios, Radiotelegrafistas, Vigi
lantes de Policía, Secretarios de Ayuntamiento

de segunda y tercera categoría y Auxiliares en 
las Delegaciones e Inspecciones del Trabajo, se 
reservará a los Mutilados de Guerra el 30 % de 
las vacantes.

La capacitación profesional de los aspirantes 
a los indicados cargos, la obtendrán en forma 
idéntica a la establecida para los Mutilados con 
título profesional en el artículo 46.

A r t . 32. En las Diputaciones o Ayuntamien
tos, para el desempeño de aquellos cargos que re
ciben la denominación de “Facultativos Técnicos” 
y de “Servicios especiales” en la Ley Municipal, 
y siempre que su ejercicio requiera un título pro
fesional del Estado (Ley de 31 de octubre de 
1935), se reservará a los Mutilados de Guerra 
una plaza por cada cinco puestos vacantes o frac
ción de cinco, bien entendido que el Mutilado de
be hallarse en posesión del título profesional que 
se exija para el desempeño del cargo, o adqui
rirlo en caso contrario. Si fuera precisa su capa
citación, la obtendrán conforme a las reglas que 
se establecen en el artículo 46, por las respectivas 
Diputaciones o Ayuntamientos.

A r t . 33. En las Compañías mercantiles, So
ciedades civiles, Asociaciones y demás personas 
jurídicas o Empresas en general que tengan al
guna relación con el Estado en concepto de auxi
lio, subvención, etc., y en las Entidades tales 
como Bancos, Instituciones públicas de Benefi
cencia, Cámaras de Comercio, de la Propiedad, 
etcétera, los Gestores de las mismas reservarán 
al C u e r p o  d e  M u t il a d o s  de  G u e r r a  las siguien
tes plazas: Una por cada siete puestos vacantes, 
o fracción de siete, en los empleos de carácter 
administrativo, y en los demás empleos subalter
nos el 20 % de las vacantes.

Idénticas reglas se aplicarán en las Empresas 
de Ferrocarriles, Tranvías y Metros.

A r t . 34. La provisión de las vacantes reser
vadas a los Mutilados en destinos de la Adminis
tración Central, Regional, Provincial o Municipal 
se verificará en la siguiente forma:

Al conocerse las vacantes, se dejarán reserva
das para los Mutilados, y, por tanto, sin cubrir, 
el 30 % de ellas, forzando la unidad por exceso 
cuando haya decimales.

La designación se hará calificando de reserva
das las tres primeras de cada diez, si se llega o se 
pasa de este número; y si no se llega, las tres 
primeras, sea cual sea su número, quedarán re
servadas para los Mutilados.
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Cuando haya más de diez, se irán acumulando 
a las tres reservadas las que resulten, y todas 
sumadas, constituirán la reserva total para los 
Mutilados, sin que por ningún concepto puedan 
ser cubiertas hasta el día (que podrá ser próxi
mamente un año, después de la terminación de la 
guerra) en que la Dirección de Mutilados anuncie 
públicamente haber quedado cubiertas las necesi
dades de los Mutilados.

No obstante lo dispuesto anteriormente, podrán 
cubrirse dichas plazas en los casos a que alude el 
artículo 45, con el carácter provisional que en el 
mismo se indica.

A r t . 35. Para armonizar estos preceptos con 
el Decreto n.° 246, se tendrán en cuenta las si
guientes reglas:

Del 50 % de las vacantes que el artículo 1.a del 
Decreto de 12 de marzo de 1937, número 246, 
reserva a los combatientes con más de tres meses 
de permanencia en el frente, en los Escalafones 
de Funcionarios o Plantillas de Empleados de los 
distintos Organismos o servicios del Estado, Pro
vincia o Municipio, se reservará un 10 % para 
los Mutilados de Guerra por la Patria.

Del 50 % restante, de provisión libre, quedará 
sin cubrir, reservado para los Mutilados, un 20 %.

A r t . 36. Los Mutilados con capacidad de tra
bajo serán también obligatoriamente colocados, 
en cantidad proporcionada, en toda clase de tra
bajos para los que tengan aptitud, que se reali
cen por los particulares, ya constituyan las Em
presas patronales personas jurídicas o naturales, 
y a tal efecto, se establece la obligatoriedad de 
que todo dador de trabajo, en general, colocará 
un Mutilado por cada veinte dependientes o tra
bajadores, o fracción de veinte superior a diez, 
aplicándose a los Mutilados que así resulten colo
cados las mismas normas de trabajo, jornales, 
seguros, etc., que tuvieren establecidas; teniendo 
en cuenta los patronos que, al no poderse exigir el 
mismo rendimiento a los Mutilados que a los 
demás trabajadores, esta circunstancia debe ser 
tenida presente para asignarles trabajo atempe
rado a su condición atenuada de trabajadores.

A r t . 37. Los Mutilados con capacidad sólo 
para desempeñar destinos burocráticos, serán 
también obligatoriamente colocados en las ofici
nas de las Empresas de que se habla en el ar
tículo anterior, servicio de inspección de talleres, 
etcétera, y, en general, en toda clase de funciones 
de carácter sedentario o que no exijan un rudo

trabajo material, siendo empleados en proporción 
de un Mutilado por cada diez dependientes o frac
ción de diez superior a cinco.

A r t . 38. En las fincas urbanas, bares, res
taurantes, teatros, cines, parques de atracciones, 
hoteles, fondas, clínicas, sanatorios, etc., se reser
varán destinos preferentemente a los Mutilados 
de Guerra, cuando éstos posean las debidas con
diciones para su desempeño, pudiendo cubrirlos el 
dueño, administrador o gerente, eligiendo para 
ello directamente un Mutilado, y dando conoci
miento a la Dirección de Mutilados, que, en ca
sos excepcionales, podrá dejar sin efecto el nom
bramiento.

Se trata con ello, no sólo de colocar el mayor 
número de Mutilados, sino también procurar que, 
en funciones como las indicadas, en que se puede 
de tantas formas velar por la tranquilidad públi
ca, sean eficaces colaboradores de la Autoridad 
personas que de tan señalada ciudadanía dieron 
testimonio.

A r t . 39. Todo empresario puede espontánea
mente dar ocupación a cualquier Mutilado no so
metido a las disposiciones de este Decreto por 
haber perdido toda capacidad de utilización, sin 
que este Mutilado se compute con el núméro de 
los que obligatoriamente debe el empresario colo
car, salvo la única excepción que establece el ar
tículo anterior.

A r t . 40. Las Empresas con domicilio en una 
localidad y con Sucursales o Agencias en otras, 
deberán aplicar las normas referentes a la colo
cación de Mutilados que se fijan en los artícu
los 33, 36 y 37, en cada una de las localidades 
donde tengan las Sucursales o Agencias.

A r t . 41. La Dirección de Mutilados, teniendo 
en cuenta el número de Mutilados disponibles en 
cada provincia y las condiciones de cada Empre
sa, puede acordar, a petición de la misma, que co
loque en una provincia mayor núméro de Mutila
dos que el señalado por la Ley, compensando el 
exceso con menor número de admisiones en otras 
provincias.

A r t . 42. Toda Entidad o patrono, en general, 
sometido a los preceptos de este Reglamento, de- ¡ 
berá fijar, en sitio visible, una relación con el 
nombre, apellidos y lugar de nacimiento de los 
Mutilados ocupados y fecha de la entrada al tra
bajo de cada uno.

A r t . 43. Las Comisiones Inspectoras Provin
ciales, y Comarcales o de Partido, tienen la facul- .
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tad y el deber de fiscalizar, cuando lo estimen 
conveniente, el cumplimiento de los preceptos so
bre colocación de Mutilados, tanto por las Em
presas o particulares, como por las Diputaciones 
o Ayuntamientos, realizando, a tal efecto, las vi
sitas oportunas a las Entidades o personas indi
cadas, examinando sus nóminas y demás docu
mentos y antecedentes relativos al personal, y em
pleando cuantos medios puedan mejor servir a 
comprobar y exigir la ejecución de los preceptos 
sobre la colocación de los Mutilados, remediando 
por sí o proponiendo a la Dirección de Mutila
dos las sanciones que, a su juicio, proceda impo
ner a los infractores, con arreglo al artículo 67.

A r t . 44. En el momento que sea conocido el 
hecho de haber empleado el patrono, en plazas 
correspondientes a los Mutilados, personas a 
quienes no alcanzan los beneficios de este Regla
mento, sin perjuicio de las sanciones correspon
dientes, le será fijado, por las Comisiones Inspec
toras, un plazo de quince días para que emplee 
los Mutilados necesarios hasta alcanzar la pro
porción que establece este Reglamento.

A r t . 45. En cualquier momento que el patro
no necesite personal, dirigirá la petición de todo 
el que precise a la Oficina de Colocación, que la 
cursará a la Comisión Inspectora correspondiente.

En la petición deberá el patrono especificar:
1.* Número de puestos disponibles por cada 

categoría del trabajo o empleo, concretando bien 
su cometido.

2.* Jornales o sueldos que se asignen al per
sonal a colocar.

Si pasado un mes desde que el patrono entre
gó a la citada Comisión la solicitud de personal 
Mutilado, no le hubiera sido suministrado por 
aquélla, y la falta del mismo le acarrease graves 
perjuicios, podrá cubrir los puestos con personal 
de su libre elección; pero advirtiendo a los así 
nombrados que su colocación tiene efecto con ca
rácter interino y que, ppr tanto, cesarán en su 
cometido tan pronto como se presenten a desem
peñar dichos puestos los Mutilados que envíe la 
repetida Comisión, salvo que ésta hubiese dejado 
transcurrir más de un año, contado desde que el 
patrono formuló la citada petición, sin efectuar 
el envío de Mutilados, o sin que éstos hubiesen 
efectuado su presentación, en cuyo caso los nom
brados interinamente consolidarán su derecho a 
continuar ocupando el cargo con carácter defi
nitivo.

A r t . 46. En aquellos cargo» de la Adminis
tración pública que se provean por concurso u 
oposición, y en los que se exija para su desem
peño título profesional, se hará constar, en la 
convocatoria para proveerlos, que el 20 % de las 
plazas queda reservado para los Mutilados decla
rados útiles que posean el título correspondiente 
y resulten aprobados en un curso de especializa- 
ción que a tal efecto se celebrará. Los Mutilado» 
que quieran tomar parte en este curso presenta
rán todos los documentos exigidos a los demás 
opositores o concursantes, más la copia del acta 
a que se refiere el artículo 25 o testimonio de la 
misma, y una vez admitidos por el Tribunal que 
el Ministerio designe, asistirán a las clases que 
los miembros de aquél les darán, sufriendo un 
examen al final del curso referido.

Los que resulten aprobados, pasarán de un mo
do definitivo a formar parte del Cuerpo o servi
cio de que se trate, con los mismos sueldos y de
rechos que los demás funcionarios que los inte
gren.

Si el número de concursantes Mutilados fuera 
superior al de plazas reservadas para ellos, se 
proveerán, por orden riguroso de puntuación, los 
cargos vacantes, y los que hubieren obtenido pla
za podrán concursar en cualquier otra convoca
toria profesional.

Si, por el contrario, el número de los Mutilados 
que resultaren aprobados fuera inferior al de pla
zas reservadas, se celebrará un nuevo curso para 
cubrir las que falten, al que podrán asistir los 
Mutilados que lo soliciten, hayan o no tomado 
parte en el anterior; pero los que sean desapro
bados en tres cursos, perderán el derecho a pre
sentarse en los que se celebren en lo sucesivo 
para cubrir plazas de la misma especialidad.

Clasificación de los destinos que no 
exijan título profesional oficial en la 
Administración Central, Regional o 
Local y en las Empresas particulares

A r t . 47. Los destinos que han de proveerse 
con personal del C u erpo  de M utilados de G ue
rra  en la Administración Central, Regional, Pro
vincial o Local y Empresas particulares, y no 
exijan para su desempeño título profesional ex
pedido por el Estado, se clasificarán en los si
guientes grupos o categorías:



12

Primer gruyo. Destinos de servicio material 
que no exijan para su desempeño conocimientos 

* de cultura general, tales como los de Jornaleros, 
Peones, Sirvientes, Ordenanzas, Serenos, Guardas 
de campo, Carteros, Peatones rurales, Porteros de 
fincas, Acomodadores, Cobradores, etc., y otros si
milares, cualquiera que sea su denominación adje
tiva por razón de los servicios que se les enco
miendan.

Segundo gruyo. Destinos que exijan funda
mentalmente conocimientos de cultura general 
análogos a los incluidos en los programas de las 
Academias regimentales de soldados aspirantes a 
Cabos, y similares de Marina, tales como los de 
Celadores, Agentes de cualquier clase, Guardas fo
restales, Guardias de Policía Urbana, Carteros 
urbanos, Porteros y Bedeles de establecimientos 
públicos, y Alguaciles de Juzgados menores de 
6.000 habitantes.

Tercer gruyo. Destinos que exigen para su 
desempeño conocimientos de cultura general su
perior, análogos a los incluidos en los programas 
de las Academias regimentales del Ejército y si
milares de la Marina hasta Sargentos inclusive, 
tales como Jefes de policía urbana, Porteros de 
los Ministerios civiles y militares, Inspectores, 
Conserjes, Escribientes y demás personal admi
nistrativo de Ayuntamientos, Empresas, etc., 
Porteros de Diputaciones y Ayuntamientos, y Al
guaciles de Tribunales y Juzgados de poblacio
nes mayores de 50.000 habitantes.

Los destinos que se comprenden en cada cate
goría no son todos los que a ella corresponden, 
sino algunos consignados por vía de aclaración pa
ra dar idea de la aplicación del destino a la cate
goría que corresponde.

A vista de los documentos que cada Mutilado 
aporte, los de su grado de cultura y las ave
riguaciones que las Comisiones Inspectoras con
sideren precisas, éstas clasificarán a los intere
sados en una de las categorías anteriores, procu
rándoles luego el destino correspondiente a la ca
tegoría en que hubieran sido clasificados.

Art. 48. Para la provisión de las vacantes que 
por este Reglamento corresponden a los Mutilados 
en la Administración Central y Regional, se ob
servarán las siguientes reglas:

1.a Los respectivos Ministerios enviarán, con 
la mayor urgencia, a la Dirección un censo gene
ral de los destinos reservados a los Mutilados de 
Guerra, expresando todos los destinos que co

rresponden al B e n e m é r it o  C uerpo  de M utilados, 
a tenor de lo que previene este Reglamento, estén 
o no cubiertos.

2.a Sin perjuicio de lo que establece el ar
tículo anterior, todos los Ministerios u organis
mos respectivos de la Administración Central pa
sarán a la Dirección de Mutilados una relación 
mensual, detallada, de los destinos y empleos re
servados por este Reglamento a los Mutilados 
de Guerra, que estén vacantes, expresando el 
sueldo y demás circunstancias de los mismos. La 
Dirección separará de las relaciones que le fue
ren enviadas aquellas plazas que hayan de desem
peñarse en las capitalidades de provincias o en 
los pueblos, enviando relaciones de ellas a las 
Comisiones provinciales o de partido, para que 
procedan a cubrirlas conforme a las normas que 
se indican, debiendo dichas Comisiones, una vez 
provistos los cargos, remitir a los Ministerios, por 
conducto de la Dirección de Mutilados, nota de 
las propuestas de nombramientos, al objeto de 
que se publique la correspondiente disposición 
ministerial.

A r t . 49. En la Administración Provincial y 
Municipal, y en los organismos dependientes del 
Estado, Provincia o Municipio que tienen obliga
ción de reservar vacantes para Mutilados de 
Guerra, las Autoridades, Jefes de los Centros o 
Dependencias a que estén afectos los destinos cu
ya provisión haya de hacerse con arreglo a los 
preceptos de ese Reglamento, tienen la obligación 
ineludible, bajo su responsabilidad personal, de 
dar cuenta a las Comisiones Inspectoras y, a la 
vez, a la Dirección de Mutilados de Guerra, con 
carácter urgente, de las vacantes que se pro
duzcan en las respectivas localidades por ascen
sos, jubilaciones, renuncias, cesantías, u otra cual
quier causa, comunicando, al efecto, a las citadas 
Comisiones y a la Dirección de Mutilados de Gue
rra, en plazo máximo de 15 días, las vacantes 
producidas y que se reservan al C uerpo  de M u
tilad o s . Este plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al de producirse la vacante.

A r t . 50. Independientemente, los organismos 
citados en el artículo anterior, remitirán, con la 
posible urgencia, a las Comisiones Provinciales 
Inspectoras del Cuer po  de M u t il a d o s , un censo 
general de los destinos y empleos reservados a los 
Mutilados de Guerra, estén o no cubiertos, y tam
bién enviarán este censo a la Dirección de Mutila
dos de Guerra.
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Los organismos de la Administración Provim 
cial y Municipal pasarán a la Dirección de Muti
lados y a las Comisiones Inspectoras una rela
ción mensual de los destinos y empleos reserva
dos a los Mutilados de la Guerra, expresando el 
sueldo y demás circunstancias de las vacantes.

A rt . 51. Los gestores o administradores de 
las Empresas y Entidades a que se refiere el ar
tículo 33 vendrán obligados a remitir a la Direc
ción de Mutilados de Guerra y a las Comisio
nes Inspectoras Provinciales, en el plazo de quin
ce días, a contar del siguiente al de publicación 
de este Reglamento, un censo general de los des
tinos reservados a los Mutilados de Guerra, es
tén o no vacantes; relaciones que se enviarán, 
además, a los mismos organismos, del 15 al 20 de 
cada mes.

Las personas anteriormente citadas tienen la 
obligación de dar conocimiento a las respectivas 
Comisiones Inspectoras Provinciales, en el pla
zo máximo de quince días a contar del siguiente 
al de producirse la vacante, de las que han co
rrespondido a los Mutilados de Guerra.

Art. 52. Los particulares dadores de trabajo, 
en general, a que se refieren los artículos 38, 37 
y 38, a quienes también alcance la obligación de 
colocar Mutilados de Guerra, en la proporción es
tablecida en este Decreto, vienen igualmente obli
gados a dar conocimiento, en el plazo máximo de 
15 días, a contar del siguiente a la fecha en que 
se produjere la vacante, a las indicadas Comisiones 
Inspectoras y a las Oficinas de Colocación, de las 
reservadas a los Mutilados; estando asimismo 
obligados a remitir, en el plazo máximo de quin
ce días, a contar del siguiente al de la publica
ción de este Reglamento, un censo general de los 
cargos reservados a los Mutilados de Guerra, 
estén o no cubiertos, a la Dirección de Mutilados 
y a las Comisiones Inspectoras Provinciales. Este 
mismo censo se remitirá a los indicados organis
mos, del 15 al 20 de cada mes, con expresión del 
sueldo y demás circunstancias de las vacantes.

Art. 53. Las Diputaciones, Ayuntamientos y 
patronos, sean personas naturales o jurídicas, es
tán obligados a enviar a las Comisiones Inspec
toras locales o de partido, dentro de un mes 
a partir de la entrada en vigor del presen
te Reglamento, relaciones con los siguientes da
tos:

1.° La indicación del número total de per
sonas empleadas en sus dependencias, clasificadas

por establecimientos, sexo y categorías y oficios.
2.° El número de Mutilados que se encuentran 

bajo su dependencia, con la indicación, para cada 
uno, del día de promoción al trabajo y grado de 
mutilación que padezca.

Los datos fijados en el presente artículo debe
rán ser remitidos también a aquellas Comisiones, 
dentro de los diez primeros días de los meses de 
enero y julio de cada año, así como a la Dirección 
de Mutilados.

Comisiones encargadas de velar por 
el respeto y cumplimiento de les de
rechos concedidos a los Mutilados y 

Heridos de Guerra

A r t . 54. Se crean las Comisiones Inspectoras 
Provinciales y Comarcales o de Partido del Cuer
po de Mutilados de Guerra.

A r t . 55. Las Comisiones Inspectoras Provin
ciales del Cuerpo de Mutilados de Guerra, en 
las capitales de provincia, serán las encargadas 
de la colocación de los Mutilados con capacidad de 
utilización en aquellos empleos, cargos o destinos 
que les hubieren sido reservados, tanto en las 
capitales, como en las localidades de la provin
cia, y de notificar a la Dirección las contraven
ciones que en el cumplimiento de este Reglamen
to observen. Asimismo, deberán dichas Comisio
nes comunicar a la Oficina de Colocación corres
pondiente los destinos que vayan concediendo, 
para constancia en ellas.

Estas Comisiones estarán integradas por un 
Presidente, que lo será el de la Audiencia pro
vincial; el Delegado de Hacienda; un Jefe del 
Ejército o de la Armada, perteneciente o no al 
Cuerpo  de M u t il a d o s , nombrado por la Autori
dad militar de la Plaza; el Delegado provincial 
de Trabajo; un Secretario, designado por el citado 
Presidente, y como Asesor, con voz y voto, un 
Médico Militar o de la Armada, que nombrará el 
Jefe de Sanidad Militar.

Caso de ausencia por enfermedad, ocupación 
preferente u otra causa legítima que impida la 
asistencia de los miembros de la Comisión a al
guna o algunas de sus reuniones, serán automá
ticamente sustituidos: el Presidente de la Au
diencia, por el Magistrado más antiguo de la 
misma; el Delegado de Hacienda y el de Tra
bajo, por los funcionarios a quienes reglamen-
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tariamente le» corresponda sustituirles en sus 
respectivos cargos, y el Vocal militar, Secretario 
y Asesor médico, por los Suplentes que las Auto
ridades llamadas a designar a aquéllos nombra
rán al mismo tiempo que los propietarios.

Dichas Comisiones tendrán afectos a sus ser
vicios, en concepto de auxiliares, dos escribientes 
de la clase de tropa y un ordenanza; a ser posi
ble pertenecientes al C u e r p o  d e  M u t il a d o s .

Las Comisiones Provinciales, en el ejercicio de 
las funciones que les asigna el párrafo primero 
de este artículo, se sujetarán a los Reglamentos 
de régimen interior, instrucciones y órdenes que 
oportunamente dictará la Dirección General de 
Mutilados, a la que elevarán, por su parte, las 
consultas que estimen precisas y las propuestas 
de sanciones o medidas encaminadas a corregir 
las infracciones, abusos, deficiencias, etc., que ob
servasen en la aplicación de este Reglamento, 
bien como resultado de; la fiscalización a que alu
de el artículo 43, bien como consecuencia de las 
denuncias de los Ayuntamientos y quejas de los 
Mutilados, sobre los que ejercerán una constante 
labor tutelar, asesora y de protección, con todo el 
celo e interés que merecen quienes, después de 
derramar su sangre por la Patria, quedaron con 
huellas indelebles, en su carne y en su espíritu, 
del sacrificio realizado en holocausto de aquélla.

A r t . 56. En las localidades cabezas de Parti
do judicial se crean las Comisiones Comarcales, 
o de Partido, de Mutilados y Heridos de Guerra, 
dependientes siempre de las Comisiones Inspecto
ras Provinciales y constituidas en la siguiente 
form a:

Presidente: el Juez de Primera Instancia e Ins
trucción; Vocales: un Médico de la Beneficencia 
Municipal, designado por el Ayuntamiento, y un 
Jefe u Oficial del Ejército o de la Marina, perte
neciente, a ser posible, al C u e r p o  de  M u t il a d o s  
d e  G u e r r a , designado por la Autoridad Militar de 
la capital de la provincia, o, en su defecto, un 
Jefe u Oficial del Ejército, en activo o retirado, 
nombrado por aquella Autoridad; el Jefe de la 
Oficina de Colocación correspondiente, como Ase
sor; y como Secretario, un Oficial, Sargento o 
Cabo, con preferencia del C u e r p o  d e  M u t il a d o s .

Caso de ausencia, enfermedad, ocupación pre
ferente u otra legítima que impida la asistencia 
de lps miembros de esta Comisión a alguna o 
algunas de sus reuniones, serán automáticamente 
sustituidos: el Juez de Primera Instancia, por

el Municipal, y los demás componentes, por sus 
respectivos suplentes, que las Autoridades lla
madas a designar aquéllos nombrarán al mismo 
tiempo que los propietarios.

Las Comisiones de que se tra ta  tendrán afectos 
a su servició un escribiente de la clase de tropa 
y un ordenanza, a ser posible del C u e r p o  d e  Mu
t il a d o s .

Estas Comisiones Comarcales o de Partido ten
drán las siguientes funciones:

a) > Recibir y cursar a las Comisiones Provin
ciales las peticiones de personal Mutilado que for
mulen los patronos, ya sean personas naturales o 
jurídicas, así como las peticiones de destino que 
eleven los Mutilados de su demarcación terri
torial.

b) Realizar la acción fiscalizadora que, tam
bién dentro de su territorio, les asigna el artícu
lo 43 de este Reglamento.

c) Ejercer, por delegación, todas las demái 
funciones que les encomiende la Comisión Pro
vincial de su provincia, a la que elevarán cuan
tas consultas y propuestas consideren precisas 
para el mejor cumplimiento de su misión.

Donde no fuere posible constituir estas Comi
siones, las funciones a las mismas atribuidas las 
realizará la Comisión Inspectora de la cabeza de 
Partido más próxima de la misma provincia, y, 
en último extremo, la Comisión Inspectora Pro
vincial.

A r t . 57. Las Diputaciones Provinciales y los 
Ayuntamientos respectivos facilitarán obligato
riamente a las respectivas Comisiones del Cuerpo 
de Mutilados de Guerra, local adecuado, mate
rial de oficina y, caso necesario, el personal subal
terno que sea preciso a aquéllas para el adecua
do desempeño de su importantísima misión.

A r t . 58. En las relaciones de cargos vacantes, 
se precisarán la naturaleza del cargo, sueldo, ca
pacidad exigida para su desempeño, Organismo, 
Empresa, Corporación, patrono, etc., donde se 
hayan producido dichas vacantes, y cuantas cir
cunstancias sean precisas a la Comisión provin
cial para poder cubrir éstas con el máximo acier
to posible.

A r t . 59. Las Comisiones Comarcales remiti
rán a las Provinciales, cada dos meses, y éstas a 
la Dirección, una relación de Mutilados aspiran
tes y colocados y otra de cargos vacantes y pro
vistos.

A r t . 60. Las Comisiones Provinciales y Co-
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márcales, cuando no tengan Mutilados disponi
bles para colocarlos en cargos vacantes, se dirigi
rán: las Provinciales, a las de su misma índole 
más próximas; las Comarcales, a las Provinciales, 
y éstas, caso necesario, a la Dirección de Mutila
dos, la que, en defecto de aquéllas, procederá a 
enviar el personal eventualmente disponible en 
otras provincias.

A tal efecto, las Comisiones de las provincias 
en que haya Mutilados que excedan en número 
del de cargos vacantes, lo pondrán en cono
cimiento inmediato de la Dirección de Mutilados, 
enviándole una relación nominal de los individuos 
disponibles, con expresión detallada de sus cir
cunstancias personales y condiciones de aptitud,

A rt . 61. Los Mutilados pasarán forzosamen
te a depender, a su elección, de las Comisiones 
correspondientes al pueblo de su nacimiento o al 
en que estaban empadronados cuando fueron a 
prestar el servicio militar en defensa de la Pa
tria, y precisamente a estas Comisiones acudi
rán para obtener colocación, presentando ante 
ellas, además de sus instancias, cuantos documen
tos posean y sean idóneos para acreditar su con
dición de Mutilado y capacidad para el trabajo 
o destino a que aspiren, aparte de un certificado 
médico que pruebe que el Mutilado, por la índole 
de su mutilación y condiciones de salud, no pue
de ser causa de perjuicio para la salud de sus com
pañeros de trabajo. De estas peticiones se dará 
conocimiento a la Oficina de Colocación corres
pondiente.

Pueden también los Mutilados acudir a la Di
rección, pero precisamente por conducto de la 
Comisión correspondiente al pueblo de su naci
miento o de su empadronamiento, en súplica de 
ser adscritos, para su colocación, a otras provin
cias y Comisiones distintas de las que les corres
pondan, y la Dirección podrá acceder a ello, como 
gracia especial, si lo estima conveniente.

Art. 62. Los Mutilados que, por haber nacido 
o estar avecindados en capitalidades o pueblos 
donde no haya sido posible organizar las corres
pondientes Comisiones Inspectoras, no puedan di
rigirse a ellas en solicitud de destino, se dirigirán 
a la Dirección de Mutilados expresando con toda 
claridad que su Comisión Inspectora no está or
ganizada y el lugar de su nacimiento y última 
vecindad al empezar la campaña, al efecto de co
locarlos bajo la dependencia y tutela de una Co
misión Inspectora.

A r t . 63. Los Mutilados harán su presentación 
en las Comisiones de que dependan, para quedar, 
desde ese momento, bajo su amparo y protección, 
y a ellas dirigirán sus peticiones, reclamaciones o 
quejas, correspondiendo a la Comisión satisfa
cerlas cuando así corresponda y esté dentro de sus 
facultades, o elevarlas en consulta a la Dirección 
de Mutilados en los casos que así sea necesario 
para su resolución.

En las localidades donde no existan Comisio
nes Inspectoras, los interesados presentarán sus 
instancias o reclamaciones ante los Alcaldes res
pectivos, quienes, en el plazo de tres días a 
contar de la fecha de recepción, vienen obliga
dos a remitirlas a las Comisiones más próxi
mas.

Para constancia de la presentación, las Comi
siones entregarán a los interesados certificados 
en los que conste quedan aceptados como ads
critos a ellas.

A r t . 64. Durante el tiempo que los Mutilados 
permanezcan sin colocación, percibirán sus habe
res como dispone el artículo 24, y en el caso de 
que, por cualquier razón, no tuvieran derecho al 
percibo del haber, los Ayuntamientos respectivos 
abonarán a cada Mutilado que lo solicite, y a ellos 
pertenezca por nacimiento o vencidad, la siguien
te pensión alimenticia:

Para los de edad hasta los treinta años, noven
ta pesetas mensuales; de más de treinta hasta 
treinta y cinco años, ciento cinco pesetas mensua
les; de más de treinta y cinco hasta cuarenta 
años, ciento veinte pesetas mensuales; de más 
de cuarenta hasta cuarenta y cinco años, ciento 
treinta y cinco pesetas mensuales, y de más de 
cuarenta y cinco años en adelante, ciento cin
cuenta pesetas mensuales. Las pensiones alimen
ticias serán abonadas hasta el día que se facilite 
colocación a los Mutilados, y serán divisibles por 
días. Las Comisiones Inspectoras enviarán a los 
Ayuntamientos respectivos nota quincenal de los 
Mutilados que no hayaíi obtenido colocación, avi
sando, al propio tiempo, a los interesados para 
que, presentándose a los Organismos de referen
cia, les sean abonadas las pensiones a que tienen 
derecho. Con el fin de que estas pensiones se re
duzcan al mínimum, o, a ser posible, no sea ne
cesario acudir a ellas, los Ayuntamientos pueden 
hacer cuantas gestiones o averiguaciones estimen 
convenientes para obtener la más pronta coloca
ción de los Mutilados a su cargo en los puesto»
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o destinos que puedan eorresponderles con arre
glo a este Reglamento.

Los Mutilados que no fueren asistidos en sus 
derechos por los Ayuntamientos durante el tiem
po que permanezcan sin colocación, acudirán, por 
conducto de las Comisiones Inspectoras, a las Di
putaciones Provinciales correspondientes, quie
nes abonarán las pensiones alimenticias no sa
tisfechas por los Ayuntamientos, con preferencia 
a cualquier otra obligación corriente, pudiendo 
luego exigir el pago a los respectivos Ayunta
mientos.

A r t . 65. Los dadores de trabajo o destinos 
que voluntariamente ofrezcan un suficiente núme
ro  de puestos, además de los que la Ley les obliga 
reservar, para los Mutilados de Guerra, po
drán solicitar de la Dirección se les conceda tí
tulo de “Favorecedores de los Mutilados de Gue- 
rra” , título que tendrán derecho a usar ostensi
blemente en sus anuncios y membretes, mientras 
mantengan colocados mayor número de Mutilados 
de los que les correspondan reglamentariamente.

Cláusulas penales
A r t . 66. A petición de los Mutilados inscritos 

como desocupados en las respectivas listas de las 
Comisiones Inspectoras, podrán ser anulados los 
procedimientos de admisión de personal en la 
Administración Pública, en la Provincial y Mu
nicipal y en las Entidades o Empresas particu
lares, cuando los puestos no hubieren sido provis
tos conforme a las disposiciones de este Regla
mento.

Las reclamaciones se presentarán ante las res
pectivas Comisiones Inspectoras, a quienes co
rresponde investigar y remediar— acudiendo, si 
fuere preciso, a la Dirección— las infracciones co
metidas.

A r t . 67. Los patronos individuales y los ges
tores o administradores de las personas jurídi
cas, cualquiera que sea el nombre con que se les 
designe en las escrituras o estatutos por los que 
dichas Entidades se rijan, que tienen la obliga
ción de cubrir determinado número de plazas con 
Mutilados de Guerra, a tenor de lo dispuesto en 
este Reglamento; caso de que no lo hicieren, ad
judicándolas a quienes no ostenten, en forma 
legal, la condición de Mutilados, así como aque
llos patronos o jefes que no abonasen a los Mu
tilados la retribución que les corresponda, o les

hicieren objeto de alguna otra vejación, serán 
sancionados por el Ministro de Defensa, a pro
puesta de la Dirección de Mutilados y previa 
audiencia del interesado, con multas hasta el lí
mite máximo de 10.000 pesetas, graduadas a su 
prudente arbitrio, teniendo en cuenta la grave
dad y malicia de la infracción cometida y  la ca
pacidad económica del infractor; todo ello sin 
perjuicio de la responsabilidad personal que pu
diera corresponder.

A r t . 68. Cuando el motivo que dé ocasión a la 
imposición de multas tenga carácter de reinciden
cia, se hará constar así en la resolución en que 
se acuerde, pudiendo agravarse la multa en estos 
casos hasta el duplo de la anteriormente impues
ta, sin sobrepasar el límite de 40.000 pesetas.

A r t . 69. Si por las condiciones económicas 
del infractor y el grado de malicia revelado en la 
transgresión que se sancione con multa, estimase 
la Dirección de Mutilados que la cuantía de aqué
lla debiera exceder de 10.000 pesetas, lo expondrá 
en comunicación razonada al Excmo. Sr. Minis
tro de Defensa, a fin de que por el mismo pueda 
acordarse otra multa superior.

En este caso, la notificación al corregido no 
tendrá lugar hasta que por la autoridad supe
rior del Ministro se resuelva.

A r t . 70. El incumplimiento de las normas que 
establece este Reglamento, por los Centros y De
pendencias de la Administración Central y Re
gional, será notificado por la Dirección General 
de Mutilados de Guerra al Ministro de Defensa, 
a fin de que éste adopte las determinaciones que 
estime pertinentes.

Parte económ ica  y administrativa

A r t . 71. Para los efectos económicos y  admi
nistrativos, serán de aplicación los Reglamentos 
de Revistas de Comisario, Contabilidad, Detall y 
Régimen interior de los Cuerpos, vigentes en el 
Ejército.

Los Mutilados permanentes y  los Mutilados po
tenciales no colocados, cualquiera que sea su ca
tegoría y condición, pasarán la Revista adminis
trativa en la forma que lo verifiquen los indivi
duos transeúntes del Ejército.

Los Mutilados absolutos pasarán la Revista de 
Comisario en la forma que les corresponda por sí 
mismos, o por su asimilación en los devengos,
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por oñcio o del modo más beneficioso para los 
interesados.

A rt . 72. Los Mutilados absolutos y los Muti
lados permanentes y los Mutilados útiles que no 
sigan perteneciendo a Cuerpos, percibirán sus de
vengos por las Pagadurías y Subpagadurías de 
División.

Con este fin, los interesados elevarán escrito al 
Excmo. Sr. Ministro de Defensa, por conducto del 
General de la División respectiva, expresando cuál 
es la Pagaduría y Subpagaduría que eligen para 
el percibo de sus devengos.

A r t . 73. Los fondos del Cu er po  serán de dos 
clases :

1.a De ofrendas, de su exclusiva propiedad, 
por su origen y formación, constituido por dona
ciones, legados, herencias y otros conceptos simi
lares. Con este fondo se proveerán exclusivamen
te aquellas atenciones peculiares del personal del 
Cuerpo que contribuyan a mejorar su situación 
y recursos, a juicio del Excmo. Sr. General Jefe 
de la Dirección de Mutilados, oyendo, en cada 
caso, a su Asesoría.

2.a De material, procedente de consignaciones 
del Estado que consten en presupuestos. Con el 
fondo de material se atiende a los gastos y  nece
sidades indispensables para el prestigio, repre
sentación y  decoro social del Cu e r p o , siendo cu
biertas las obligaciones siguientes: utensilios, 
alumbrado, calefacción, material de oficinas y 
análogos.

En los libros, estados y balances de existencias 
de fondos, se llevarán con absoluta separación e 
independencia las cuentas de lo que corresponde 
al fondo de material y al de ofrendas, figurando 
como depósitos las existencias de este último, 
y pudiendo disponerse de ellos y de las rentas que 
produzcan las atenciones ya enumeradas, me
diante resolución del Jefe del C uerpo, oída en 
cada caso su Asesoría.

Vestuario, distintivos, derechos
A rt . 74. Los Mutilados de Guerra constitui

rán el B e n e m é r it o  Cuer po  de M u tilados  de G u e 
rra por l a  P a t r ia , y  tienen derecho al uso del 
título de Caballeros Mutilados de Guerra por la 
Patria.

Los pertenecientes al Cuer po  de M u tilados  ten
drán derecho al uso de uniforme del Arma o 
Cuerpo de procedencia, en actos o solemnidades

y en cuantas ocasiones puedan requerir el deco
roso empleo del mismo, compatible siempre con 
el brillo y esplendor que ha de acompañar nece
sariamente a su uso.

Los Mutilados podrán llevar sobre el uniforme y 
en sus prendas de paisano el distintivo de Muti
lados de Guerra por la Patria.

Todo Mutilado será provisto de un carnet acre
ditativo de su calidad. Tanto las características 
del distintivo como las del carnet, serán deter
minadas, en su día, por la Dirección de Mutilados.

A r t . 75. Los individuos pertenecientes al B e
n e m é r it o  Cuerpo  de M utilados  de G u er r a  ten
drán derecho al uso del “Guión Banderín” , soli
citándolo, a tal efecto, de la Comisión Inspectora 
Provincial. El ejercicio de este derecho se regla
menta en la forma siguiente:

Se usará un Guión Banderín por cada Ayunta
miento, cualquiera que sea el número de Mutila
dos que residan en él, a partir de uno.

Cuando se reúnan más de 30 Mutilados, podrán 
usar un Guión Banderín por cada 30 Mutilados 
o fracción; o sea, dos Guiones para 31 Mutilados, 
tres Guiones para 61; y así sucesivamente.

El Guión o Guiones se custodiarán en el Ayun
tamiento, en las Comisiones Inspectoras o en el 
domicilio del Mutilado más caracterizado, siendo 
portador del Guión el Mutilado de más categoría 
militar, y si éste no pudiera hacerlo, pasará a 
efectuarlo el que le corresponda por el orden en 
que se verifica en el Ejército la sucesión del 
Mando.

El Guión podrá utilizarse en los actos de ca
rácter patriótico, y jamás en manifestaciones de 
ninguna clase que no tengan estas o análogas con
diciones.

Al mando de la Sección a que corresponde cada 
Guión Banderín, estará el Mutilado más caracte
rizado en el orden militar, conforme a su grado 
en el Ejército, o al que desempeñó en el servicio 
de Guerra; correspondiendo el mando de todas 
las Secciones al Mutilado más caracterizado de 
todas ellas.

A r t . 76. En los actos públicos ó formaciones, 
y una vez formadas las Secciones, sus componen
tes observarán la más estricta disciplina militar.

A r t . 77. El B en e m é r it o  Cuerpo  de M u t il a 
dos de G u er r a  figurará en desfiles, formaciones, 
actos oficiales y sociales, etc., en puestos de pre
ferencia.

La Sección o Secciones de Mutilados podrán
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tener o usar sus cornetas, tambores y música, 
formados por sus propios medios, cedidos o con
tratados.

A r t . 78. Los Guiones de Sección serán de la 
misma forma y dimensión que los Guiones de 
Compañía de la Legión, con los colores nacionales 
y adornados con las cintas de la Orden de San 
Fernando o Medalla Militar, si bajo aquel Guión 
figurase algún Caballero de estas Gloriosas Orde
nes Militares, y llevarán el emblema del C uerpo  
de  M utilados  de G u e r r a .

Cada diez Secciones de Mutilados, o sea, cada 
300 Mutilados, podrán usar un Guión de la forma 
y tamaño de los Guiones de Bandera de la Le
gión.

A r t . 79. Los Mutilados absolutos podrán usar 
el título de Caballero Mutilado absoluto de Gue
rra por la Patria, y tendrán tratamiento inme
diato superior al que les correspondiere por sus 
empleos o sueldos.

Los Mutilados que lo precisen a causa de su 
mutilación, y especificada ésta en el respectivo 
carnet, tendrán derecho a preferencia en el uso 
de asientos, correspondientes a la clase de sus 
billetes, en los vehículos públicos.

En uso de este derecho, podrán solicitar que, 
por el encargado del vehículo, se les facilite un 
asiento de preferencia, aun cuando vayan ocupa
dos por otros viajeros.

El número de asientos de preferencia para los 
Mutilados en cada vehículo público (tranvías, 
autobuses, metro, ferrocarriles, etc., con la única 
excepción, para éstos, de los asientos reservados) 
será el de cuatro por clase de billete, en cada ca
rruaje, debiendo reservarse precisamente los de 
las esquinas o similares.

Invocarán este derecho ante el encargado o jefe 
del vehículo, y si estuvieren ocupados los asientos 
que a los Mutilados se reservan, aquél invitará 
al ocupante para que deje libre su asiento al Mu
tilado.

Los Mutilados que lo precisen, por razón de su 
mutilación, expresada en su carnet, tendrán dere
cho en toda clase de actos públicos que tengan 
por objeto el suministro o entrega de cosas o do
cumentos, a no formar cola, o sea, a ser atendidos 
preferentemente a todos los demás concurrentes 
que no ostenten este derecho, que sólo podrá ejer
citarse en provecho propio y por una sola vez en 
cada ocasión.

Esta misma preferencia y derecho corresponde

al Mutilado, cuando así se especifique en su car
net, en los espectáculos públicos, siéndole facili
tada su entrada mediante el abono de su importe 
y sin necesidad de formar cola, previa comproba
ción de su calidad ante los empleados o agentes 
de la Autoridad respectivos, quienes tienen la 
obligación de atender en su derecho al Mutilado.

A r t . 80. Las Empresas tienen derecho a mar
car el billete o talón de entrada, en forma que 
pueda comprobarse su calidad, siendo el billete 
personal e intransferible, bajo las sanciones que 
establezca la Ley.

Por lo tanto, esta preferencia y las consigna
das en el artículo anterior, que tienen por finali
dad exclusiva la evitación de molestias y dificul
tades a los Mutilados que lo necesiten, nunca po
drán ser amparadoras de transgresiones abusivas, 
tales como la reventa o cesión a tercero de la 
preferencia obtenida; y, a este efecto, en los es
pectáculos públicos, las Empresas podrán hacer 
las revisiones que les garanticen el debido uso de 
la localidad; y en los otros casos, los encargado* 
de las distribuciones en las que haya ejercido su 
derecho el Mutilado.

A r t . 81. El Estado proporcionará a los Muti
lados, en los Establecimientos Oficiales, asisten
cia gratuita, médica, farmacéutica u ortopédica, 
en su caso.

A r t . 82. Los Mutilados, con los Heridos de 
Guerra, también tendrán derecho a organizar Ca
sinos y Centros de carácter patriótico, cultural o 
cooperativo, cada uno de los cuales se denomina
rá Banderín de Mutilados y Heridos de Guerra 
por la Patria, a fin de que en ellos se mantenga 
vivo y exaltado el amor y espíritu de sacrificio 
por la Patria y el de amistad y compañerismo 
entre los que dieron su sangre por ella.

Con tal objeto, las Comisiones Inspectoras apor
tarán los medios necesarios, dentro de sus posi
bilidades, pudiendo también solicitar cuantas 
aportaciones voluntarias crean precisas para la 
constitución de los Banderines de Mutilados y 
Heridos de Guerra por la Patria, procurando 
que, por su sencillez y modestia, sean de fácil 
constitución, velando también las Comisiones por 
la pureza de su régimen interior.

La Presidencia de estos Centros corresponde al 
Jefe militar de más categoría que forme parte de, 
la Comisión Inspectora, quien podrá delegar, peró 
no resignar, el cargo en el Mutilado que libre
mente designe.
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Parte judicial y penal

A r t .  83. El pertenecer al B e n e m é r i t o  C u e r p o  
de M u t i la d o s  d e  G u e r r a  p o r  l a  P a t r ia ,  es noble 
condición, y, por ello, el que recaba los honores y 
beneficios que la Patria generosamente le otorga, 
contrae también, en lógica correspondencia, la 
obligación de seguir demostrando en todo mo
mento y ocasión su elevado amor a aquélla y 
bu culto al honor militar y ciudadano.

Para dar cumplimiento a este deber, el Mutila
do se considerará moralmente, si de un modo 
oficial no lo estuviera, como militar en activo 
servicio, con las armas en la mano, cumpliendo 
las reglas del honor, del valor, de la cortesía y 
lacrificio por la Patria y debiendo siempre tener 
presente el Credo de la Legión.

A r t .  84. El Mutilado incumplidor de estas 
reglas, que, por su mala conducta, se haga acree
dor de sanción, podrá incurrir en la privación 
temporal o definitiva de sus derechos, honores y 
preeminencias.

La gravedad del hecho realizado se apreciará 
en un expediente instruido por orden de la Di
rección de Mutilados de Guerra, y del que será 
¡Juez un Jefe u Oficial Mutilado, quien, terminada 
la tramitación, dará lectura al interesado de los 
cargos que contra él resulten, recibiéndole decla
ración. El Juez fijará un plazo para que el Mu
tilado aporte las pruebas de descargo que posea, 
aceptando el Juez la práctica de aquellas que 
considere pueden aclarar el hecho.

Cuando de la tramitación del expediente resul
tare comprobada la mala conducta del Mutilado, 
la Dirección podrá imponer la privación temporal 
de sus derechos. Si la falta cometida fuese de 
tal gravedad que aconsejara la privación absolu
ta y definitiva de los derechos reconocidos al Mu
tilado, la Dirección puede proponer al Ministerio 
de Defensa cese el Mutilado en el disfrute de to
das sus ventajas.

Disposiciones generales

COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL CUERPO

A r t .  85. Los prestigios y dotes de mando y 
ia experiencia acumulada en muchos años de ser
vicios por quien ha de ejercer el Mando y Di
rección del C u e r p o ,  hacen innecesario entrar en 
pormenores de sus amplias facultades, que, aco

modadas a las modalidades del B e n e m é r i t o  C u e r 
p o , habrán de tener su base en la Legislación, 
disciplina y buen régimen administrativo, para 
que cuantos lo integran disfruten con interior 
satisfacción el trato y las ventajas que por su 
situación y comportamiento merezcan, y para que 
el G l o r i o s o  C u e r p o  cumpla en todos los momen
tos y ocasiones con sus altos deberes y goce de los 
prestigios que imperativamente exige su consti
tución y merecimiento.

La plantilla de Mando y administración estará 
constituida por el personal que, por disposición 
ministerial, se hubiere fijado o se fije en lo suce
sivo.

A r t .  86. Atendiendo a la situación especial y 
circunstancias en que se encuentran los Mutila
dos no pertenecientes a escalafones o colocados 
en empleos, trabajos o destinos, quedan autori
zados para establecer y fijar su residencia en 
cualquier punto del territorio nacional y en las 
zonas de Soberanía y del Protectorado de España 
en Marruecos.

Para fijarla en otros lugares del extranjero, se 
requiere previa licencia de la Dirección.

La utilización de este derecho no lleva consigo 
el de pasar a depender de otra Comisión Inspec
tora distinta de la que este Reglamento asigna 
obligatoriamente a cada Mutilado, si bien podrá 
utilizar el derecho de petición que le concede el 
párrafo segundo del artículo 61 para el cambio 
de Comisión Inspectora, que le podrá ser conce
dido o negado, a juicio de la Dirección.

Artículos adicionales
A r t .  87. En todo lo relativo a recuperación 

y reeducación de los Mutilados, la Dirección cui
dará atentamente de que se dé cumplimiento a 
lo que sobre esta materia se disponga, propo
niendo a la Inspección General de Sanidad Militar 
la adopción de aquellas medidas que mejor con
vengan a la atención y cuidado de los Mutilados.

Asimismo, la Inspección General de Sanidad 
Militar podrá, en aquellos asuntos que sean de 
la competencia de la Dirección de Mutilados, ha
cer a ésta las propuestas, indicaciones o peticio
nes que considere de mayor beneficio y atención 
para los Mutilados de Guerra.

A r t .  88. Tanto en las capitales de provincia, 
como en las localidades cabezas de partido ju
dicial, se constituirán automáticamente las Co-
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misiones Inspectoras del Cuerpo de Mutilados y 
Heridos de Guerra, tan pronto sea conocido este 
Reglamento.

Corresponde a las Autoridades militares, en el 
territorio de su jurisdicción respectiva, velar por 
la rápida constitución y funcionamiento de las 
Comisiones Inspectoras del Cuerpo de Mutilados.

Los Presidentes de las Comisiones Inspectoras, 
al constituirse éstas, darán cuenta a la Direc
ción de Mutilados y a las Autoridades militares 
correspondientes de haberse constituido.

Donde no fuere posible que formen parte de 
las Comisiones Jefes, Oficiales, Clases o Soldados 
Mutilados, la Autoridad militar respectiva desig
nará personal no mutilado en sustitución de és
te; pero sólo desempeñará los cargos hasta el día 
en que, por haber Mutilados de las respectivas 
categorías, puedan desempeñarlos quienes osten
ten tal condición.

A r t . 89. Las disposiciones contenidas en este 
Reglamento tienen carácter provisional, sin que, 
en su virtud y al amparo de los preceptos en el 
mismo contenidos, puedan alegarse derechos ad
quiridos.

Respecto a los individuos de nacionalidad 
rroquí, o protegidos españoles, y a los marro* 
quíes que, en general, presten sus servicios en 
Unidades de nuestro territorio de Protectorado o 
de Soberanía en Africa, ya se trate de fuerzas 
Regulares o del Gobierno Jalifiano, que resulten 
Mutilados, en su día se precisarán, en disposi
ciones especiales, los derechos de los que puedan 
ser clasificados como Mutilados absolutos, perma
nentes, pptenciales o útiles.

A r t . 90. L os Generales, Jefes, Oficiales, Sub
oficiales, Clases de Tropa y asimilados del Ejér
cito, los pertenecientes a Milicias, y, en general, 
todos los que hubieren resultado heridos en la ac
tual campaña, aun los que continúen prestando 
sus servicios en el Ejército, deben solicitar su 
calificación médica para determinar si deben ser 
o no considerados como Mutilados de Guerra, 
y, en consecuencia, para poder hacer valer los 
derechos que su condición de tales les atri
buya.

A r t . 91. Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan al cumplimiento del presente 
Reglamento.
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CONSEJOS A LOS MUTILADOS Y HERIDOS PARA LA UTILIZACIÓN 
DEL REGLAMENTO DEL BENEMÉRITO CUERPO DE MUTILADOS 

Y HERIDOS DE GUERRA POR LA PATRIA

Se llama Mutilado a todo el que, a causa de 
sus gloriosas lesiones o heridas sufridas en la 
guerra, le sobrevenga merma de sus aptitudes 
para el trabajo, aunque no sea amputado de 
miembro alguno.

Son Mutilados absolutos los que, como los cie
gos o los privados de ambas extremidades supe
riores o inferiores, quedan imposibilitados para 
valerse por sí mismos, necesitando del auxilio de 
una tercera persona, y sus mutilaciones figuran en 
el artículo 4.° del Reglamento.

Son Mutilados permanentes aquellos que, sin 
llegar a ser absolutos, quedan materialmente im
pedidos para efectuar cualquier clase de trabajo 
útil, y alcancen el coeficiente de noventa y uno a 
ciento.

Son Mutilados potenciales los que en el mo
mento de ser reconocida su mutilación no se 
puede precisar si son Mutilados permanentes o 
Mutilados útiles.

Son Mutilados útiles los que, al ser reconocidos, 
y a pesar de las consecuencias de sus lesiones, se 
estima que éstas le permiten ser empleados, o 
bien en el servicio del Cuerpo o Escalafón a que 
pertenecían, o bien en destinos que se les propor
cionarán con arreglo a sus aptitudes y a la grave
dad de sus mutilaciones, y alcancen el coeficien
te entre diez y noventa.

Son Heridos de Guerra los que sus lesiones o 
heridas no les producen disminución transcen
dental en sus aptitudes de trabajo, y el coeficiente 
•s inferior a diez.

T odos l o s  H e r id o s  d e  G u e r r a , in d e p e n d ie n t e 

m e n t e  DE SER DESPUÉS CALIFICADOS DE HERIDOS 0  
d e  M u t il a d o s , t ie n e n  d e r e c h o , p o r  lo  pr o n t o , a 
p e d ir  su M edalla  d e  S u f r im ie n t o s  p o r  la  Pa
t r ia , QUE SE LES CONCEDERÁ SI REÚNEN LAS CONDI
CIONES QUE EXIGE EL REGLAMENTO DE ELLA, CON 0 
SIN PENSIÓN, SEGÚN LOS CASOS.

Según el Reglamento, todos los individuos del 
Ejército y Milicias, y aun los que sin pertenecer 
al Ejército o Milicias hubiesen sufrido lesión en 
la prestación de servicios de guerra, encomenda
dos por orden superior o prestados espontánea
mente, si hubieran redundado en beneficio de la 
campaña, a juicio de la Dirección General de Mu
tilados, y deseen hacer valer sus derechos de Mu
tilados o Heridos, deben solicitar, por conducto 
reglamentario del Jefe de su Cuerpo, cuando estén 
prestando servicio, o del Comandante militar o 
Alcalde, en su caso, de la localidad de su resi
dencia, en el momento de elevar la instancia, ser 
reconocidos por un Tribunal Médico Militar, al 
objeto de que se determine su calidad de Herido 
o Mutilado de Guerra, y, en consecuencia, po
der ejercitar sus derechos. (Formulario número 1, 
que figura en el anexo V.)

Una vez reconocido por el Tribunal Médico, y 
en su poder el Acta de calificación, guardará el 
Acta para sí, como muestra de su derecho, sin re
mitírsela jamás a nadiey y cuando tenga que hacer 
uso de ella, enviará copia autorizada, bien por 
el Alcalde o bien por el Jefe de su Cuerpo.

Los que hayan sufrido sus lesionep después de 
la publicación del Reglamento, y el Acta del re
conocimiento del Tribunal Médico Militar esté
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redactada con arreglo al nuevo Cuadro de lesio
nes anexo, ya no tendrán que solicitar ser reco
nocidos para obtener la calificación numérica de 
sus lesiones.

La tramitación para acreditar los derechos de 
Mutilado es distinta según se trate de Mutila
dos absolutos o de cualquier otra clase de Mu
tilados.

Los Mutilados absolutos militares, en posesión 
del Acta de reconocimiento médico y de copia de 
su Hoja de Servicios o Filiación, solicitarán de 
la Dirección de Mutilados, en instancia a la que 
acompañarán aquellos documentos, las ventajas 
correspondientes a su condición de Mutilados ab
solutos.

Para los no militares, se instruirá, a su instan
cia, un expediente por orden de la Autoridad mi
litar de la División, para acreditar los hechos 
que alegue el Mutilado absoluto, el cual expedien
te se resolverá en la Dirección de Mutilados.

Los demás Mutilados, o sea, los no absolutos, 
ya en posesión del Acta de Reconocimiento Mé
dico, elevarán instancia por conducto del Jefe de 
su Cuerpo, si están en filas, o del Comandante 
Militar o Alcalde, en su caso, si no lo estuvieren, 
con arreglo al formulario número 2, inserto más 
adelante, al objeto de que se instruya el expedien
te que previene el artículo 23, sin preocuparse más 
de ello, pues corresponde a las Autoridades mili
tares y a la Dirección de Mutilados el hacer la 
calificación definitiva y que llegue a poder del 
mismo.

El Mutilado en posesión de su Título, que le 
habrá enviado la Dirección de Mutilados, se pre
sentará en el plazo improrrogable de un año, a 
partir de su recepción en la Comisión Inspectora 
de la capital de la provincia o la Comarcal de su 
nacimiento, o donde tuviese su vecindad cuando 
marchó a prestar servicio en esta guerra, y ante 
ella, y con los documentos que se señalan en el 
artículo 61, recibirá de la Comisión las explica
ciones convenientes para que llegue a su conoci
miento la clase de destino que se le ofrece. La 
Comisión anotará en el Título, en los lugares mar
cados en el mismo, la presentación del Mutilado 
ante la Comisión en demanda de destino, así 
como la adjudicación, anotándolo a la vez que la 
entrega de la credencial y advirtiéndole que el 
plazo máximo para la toma de posesión es el de 
dos meses, bajo la pérdida del destino y derecho 
en el caso de no tomar posesión, salvo los de

fuerza mayor, amplia y debidamente justificados.
La Comisión Inspectora será, para cada Muti

lado, la correspondiente al pueblo de su nacimien
to, o en que estuvo avecindado cuando empezó 
a prestar sus servicios de guerra, y para aque
llos que las circunstancias no permitan que estén 
organizadas las Comisiones Inspectoras respecti
vas, así como a los nacidos en lugares que no 
tengan Comisión Inspectora, se dirigirán en ins
tancia a la Dirección de Mutilados, exponiendo 
claramente su caso y solicitando ser destinados a 
alguna Comisión, lo que oportunamente hará la 
Dirección.

Presentado el Mutilado ante su Comisión Ins
pectora, a éste le corresponde hacerle presentes los 
destinos a que tiene derecho, y entre los que pue
de elegir, en el caso de que sean varios, o simple
mente el destino que le corresponda, si no hay 
más que uno.

El Mutilado recibirá de la Comisión las debi
das explicaciones y aclaraciones que le faciliten 
el conocer el destino o destinos que se le ofre
cen, y optará por el que más le agrade o con
venga.

Los que hubieren sido declarados Mutilados y 
continúen prestando servicio en el Ejército, po
drán solicitar destino, si así lo desean, que se les 
reservará hasta el día que sean licenciados, y en 
caso de no solicitarlo, pueden hacerlo dentro de 
un plazo de seis meses, a contar del día siguiente 
al de su licénciamiento.

Una vez declarados Mutilados, y reconocido 
su derecho y presentados en su Comisión y en 
posesión de su destino, en el plazo máximo de 
dos meses el Mutilado entrará a gozar del dis
frute del mismo y del sueldo que le corresponda, 
siguiendo las vicisitudes deí Escalafón o del Cuer
po o Servicio a que pertenezca. Naturalmente, que 
habrán de esforzarse en cumplir con las obliga
ciones de su cargo lo mejor que puedan, y ya se 
procurará que los destinos que se les den estén 
en armonía con sus aptitudes, tanto intelectuales 
como físicas.

Los que sean declarados Mutilados potenciales, 
estarán en observación durante cuatro años, y 
sufrirán cada dos años un nuevo reconocimiento 
para ver si pueden ser declarados útiles, o tienen 
que ser declarados permanentes.

Durante este tiempo, si el Mutilado potencial 
se cree en estado de útil, puede solicitar ser nue
vamente reconocido por un Tribunal Médico que
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dictamine sobre su utilidad, y entonces pedir des
tino como los Mutilados de esta clase.

Mientras no ocurra esto, el Mutilado potencial 
atenderá a sus lesiones con el debido tratamiento 
médico, percibiendo durante este tiempo el sueldo 
o haberes que en este Reglamento se detallan.

Co locacio nes . — Es necesario que todos los 
Mutilados, bien por sí mismos, si tuvieran capa
cidad para ello, o bien por otra persona de clara 
inteligencia, conozcan y estudien detalladamente 
todo lo que se especifica en los artículos 26 a 46, 
ambos inclusive.

P en sio n e s  de los  M utilados  m ie n t r a s  n o  t e n 
g an  colo cación . — De igual manera estudiarán o 
harán que se les explique lo que previenen los ar
tículos 24 y 64.

V e st u a r io , d ist in tiv o s  y  d e r ech o s . — Todo lo 
referente a esto se expresa en los artículos 74 al 
82, ambos inclusive.

P en as  y  castig os . —  Tendrán en cuenta lo que 
se previene en los artículos 83 y 84.

A rt íc u l o s  a d icio n ales . —  E n  el artículo 89 se 
previene de manera clara y taxativa que todas 
las disposiciones contenidas en el Reglamento 
tienen carácter provisional, sin que, en su virtud 
y al amparo de los preceptos en el mismo conte
nidos, puedan alegarse derechos adquiridos.

Esto significa que, dada la índole de este Re
glamento, que tiene que atender a la implanta
ción de un nuevo modo de asistir a nuestros glo
riosos Mutilados y Heridos, es forzosamente 
provisional y de ensayo, por ser humanamente 
imposible prever de antemano todas las contin
gencias que puedan ocurrir, y, por lo tanto, el Le
gislador se reserva el derecho de modificarlo, va
riándolo en todo o en parte, cuando las conve
niencias del Estado o del individuo obliguen a 
ello.

II

in s t r u c c io n e s  a  l o s  t r ib u n a l e s  m é d ic o s  p a r a  l a  a p l i
c a c ió n  DEL ARTÍCULO 22 DEL REGLAMENTO DEL BENEMÉRITO 

CUERPO DE MUTILADOS DE GUERRA

Los Tribunales Médicos encargados de recono
cer y expedir los certificados correspondientes, 
consignarán en éstos, de manera clara y precisa, 
las lesiones que presente el interesado, descri
biendo minuciosamente todas sus características 
orgánicas y funcionales, así como fecha, lugar y 
ocasión en que recibieron las heridas; estos últi
mos datos, en el caso de poder expresarlos.

Seguidamente consignarán el Diagnóstico de 
todas y cada una de las lesiones descritas y el 
juicio Pronóstico que establezcan del caso, deter
minando si las lesiones tienen carácter de defini
tivas y permanentes, o son susceptibles de cura
ción o mejoría ulterior.

Asimismo determinarán de manera concreta el 
número o números del Cuadro anexo en que con
sideren incluidas las lesiones observadas, utili
zando siempre los enunciados establecidos en di

cho Cuadro, excepto en los casos a que se refiere 
el artículo 11 del Reglamento, en el que queda 
determinada la tramitación que les corresponde.

Se hará constar en los certificados el tanto por 
ciento que corresponda en el Cuadro a la lesión o 
a cada una de las lesiones descritas, determinando, 
en los casos en que haya valoraciones máxima y 
mínima, la que a juicio del Tribunal sea aplicable 
a cada lesión, sin rebasar nunca los índices del 
Cuadro; pero consignando la valoración que den
tro de estos límites se estime justa, pues de esa 
estimación dependerán en muchos casos los dere
chos que hayan de otorgarse al interesado.

Del certificado expedido se entregará una co* 
pia al presunto Mutilado, y se remitirá el original 
a la Dirección General de Mutilados de Guerra.

N ota  m u y  im p o r t a n t e . — Siendo la valoración 
del porcentaje de las lesiones la que habrá de
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servir de base para la declaración de los derechos 
de los Mutilados y Heridos, los Tribunales Médi
cos tendrán muy en cuenta que la valoración del
I al 10 % sólo da calificación y derecho de Heri
do, y que es muy reducido este derecho, por esti
marse que las lesiones no merman en forma tras
cendental la capacidad de trabajo del interesado.

Los porcentajes, bien de una sola lesión o de 
la suma de varias lesiones, comprendidos entre
II y 90 %, condicionan la calificación de Muti
lados útiles, que serán los que habrán de gozar 
de los derechos que les concede el Reglamento, 
teniendo en cuenta que su capacidad para el tra
bajo, aunque disminuida, les habrá de permitir el 
entrar en el desempeño de sus destinos o conti
nuar en sus escalafones respectivos.

Para la aclaración del concepto de la califica
ción de Mutilado permanente, tendrán presentes 
los Tribunales Médicos, que Mutilados perma
nentes serán aquellos que no tengan capacidad 
suficiente para ninguna clase de trabajo corpo
ral, o sea, el concepto de verdadero Inválido para 
el trabajo, y que al mismo tiempo la lesión o le
siones del interesado tienen que estar comprendi

das en el porcentaje de 91 a 100, sea por una sola 
lesión, o por suma de todas las que presente.

El grupo de Mutilados potenciales está inte
grado por todos aquellos cuyas lesiones, en el mo
mento del reconocimiento, se encuentran en un 
período evolutivo, y que, por lo tanto, pueden 
ser susceptibles de mejoría o agravación, dejan
do al buen juicio del Tribunal Médico que estime 
el caso, el proponer los períodos de observación 
y revisión de estos Mutilados, teniendo en cuenta 
que disponen de un período máximo de cuatro 
años para su clasificación definitiva entre los 
Mutilados útiles o permanentes.

Cuando coexistan varias lesiones y la lesión de 
mayor valoración sea inferior a la de Mutilado 
absoluto, la clasificación se hará teniendo en 
cuenta la capacidad total resultante de la com
plejidad de sus lesiones, pudiendo proponer el 
Tribunal Médico su inclusión entre los Mutilados 
útiles o Mutilados permanentes, pero en ningún 
caso entre los Mutilados absolutos.

A título de orientación, se acompaña un for
mulario de Acta de Tribunal Médico, el cual se 
inserta en el anexo V.

III

INSTRUCCIONES A LAS COMISIONES INSPECTORAS EN LA APLI
CACIÓN DEL REGLAMENTO DEL BENEMÉRITO CUERPO 

DE MUTILADOS DE GUERRA

Promulgado el Reglamento del Cuerpo de Mu
tilados de Guerra, se constituirán automática
mente las Comisiones Inspectoras Provinciales y 
Comarcales de Mutilados, con las personas deter
minadas en el Reglamento, previa convocatoria 
del Presidente de la Audiencia Provincial en las 
capitales de provincia, y de la del Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción, o Municipal en 
su caso, en las ciudades cabezas de Partido judi
cial.

Estas Comisiones se reunirán en primera se
sión en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento res
pectivo, teniendo las sucesivas en los locales que,

conforme al artículo 57 del Reglamento, han de 
facilitarles obligatoriamente las Diputaciones y 
los Ayuntamientos respectivos.

De la primera reunión celebrada darán cuenta 
las Comisiones Inspectoras a la Dirección de Mu
tilados de Guerra, y asimismo del edificio o local 
en donde queden instaladas.

Las Comisiones Comarcales dependerán y es
tarán subordinadas a las Provinciales, y por con
ducto de éstas se relacionarán con la Dirección, 
de Mutilados de Guerra. Sus acuerdos no tie
nen carácter ejecutivo, sino meramente de infor
mación, a no estar autorizadas expresamente por
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delegación de la Comisión Provincial de su pro
vincia.

El Vocal militar, Jefe del Ejército o la Marina, 
y el Médico militar, serán designados por el Go
bernador militar a petición del Presidente de la 
Comisión, y el Secretario Abogado, por el Presi
dente de esta Comisión, pudiendo nombrarse pa
ra los puestos de Vocales Mutilados de Gue
rra, militares en activo o retirados, cuando, a pe
sar de su edad, reúnan condiciones para el desem
peño del cargo. Dadas las actuales circunstan
cias, podrán destinarse Capitanes en vez de Jefes; 
y en las Comisiones Comarcales, cuando no hubie
re Jefes u Oficiales para los cargos de Vocales, 
podrán ser nombrados un Abogado o cualquiera 
otra persona con título universitario, que, a pro
puesta de la Comisión Comarcal, designará el 
Presidente de la Comisión Provincial.

Asimismo, cuando las circunstancias lo impon
gan, podrá solicitar el Presidente de la Comisión, 
de las Diputaciones Provinciales o de los Ayun
tamientos respectivos, el nombramiento del per
sonal subalterno que precise, según se especifi
ca en el artículo 57.

Las funciones administrativas y de oficina en 
general, las desempeñará el Secretario de la Co
misión, auxiliado del escribiente o escribientes.

En las Empresas particulares, y aun en las 
intervenidas o subvencionadas por el Estado, Pro
vincia o Municipio, se realizarán por el Delegado 
del Trabajo frecuentes inspecciones, para velar 
por la efectiva adjudicación a los Mutilados de 
los puestos que la Ley les reserva; por la decla
ración de las vacantes y por la no ocultación de 
los trabajos o destinos que correspondan al C u e r 
p o  d e  M u t il a d o s . Las Comisiones tomarán, en su 
caso, las medidas que autoriza el Reglamento.

Las visitas de inspección se utilizarán incluso 
para descubrir el puesto que debe ocupar el Mu
tilado, aun cuando su ocultación no fuese dolosa, 
teniendo en cuenta que todas las vacantes cubier
tas desde el 17 de julio de 1936 en la Administra
ción del Estado, Provincia o Municipio, lo son a 
título provisional e interino, y entre ellas deben 
buscarse también las que proporcionalmente co
rrespondan a los Mutilados.

La reincidencia en las ocultaciones se pondrá 
en conocimiento de la Dirección de Mutilados de 
Guerra, así como el ofrecimiento para los Muti
lados de mayor número de puestos que los que 
obligadamente corresponden.

Para la colocación de los Mutilados, se les cla
sificará primeramente según su capacidad inte
lectual : analfabetos; con capacidad de Cabos; con 
capacidad de Sargentos y Suboficiales, y con supe
rior capacidad, según sus títulos o certificados 
profesionales.

A n a l f a b e t o s . — Para los analfabetos han de 
asignarse aquellos empleos que puedan desempe
ñar sin que tengan que servirse precisamente de 
la escritura, como redacción o firma de partes, 
comprobación de documentos, etc., etc.

En las Empresas particulares, los Mutilados 
analfabetos serán colocados con igual criterio.

C o n  c a p a c id a d  d e  C a b o s . — En este grupo se 
incluirá a todos aquellos Mutilados que acrediten 
estar en posesión de un grado de cultura general 
similar a los conocimientos que se incluyen en los 
programas de las Academias regimentales para 
soldados aspirantes a Cabos. En líneas generales, 
estos conocimientos son los siguientes: como con
dición indispensable, se exige la de saber leer y 
escribir. Aritmética (Conocimiento perfecto de la 
numeración y su nomenclatura. Numeración de
cimal, suma, resta, multiplicación y división. Idea 
sucinta del Sistema Métrico Decimal). Geome
tría (Conocimiento de las figuras geométricas. 
Angulos, triángulos, cuadriláteros y circunferen
cia). Geografía (Ligeras nociones de Geografía de 
España; principales ríos, cordilleras y ciudades 
españolas, con su situación geográfica. Límites de 
España).

Una vez que la Comisión se asegure de que la 
capacidad intelectual del Mutilado se asemeja, en 
forma muy general, a estos conocimientos, po
drá proporcionarle empleo de la categoría de los 
que a continuación se relacionan y demás seme
jantes :

En el Estado, Provincia y Municipio, los em
pleos de porteros de Ministerios y dependencias 
en general del Estado, Provincia y Municipio; 
mozos de Bibliotecas y Archivos; camareros de 
los Paradores del Patronato Nacional del Turis
mo; maquinistas, cajistas, marcadores de las im
prentas del Estado, Provincia y Municipio; guar
dias urbanos; Cuerpo de guardería forestal y 
minera; guardas y listeros de las Confederaciones 
Hidrográficas y de toda clase de obras del Esta
do, Provincia y Municipio; carteros urbanos y ru
rales; personal subalterno de Correos, Telégrafos 
y Teléfonos; alguaciles de Audiencias y Juzga
dos, sepultureros, mecánicos-conductores; celado-
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res sanitarios de Puertos y Fronteras; cobrado
res en general; guardas de Puertos; peones ca
mineros; bedeles de Universidades y demás Cen
tros docentes; ordenanzas en general; personal 
subalterno de monopolios; ujieres de museos; 
encargados de cantinas; guardas de Monumen
tos nacionales; personal subalterno de Aduanas y 
Fronteras; obreros especializados de las fábricas 
nacionales; personal subalterno de ferrocarriles, 
y todos cuantos sean similares o no exijan preci
samente mayor grado de cultura.

Respecto a las Empresas particulares, los Mu
tilados de este grupo serán colocados en cargos 
similares a los que quedan relacionados del Es
tado, Provincia y Municipio.

C o n  c a p a c id a d  d e  S a r g e n t o s  y  S u b o f i c i a l e s .—  

A este grupo irán todos aquellos Mutilados que 
acrediten poseer un grado de cultura análoga a la 
que se incluye en los programas de las Academias 
regimentales del Ejército, apreciado en forma 
muy general, para los aspirantes a Sargentos y 
Suboficiales. Estos conocimientos pueden resu
mirse en la siguiente forma: Gramática Castella
na (Conjugación de verbos. Ortografía. Análisis. 
Nociones de Sintaxis). Historia (Nociones de Pre
historia. Grecia y Roma. Dominación romana en 
España. Edad Media. Invasión de los bárbaros. 
Los árabes. El feudalismo. Las Cruzadas. Edad 
Moderna. Descubrimiento de América. Renacimien
to. La Reforma y la Guerra de los Treinta Años. 
El Imperio español. La Revolución francesa. Na
poleón. Guerras carlistas. Independencia de Amé
rica). Geografía (Nociones de Geografía Univer
sal. Situación y límites del Continente Europeo, 
y sus países y capitales respectivas. Principales 
ciudades, ríos, cordilleras, con su respectiva si
tuación, en el Continente Europeo. Nociones de 
los restantes Continentes). Aritmética (Regla de 
Tres simple, directa e indirecta. Regla de Tres 
compuesta. Regla de Interés simple. Raíz cuadra
da. Determinación de tanto por ciento). Geome
tría (Perpendiculares y oblicuas. Propiedades de 
las paralelas. Propiedades de los ángulos. Circun
ferencia. Áreas de los poliedros y de las superfi
cies curvas. Ligera noción de Geometría del es
pacio.

El Mutilado que muestre tales o semejantes 
conocimientos, podrá ser empleado en los destinos 
que a continuación se detallan y demás seme
jantes :

En el Estado, Provincia y Municipio, los de

Jefes de Policía Urbana; Auxiliares de Policía; 
Ujieres de Sala en Audiencias y Tribunal Supre
mo; personal de Expendedurías de Tabacos y Lo
terías ; escribientes, mecanógrafos y demás perso
nal administrativo auxiliar en todas las dependen
cias de la Administración Central, Provincial y 
Local.

Respecto a las Empresas particulares, se apli
cará igual criterio.

C o n  s u p e r i o r  c a p a c i d a d . —  Aquellos que pre
senten ante la Comisión Inspectora títulos profe
sionales, o certificados con suficiente validez y 
autoridad, de poseer superior cultura a la exigida 
a los Suboficiales del Ejército en sus programas 
regimentales, tanto en un concepto general de 
cultura, cuanto en una determinada especializa- 
ción, sin pertenecer a escalafones de orden civil 
del Estado, Provincia o Municipio, que hubieran 
adquirido su destino por concurso u oposición y 
demuestren en debida forma la posesión de esos 
conocimientos a juicio de la Comisión, podrán 
ser colocados en aquellos destinos en que pueda 
tener mayor utilización su capacidad.

Aparte de las normas transcritas, que tan sólo 
hacen referencia a la capacidad intelectual de los 
Mutilados, las Comisiones han de tener muy en 
cuenta otras, que deberán valorarse, siempre que 
no resulten de todo punto incompatibles con 
aquéllas.

Tales son, en primer lugar, ,el grado o empleo 
del Mutilado en el Ejército, y  sucesivamente el 
coeficiente numérico o grado de su mutilación, 
favoreciendo al de más alto coeficiente cuando no 
le incapacite para el cargo a desempeñar. Tam
bién habrá de distinguirse entre cargos sedenta
rios y no sedentarios, procurando que aquéllos los 
ocupen los Mutilados de más edad, y éstos los más 
jóvenes. Respecto a los cargos sedentarios, habrá 
que diferenciar aquellos que llevan anejo el dis
frute de casa, luz y agua, los cuales se procurará 
destinarlos a aquellos Mutilados de familia más 
numerosa.

Todas estas condiciones, junto con las de capa
cidad del interesado, habrán de ponderarlas dete
nidamente las Comisiones para conseguir, en lo 
que a la colocación de los Mutilados se refiere, el 
máximum de equidad y justicia social.

En la adjudicación de puestos, se evitará es
crupulosamente toda recomendación en favor del 
Mutilado, no atendiéndose a otro interés o nor
ma que al riguroso espíritu de equitativa jus-
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ticia, en beneficio de la función a desempeñar y de 
los derechos del Mutilado.

El Título de C a b a l l e r o  M u t il a d o , acreditativo 
de la calidad y derechos que, como tal, recibirá 
el interesado, de la Dirección de Mutilados, ser
virá para hacer valer su derecho a destino ante 
la Comisión correspondiente, quien anotará en 
los lugares señalados en dicho título la presenta
ción ante la Comisión en demanda de destino, así 
como la adjudicación del mismo, a la vez que 
la entrega de la credencial, comunicándole que el 
plazo máximo para la toma de posesión es de dos 
meses. Estas anotaciones servirán de comproban
tes en cualquier momento, y también para regu
larizar debidamente el uso del derecho ante la 
obligada Comisión correspondiente.

Lo mismo el Título que el Acta de reconoci
miento del Tribunal médico expresado en el ar
tículo 23 a), son documentos de los que el Mu
tilado no debe jamás desprenderse ni remitir a 
nadie, como demostración de su calidad de Muti
lado; y cuando ello fuere preciso, lo hará obte
niendo una copia autorizada por el Jefe de su 
Cuerpo o el Alcalde de la localidad de su residencia.

Las Comisiones Inspectoras Comarcales, cuan
do en el territorio de su respectiva jurisdicción 
no existan destinos, por su calidad o número, para 
atender a sus Mutilados, acudirán a las Comisio
nes Provinciales respectivas, quedando éstas en
cargadas de su colocación.

Cuando las Comisiones Provinciales o Comar
cales no tengan Mutilados disponibles para colo
car en los puestos vacantes, tendrán en cuenta lo 
establecido en el artículo 60; y, respecto a las 
Comisiones Provinciales, lo ordenado en el* pá
rrafo 2.° del artículo 60, cuando estuviere muy 
recargada en su provincia la colocación de Mu
tilados.

Cada quince días las Comisiones enviarán a la 
Dirección relación de los Mutilados a los que hu
bieren dado colocación.

Las Comisiones Inspectoras tendrán como prin
cipal norma de actuación una constante defensa 
de los Mutilados, considerándose como ejecutoras 
de la voluntad nacional, en el amparo y efecti
vidad de los derechos reconocidos por la Ley a los 
mismos, auxiliándolos mediante los asesoramien- 
tos que soliciten, hasta situarlos en sus coloca
ciones. Para lo cual, es absolutamente preciso el 
conocimiento completo y detallado de cuantos ar
tículos del Reglamento se relacionen con el desem

peño de la difícil y complicada labor que les está 
encomendada.

El Estado asigna trascendente valor a la im
portantísima misión que señala a las Comisiones 
Inspectoras, y, aunque es gratuito el desempeño 
de los cargos que en ellas se crean, al tratarse 
de una función en la que se da ejecutiva realidad 
al deseo nacional de atender primeramente a los 
que, por haber servido bien a la Patria, tuvieron 
la suerte de derramar por ella su sangre y con
traer, para su mejor servicio, una mutilación, los 
designados para ejecutar esta voluntad reciben 
por ello gran honor, por la confianza que implica 
el depósito y ejecución de tan elevado deseo.

Por la Dirección de Mutilados de la Guerra se 
expedirán en su día Títulos-certificados acredita
tivos de los nobles y valiosos servicios prestados 
por las personas que forman las Comisiones Ins
pectoras.

Las Comisiones Inspectoras del Cuerpo de Mu
tilados de Guerra, tanto Provinciales como Co
marcales o de Partido, estarán suscritas obliga
toriamente al Boletín Oficial del Estado, para 
de esta forma tener conocimiento directo de to
das las disposiciones que afecten en general a 
los Mutilados y Heridos y conocer las instruc
ciones u órdenes que, relacionadas con su fun
ción, puedan dárseles.

El funcionamiento orgánico de las Comisiones 
se inspirará en las normas generales de despacho 
en las oficinas del Estado, prevaleciendo la fina
lidad de reducir al mínimo los trámites y actua
ciones, siempre que quede garantizado el buen y 
rápido servicio y una seguridad de acierto y jus
ticia en sus resoluciones.

Asimismo, y atendiendo a las obligaciones ofi
ciales que por sus cargos tienen el Presidente, 
Vocales y Asesores, se evitará en lo posible la 
celebración solemne de Juntas en pleno, bus
cándose, en cambio, la eficacia en el fallo que 
cada uno haya de dar, y la mayor rapidez en 
la tramitación de los asuntos.

En las Comisiones figurarán como Vocales de 
las Inspecciones Provinciales los Delegados del 
Trabajo, y en las Comarcales, como Asesores, 
los Jefes de las Oficinas de Colocación.

Sus misiones serán la del Vocal Delegado del 
Trabajo, y la correspondiente a su cargo de Vo
cal, con voz y voto, y, además, la de Agente de 
enlace con las Oficinas de Colocación, a los fines 
de dar cumplimiento a lo que previenen los ar-



tículos de este Reglamento, de que tanto la Soli
citud como la obtención de destino de los Mutila
dos, llegue a conocimiento de las Oficinas de Co
locación, para los fines de estadística y noticia 
de vacantes y puestos ocupados.

La misión del Jefe de la Oficina de Colocación, 
en las Inspecciones Comarcales, es la de Asesor, 
y la ejercerá para informar y facilitar el mejor
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conocimiento de las vacantes que correspondan 
a los Mutilados.

Es de la mayor importancia, por ser la base del 
sistema de colocaciones, la gestión y obtención, 
lo más rápida y exactamente posible, de los cen
sos de destinos, que habrán de remitir a las Co
misiones las entidades que detalladamente expre
sa el Reglamento.

IV

ADVERTENCIAS A LOS JUECES INSTRUCTORES DE LOS EXPEDIEN
TES, EN LAS REGIONES MILITARES, A QUE HACE REFERENCIA

EL ARTÍCULO 23, INCISO B)

Las finalidades principales que se buscan en la 
instrucción de los expedientes, son las siguientes:

Aportación de pruebas oficiales de la calidad 
y situación del interesado cuando sufrió las mu
tilaciones, que son: copia autorizada de su Hoja 
de Servicios o de su filiación, según se trate de 
Oficial o tropa, y en cuyos documentos deberán 
constar las circunstancias, lugar, fecha y demás 
datos relativos a la acción o actos de guerra en 
que sufrió la lesión.

Cuando se trate de individuos que no pertenez
can a Unidades militares de los Ejércitos, o, en 
general, aquellos que pertenezcan a Milicias u 
otras Organizaciones en las que no exista do
cumentación igual o similar a las filiaciones u 
Hojas de Servicios, solicitarán de las Jefaturas, 
Representaciones o Entidades a quienes correspon
da, la aportación de los datos que puedan servir 
de sustitutivos a los que ofrecen dichas filiacio
nes y Hojas de Servicios, pudiendo ser suficiente 
un certificado expedido por las mencionadas En
tidades, en el que se haga constar que el inte
resado pertenecía a ellas en el momento de reci
bir sus lesiones, y, si esto fuese posible, informe de 
que las sufrió prestando sus servicios.

Para los que no pueda su Entidad hacer estas 
precisas manifestaciones, o se retrase muy exce
sivamente la aportación a los Jueces de tales cer
tificados, el Juez, interrogando, si es preciso, al

interesado, por declaración directa o por interro
gatorio evacuado en forma de informe, o sea, con 
el informe tan sólo de una Autoridad civil o mi
litar, tal como los Alcaldes, Comandantes milita
res o Jefes de puesto de la Guardia civil, Jueces 
de Instrucción o Jueces municipales, buscará ase
gurarse de lo más importante que en este expe
diente se persigue, que es: la identificación del 
interesado y la convicción, por parte del Juez, de 
que, en efecto, la lesión la recibió en acto de 
guerra, en servicio encomendado por orden su
perior o prestado espontáneamente, si bien, en es
te segundo caso, como se expresa en el artícu
lo 1.° del Reglamento, habrá de llamarse la aten
ción en el informe del expediente a la Dirección 
de Mutilados, para la aclaración suficiente; y, por 
lo tanto, cuando se trate de este caso, o sea, de 
servicio espontáneo, requerirá que la instrucción 
de este expediente sea muy detallada y muy tes
tificada.

En resumen: se pretende que la tramitación 
sea lo más breve y sintética, en busca de la 
identificación del interesado y del hecho de gue
rra. No es preciso, en general, que el expedien
te se ajuste a las normas generales de cons
tancia en diligencia, de la aceptación de Jue
ces, nombramiento de Secretarios, constancia, por 
diligencia, de las peticiones de documentos, etcé
tera, etc., sino que tendrá más bien el carácter
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de un informe judicial, en el que el Juez, bajo su 
responsabilidad oficial y moral, pueda acreditar 
los fines ya tantas veces expuestos en estas Ad
vertencias, ya que es designio primordial del pre

sente Reglamento reducir al mínimo posible la» 
diligencias y formularios que pudiéramos llamar 
“ clásicos” , en aras de alcanzar más rápida y bre
vemente el fin que se persigue.

V
FORMULARIOS

NUMERO 1

Modelo de Instancia para los que hubieren sido 
dados de alta con anterioridad a la promulgación 
del Reglamento y deseen ser reconocidos por un 
Tribunal Médico para determinar la calificación 
numérica de sus mutilaciones a la vista del Cua
dro de lesiones, anexo al Reglamento, y solicitar 
los derechos correspondientes como Mutilados de 

Guerra.

Don ................................  0nombre y apellidos),
d e  años de edad, domiciliado e n ..............(lo
calidad donde reside), ca lle ..................,n.°....¿sol
dado d e .............. (.Regimiento, Cuerpo o Servicio
a que pertenece), a V. ... con el mayor respeto y 
consideración expone:

Que, al objeto de poder solicitar la apertura del 
expediente como Mutilado de Guerra, y siendo 
preciso para ello se determine en el oportuno re
conocimiento médico la calificación numérica de 
sus mutilaciones a la vista del Cuadro de lesio
nes orgánicas, anexo al Reglamento del Benemé
rito  Cuerpo de Mutilados de Guerra,

SUPLICO a V . ... ordene la constitución del 
correspondiente Tribunal Médico M ilitar para los 
indicados efectos de calificación numérica de las 
lesiones que he recibido en defensa de la Patria, 
y me sea entregada copia del Acta que dicho T ri
bunal expida.

Gracia que espera alcanzar de la reconocida 
justicia de V. ..., cuya vida guarde Dios muchos

(Fecha y firma.)

Sr. Gobernador M ilitar de .........................
N ota.— Los interesados incorporados a filas deben di

rigir su instancia por conducto de los Jefes de su Cuer
po, y los que estén separados de ellas, por conducto 
del Comandante Militar, o, en su defecto, por el del A l
calde de su residencia.

L a  instancia irá reintegrada con póliza de 0,25 pese
tas para las Clases de Tropa, y de 1,50 pesetas para  
todos los demás.

NÚMERO 2

Modelo de instancia para los Mutilados no abso
lutos que deseen su ingreso en el Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra y la obtención 

de los derechos correspondientes.

D o n .............................. 0nombre y apellidos), de
estado {soltero, etc.), d e  años de edad,
domiciliado en .............. ( localidad donde reside) ,
calle de  ..........,n . * ....... , natural d e .................,
provincia d e   .......... , soldado................... (Re
gimiento, Cuerpo o Servicio a que pertenece), a 
V. E. con el mayor respeto y consideración ex
pone :

Que en las operaciones efectuadas e n ........... .
(lugar y provincia del combate), el día .........
d e  ..........  d e ..........  (fecha y ocasión de la
herida), fué herido por bdla enemiga (o como
fuese), siendo asistido e n ................. (nombre del
lugar en que fué curado primeramente, y, en su
caso, por qué médico) y hospitalizado e n  ....
(hospitales en que sucesivamente recibió asisten
cia), habiendo permanecido en el último hospi
tal hasta el día ......., en que fué dado de alta
(expresar la forma de salida del hospital: si fué 
como inútil total o temporal, ú til para servicios 
auxiliares, cura ambulatoria o licencia por con
valecencia).

En confirmación del hecho y lugar donde re
sulté herido, cito como testigos a  ..................
(nombre de tres testigos presenciales de la heri- 
rida; o bien se consignará, en su caso: usin poder 
precisarlo” ).

Y  creyéndome con derecho a ingresar en el Be- 
mérito Cuerpo de Mutilados de Guerra, según 
copia que remito adjunta del acta del Tribunal 
médico competente,

SUPLICO a V. E. se digne nombrar Juez Ins
tructor que incoe y diligencie el oportuno expe°
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diente para su remisión a la Dirección de Mutila
dos de la Guerra.Gracia que espera alcanzar de la reconocida jus
ticia de V. E., cuya vida guarde Dios muchos 
años.

(Pecha y  firma.)

Excmo. Señor General Jefe dé l a .............. (Región Militar que corresponda a su destino o re
sidencia).

N ota.—Esta instancia irá reintegrada con póliza d e  
0,25 pesetas para las Clases de Tropa, y 1,50 pesetas 
para los demás.

NÚMERO 3
Modelo de Acta de Tribunal Médico para el reco
nocimiento y clasificación de Mutilados de Guerra,

Por nombramiento del Jefe de Sanidad de la 
Plaza, y para dar cumplimiento al articulo 22 del 
Reglamento del Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra, se constituye el Tribunal Médico, pre
sidido por él Director del Hospital, Comandante 
don X. R. J., siendo Vocales él Capitán Médico 
don J. S. M. y él Capitán Médico don R. G. L., para reconocimiento y valoración de las lesiones 
del soldado DON LORENZO MARTIN VAZQUEZ, 
perteneciente al Regimiento de Infantería La Vic
toria, n.° 28, herido por casco de metralla él día 
veinte de noviembre de mil novecientos treinta y  
seis, en la posición de Garabitas (Casa de Cam
po), frente de Madrid.En el reconocimiento se comprueba: Cicatriz de una extensión de 10 cm2 (diez centímetros cua
drados), de forma irregular, a nivel del tercio inferior, cara externa, del brazo derecho, adheren- 
te a planos profundos. Callo de fractura hiper
trófico a nivel del tercio inferior del húmero de

recho. Movimientos del hombro, normales. Movi
mientos del codo: flexión activa, conservada entre 110 grados (ciento diez grados) y 75 grados 
(setenta y cinco grados), lesión incluida en el nú
mero 377 (trescientos setenta y siete) del Cuadro, 
y que él Tribunal valora en un 10 % (diez por ciento). Limitación de los movimientos de tor
sión del antebrazo derecho, con pronación conser
vada, supinación abolida, lesión incluida en él nú
mero 365 (trescientos sesenta y cinco) del Cua
dro, y que se valora en 5 % (cinco por ciento). Parálisis total, con atrofia graduada, de los múscu
los de la región posterior del antebrazo derecho, con retracción de los flexores de la muñeca y de
dos, que imposibilitan la extensión activa. Anes
tesia poco acentuada en la región dorsal del antebrazo y mano derecha correspondientes a los te
rritorios de sensibilidad cutánea del nervio radial. 
Trastornos que corresponden a la parálisis defini
tiva del nervio radial derecho, lesionado por bajo de la rama dél tríceps; lesión incluida en él núme
ro W  (cuatrocientos cuarenta y tres) dél Cuadro, 
y que se valora en 35 % (treinta y cinco por ciento).

Dado el tiempo transcurrido desde la lesión ini
cial, él Tribunal considera estas lesiones de carácter permanente, ya que los movimientos dél 
codo y de torsión dél antebrazo derecho no han 
aumentado su amplitud, ni se observan signos de 
regeneración nerviosa desde su alta en él hospital. 
Por todo lo cual consideran:i :  Que DON LORENZO MARTIN VAZQUEZ, 
presenta lesiones incluidas en los números 377, 
365 y Iflf3 dél Cuadro, cuyas valoraciones, suma
das, alcanzan un porcentaje total de 50 % (cincuenta por ciento).

2.° Que procede, en consecuencia, clasificarle 
como Mutilado útil.

Salamanca, tres de marzo de mil novecientos 
treinta y ocho.

Segundo Año Triunfal.
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Instrucciones para la aplicación de este cuadro

P rim era . — Los Tribunales Médicos nombrados para el reconocimiento de los 
presuntos Mutilados, consignarán en el Acta, además de la descripción detallada 
de las lesiones orgánicas y funcionales que aprecien, el número o números con 
que tales lesiones figuran en el Cuadro, expresando dichos números en letra y no 
en cifras, para evitar errores, y asimismo copiarán literalmente del cuadro el 
diagnóstico que las corresponde; por ejemplo: “Número (9); Nervio trigémino; 
Algia de tipo intermitente.''

Segunda. — La valoración de las distintas lesiones que figuran en este Cua
dro, en las que existe una valoración mínima y otra máxima, está inspirada en 
la dificultad de incluir en un número las diversas variantes que en la práctica 
puedan resultar. De aquí que se deje un margen para que, teniendo en cuenta la 
capacidad funcional y las características individuales de la lesión, las califique, 
sin que ningún en caso la valoración pueda ser inferior ni superior a las consig
nadas en el Cuadro.

T e rc e ra . — En los casos en que la lesión de mayor valoración no esté inclui
da en el Grupo de Mutilados Absolutos ni en el de Permanentes y coexistan 
otras lesiones, la valoración se hará teniendo en cuenta la incapacidad total resul
tante de la complejidad de las lesiones, pudiendo ser clasificado de Mutilado Ütil 
o de Mutilado Permanente, según el grado de su capacidad de utilización. Cuando 
en el acto del reconocimiento no se pueda apreciar la capacidad de utilización, o 
las lesiones no sean definitivas, será clasificado de Mutilado Potencial y quedará 
sujeto a las revisiones reglamentarias para su clasificación definitiva.

C u a rta . —  Cuando en la práctica se presente algún caso de lesiones no inclui
das en los números del cuadro, el Tribunal Médico encargado del reconocimiento 
del interesado elevará propuesta para su resolución a la Dirección General de 
Mutilados, describiendo minuciosamente las lesiones orgánicas y funcionales apre
ciadas y razonando su inclusión en el número o números más similares-

Q uin ta . — Cuando los trastornos no pueden ser justipreciados de manera 
absolutamente cierta en el acto del reconocimiento (alienación mental, epilepsia, 
etcétera), la Junta Asesora Médica podrá proponer, razonando el caso, el inter- 
namiento y observación, por el tiempo que estime necesario, en los Centros que 
se designen, para que, una vez comprobada su existencia, grado y permanencia, 
puedan ser valorados y clasificados definitivamente.



Cuadro de lesiones orgánicas y funcionales que acompaña al Reglamento 

del Benemérito Cuerpo de Mutilados y Heridos de ¡a Guerra

C A P Í T U L O  P R I M E R O

VALORIZACIÓN 
1 EN TANTOS %

ARTICULO l.«
Lesiones del cráneo de origen traumático

CICATRICES

Núm. 1. — Lesiones del cuero cabelludo con fenómenos dolorosos, sin fractura 
ósea completa............................................................................... . 1 a 10

2. —  Arrancamientos del cuero cabelludo con fenómenos dolorosos e his- 
teriformes ......................... ...............................................................

PÉRDIDAS DE SUBSTANCIA

1 a 15

3. — Por fractura ósea que interese los huesos en todo su espesor, con 
latidos de la duramadre e impulsión á la tos; cuando la pérdida 
de substancia no sea superior a 10 cm.2 ..................................... 5 a 20

4. — Brecha ósea superior a 10 cm.2 con latido de la duramadre, impul
sión a la tos y trastornos subjetivos ............................................. 21 a 40

5. — Doble pérdida de substancia ósea del cráneo, cualquiera que sea su 
extensión y que interese el cráneo en todo su espesor, con lati
dos de la duramadre ........................ ...............................................

ARTÍCULO 2.°

25 a 50

Epilepsias traumáticas.: según el grado de gravedad o frecuencia de las crisis
debidamente comprobadas

N ú m .  6. — Epilepsia traumática con accesos subintrantes ................................. 91 a 100

7. — Epilepsia traumática con acceso cada dos o tres semanas .............. 21 a 50

8.— Epilepsia traumática con accesos raros ........................ .................... 11 a 30
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VALORIZACIÓN 
EN TANTOS %

ARTÍCULO 3.°

Parálisis de los nervios craneanos, de origen traumático

N úm . 9. —  Nervio trigémino: algia de tipo intermitente ................................... 21 a 60
10. —  Nervio trigémino: algia de tipo continuo ......................................... . 25 a 80

n 11. —  Parálisis del facial, según los trastornos funcionales ..... . ................ 5 a 25
» 12. —  Parálisis del gloso-faríngeo, según el grado de trastornos funciona

les comprobados................................................ . ................................. 1 a 10
>» 13. — Parálisis del espinal (rama externa) ....................................................... 5 a 20
>> 14. —  Parálisis unilateral del hipogloso ........................................................... 5 a 10
11 15. —  Parálisis bilateral del hipogloso ...........................................................

ARTÍCULO 4.°

31 a 60

Parálisis cruzadas de origen cerebral, por causas traumáticas

Núm. 16. —  Parálisis completa y definitiva de ambas extremidades superiores. 101
Derecho Izquierdo

17. —  Monoplejía completa y definitiva del brazo ........................................... 71 a 80 51 a 60
18. —  Monoplejía incompleta del brazo ........................................................... 21 a 40 15 a 30

>> 19* —  Monoplejía de un miembro inferior por lesión de la corteza cere
bral, siendo posible la m archa........................................................... 21 a 40

ii 20. —  Monoplejía incompleta de un miembro, que impida el trabajo nece
sario para la subsistencia ........................................... .................... 71 a 80

ii 21. —  Paraplejía completa de los dos miembros inferiores por lesión de la 
corteza del lóbulo paracentral........................................................... 101

ii 22. — Paraplejía incompleta de los dos miembros inferiores por lesión 
de la corteza del lóbulo paracentral, marcha imposible............... 71 a 95

ii 23. —  Paraplejía incompleta de los dos miembros inferiores, del mismo 
origen, marcha posible con muletas o bastones ........................... 41 a

Derecho

75
| Izquierdo

ii 24. — Hemiplejía completa con o sin contractura........................................... 91 a 100 85 a 95
ii 25. —  Hemiplejía incompleta con o sin contractura, según el grado de 

ataque del miembro superior ........................................................... 31 a 80 21 a 70
ii 26. — Síndrome cerebeloso (ataxias, asinergias, etc.) ;  unilateral, según 

el grado de trastorno funcional ....................................................... 11 a 80 11 a 70
ii 27. —  Síndrome cerebeloso, bilateral ............................................................... 31 a 100
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VALORIZACIÓN 
EN TANTOS %

Núm. 28. — Cuadriplejía incompleta que permita la marcha, con o sin apoyo, y 
que deje una utilización relativa de los miembros superiores ... 75 a 95

99 29. — Cuadriplejía completa y definitiva.................................................... 101
99 30. — Afasia completa ................................................................... . .. 65 a 80
99 31. — Afasia con hemiplejía completa....................................................... .

ARTÍCULO 5.°

Alteración grave de las funciones mentales, de origen traumático

95 a 100

Núm. 32. — Psicosis crónicas, postconfusionales.............................................. 71 a 90
» 33. — Alienación mental que necesite el internamiento o la vigilancia 

continua en la familia ................................................................... 101
» 34. — Alienación mental que no necesite ni internamiento definitivo ni 

vigilancia familiar continua............................................................ 71 a 90
35. — Estados demenciales crónicos: psicosis crónicas primitivas; estados 

maníacos y melancólicos ................................................................

ARTÍCULO 6.°

Lesiones de los maxilares, de origen traumático

MUTILACIONES EXTENSAS

71 a 90

Núm. 36. — Pérdida de los maxilares superiores, de la arcada dentaria, de la 
bóveda palatina y del esqueleto nasal............................................. 85 a 95

tr 37. — Pérdida del maxilar inferior en la totalidad de su porción dentaria. 85 a 95
» 38. — Pérdida de un maxilar superior con comunicación buconasal y pér

dida de la totalidad de la arcada mandibular............................. 85 a 95
í» 39. — Pérdida de un maxilar superior con conservación del otro y de la 

arcada mandibular .......................................................................... 61 a 70
9» 40. — Pérdida de un maxilar superior con comunicación buconasal y pér

dida de substancia más o menos extensa del arco mandibular ...

N o t a .  — Si a estas lesiones se unieran cicatrices extensas o pérdi
das de substancia de la lengua, la valoración aumentará en un 
10 %, sin que en ningún caso pueda alcanzar la valoración de 
mutilado absoluto.

71 a 90
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VALORIZACIÓN 
EN TANTOS %

Maxilar superior

MUTILACIONES LIMITADAS

Núm. 41. — Pseudarirosis con gran movilidad de la totalidad del maxilar supe
rior (disyunción craneofacial), masticación imposible ...............

]

j 61 a 80
” 42---- Pseudartrosis con movilidad de un fragmento más o menos extenso

del maxilar superior, quedando fija la otra porción, según la 
extensión de la porción movible y la posibilidad de la masti
cación ..............................................................................................

!
i|

j 21 a 50
” 43. — Pérdida de substancia de la bóveda palatina, conservándose las arca- 

das dentarias; según el asiento y extensión.................................
|
j 11 a 30

” 44. — Pérdida de substancia de la bóveda palatina y del velo del paladar, j 41 a 60
” 45.-—Pérdida de substancia de la bóveda palatina y una porción más o !

menos extensa de la arcada dentaria; según la extensión de esta 
pérdida y la importancia de la comunicación con la nariz y el 
seno maxilar ...................................... ............................................ i

;
i
5

| 31 a 60(
” 46. — Consolidación viciosa: según el grado de engranaje de los dientes 

restantes y su valor para la masticación ..................................... 11 a 30

í
Maxilar inferior

«
MUTILACIONES LIMITADAS ;

i

Núm. 47. —  Pseudartrosis muy laxa por vasta pérdida de substancia ósea, con 
pérdida de los dientes, cuando no queden más que uno o dos | 
molares sin engranaje con sus antagonistas........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j 61 a 80

”  48. —  Pseudartrosis del cuerpo del maxilar menos extensa y menos laxa, | 

cuando queden algunos dientes sobre los muñones, permitiendo j 

un cierto grado de masticación ................................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j

I

35 a 45
” 49. — Pseudartrosis del cuerpo del maxilar, apretada y poco extensa, se

gún el grado de conservación de la fuerza masticatoria .......... 5 a 30
”  50. —  Pseudartrosis muy laxa de la rama ascendente, con gran pérdida de j 

substancia ósea y desviación del maxilar ;  según el grado de con- j
servación de la fuerza masticatoria .............................................  1¡ 15 a 35

* *  51. —  Pseudartrosis con pérdida de substancia poco importante, desvia- j 
ción ligera y movimientos conservados..... ...................................  1 5 a 15

”  52* — Consolidación viciosa :  según el grado de engranaje de los dientes J  
que queden y su valor masticatorio .............................................  j

! 11 a 30

Articulación temporo-maxilar
” 53. — Anquilosis con inmovilidad completa del maxilar inferior, permi

tiendo con dificultad el paso de los líquidos................................. 85 a 95
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EN TANTOS % 
VALORIZACIÓN

Núm.

11

54.—  Luxación irreductible; aprecia? el grado de trastorno funcional,
estudiando los movimientos posibles y el engranaje de los 
dientes ...............................................

55. —  Luxación recidivante; según la frecuencia de las recidivas y el
trastorno funcional ....................................

11 a 50

5 a 15
11 56. —  Constricción de las mandíbulas con separación entre 10 y 30 mm,, 

sin fuerza masticatoria apreciabie.................... 15 a 35
11 57. Constricción de las mandíbulas por bridas cicatriciales (pie limiten 

la abertura bucal, dificultando la higiene bucal, la pronuncia
ción, la masticación y dejando derramar la saliva....................

ARTÍCULO 7.°

Lesiones de la lengua, de origen traumático

21 a 50

Núm. 58. —  Amputación parcial de la lengua que dificulte en un grado ligero 
la palabra, la masticación y la deglución............................ . 11 a 30

» 59. —  Amputación extensa de la lengua; según el grado de trastorno fun
cional .......................................................... 35 a 75

11 60. —  Amputación total de la lengua ...................................................... 81 a 85
>» 61. —  Parálisis de la lengua, con trastorno notable de la fonación, mas

ticación y deglución ...............................................................

Lesiones del velo del paladar, de origen traumático

25 a 50

ii 62. —  Parálisis del velo, con trastornos sensibles de la deglución y fo 
nación ....................................................................................................

Lesiones de los dientes, de origen traumático

21 a 40

ii 63. —  Pérdida completa o casi completa de los dientes superiores e infe
riores y de sus alvéolos, no pudiéndose soportar la prótesis....... 11 a 30

ii 64. —  Pérdida completa o casi completa de los dientes superiores e infe
riores y de sus alvéolos, con prótesis soportada y mejoría fun
cional comprobada..............................................................................

ARTÍCULO 8.°

Lesiones de los órganos de la visión, de origen traumático

N otas. —  1.a No se considerarán en ningún caso como absoluta
mente incurables, los trastornos funcionales oculares, ya se tra
te de la visión central o de la periférica, sin la observación nece
saria y por el tiempo que se disponga.

2.a —  En el mismo caso se hallan las lesiones que, como cataratas,

1 a 10
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VALORIZACIÓN 
EN TANTOS %

despegamientos de retina, hemorragias oculares, etc., se hallen 
en vías de evolución.

3.a —  En los trastornos de la función visual, previa corrección, es
preciso tener en cuenta: 

o ) La visión central (agudeza visual).
b ) La visión periférica (campo visual).
c)  La visión binocular.
4.a —  Los trastornos del sentido cromático y del sentido luminoso

son síntomas de lesión del aparato nervioso sensorial y se tendrán 
en cuenta en la apreciación de invalidez debida a estas lesiones.

!

i
1t
íi

Núm. 65. — Ceguera o pérdida completa e irreparable de la visión. En esta 
categoría se incluirán: la ausencia o atrofia de ambos globos 
oculares; los leucomas y estafilomas cicatriciales que ocupen la 
mayor parte de la córnea; la atrofia completa y definitiva de los 
nervios ópticos; las vastas lesiones cicatriciales de la corioretina 
en el polo posterior; los desprendimeintos totales de la retina 
en período regresivo ..................................................................... 101

66. — Cuando la visión central es igual a 1/20 en un lado y con campo 
visual deficiente en el mismo ojo, y sea inferior a 1/20 o nula 
en el otro o j o ................................................................................ 95 a 100

” 67 .-- Disminución de la agudeza visual que afecte a uno o a los dos ojos. 
(Valoración según el cuadro adjunto.)

DE 1 A
AGUDEZA

2/3 1/2 1/3 1/4 1/5 1/7 1/10 1/15|1/20 0 !
i

" I
2/3 0 0 5 10 10 15 15 20 20 . 25 i

1

¡
í

1/2 0 5 10 10 15 20 25 25 30 35

1/3 5 10 25 25 30 30 30 40 45 55

1/4 10 10 25 40 40 45 50 55 60 65

<
r H

1/5 10 15 30 40 55 60 65 70 75 80 !

H
Q 1/7 15 20 30 45 60 70 75 80 85 90

1/10
i

15 25 35 50 65 75 85 90 95 95

1/15 20 25 40 55 70 80 90 95 95 95

1/20 20 30 45 60 75 85 95 95 100 100

1
0 25 35 55 65 80 90 95 95 100 101
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VALORIZACIÓN 
EN TANTOS %

N otas—  1.a Cuando la pérdida de la visual es parcial y existe en 
un solo ojo o en los dos, cada décima perdida se evalúa en 3 % 
mientras que la visión de uno de los ojos se conserve igual o 
superior a 1/2.

2.a Cuando la pérdida de la visión de un ojo es total, la incapa
cidad se evalúa en 25 a 30 %, pero cada décima de visión per
dida en el otro ojo, se evaluará en 7 %. Si la visión de cada uno 
de los ojos es inferior a 1/2, cada décima del ojo más afectado 
se evaluará en 7 %, y cada décima del ojo menos afectado* 
en 3 %.

Núm. 68. — Pérdida de la visión de un ojo sin deformidad aparente y sin estar 
afecto el o tro .................................. ................................................ 25 a 30

a 69. — Ablación o atroña de un globo ocular con deformidad aparente, pero 
con posibilidad de prótesis y estando el otro ojo sano .............. 25 a 35

70. — Ablación o atrofia de un globo ocular con lesiones cicatriciales que 
no permitan el uso de un ojo artificial ............................... ......... 31 a 40

» 71. -r- Reducción del campo visual de un ojo a 30 grados .......................... 1 a 10
tt 72. — Reducción del campo visual en los dos ojos a 30 grados.................. 11 a 20
tt 73. — Reducción del campo visual en un ojo a menos de 10 grados .......... 5 a 15
tt 74. — Reducción del campo visual en los dos ojos a menos de 10 grados.

N ota . —  Cuando se encuentre disminuido el campo visual por bajo 
de 30 grados se tendrá en cuenta para su valoración e l  grado de 
agudeza visual.

41 a 60

tt 75. —  Escotomas centrales; según su extensión, en un o jo ..... .................... 15 a 25
ti 76. —  Escotomas centrales en los dos ojos; según su extensión.................. 51 a 100
tt 77----- Hemianopsias verticales homónimas, derechas o izquierdas ........... 11 a 30
tt 78. —  Hemianopsias verticales heterónimas, nasales o temporales .......... 11 a 40
a 79. —  Hemianopsias horizontales, superiores ............................................. 5 a 15
tt 80. —  Hemianopsias horizontales, inferiores .............. .................................. 31 a 50
tt 81. —  Hemianopsias con pérdida de la visión central uni o bilateral.......... 81 a 100
tt 82. —  Visión binocular (diplopsias), según la necesidad de obliterar un ojo. 21 a 30
tt 83. —  Oftalmoplejía interna unilateral ........................................................ 5 a 10
tt 84. —  Oftalmoplejía interna bilateral ............................................................ 11 a 20
tt 85. —  Catarata traumática no operable, en un ojo ..................................... 25 a 30
tt 86. —  Cataratas traumáticas no operables, en los dos ojos. 85 a 100
tt 87. —  Catarata traumática operada o reabsorbida, en un o jo ...................... 11 a 20
tt 88. —  Cataratas traumáticas operadas o reabsorbidas, en los dos ojos ... 31 a 50
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ARTÍCULO 9.°

Lesiones de los anexos del ojo, de origen traumático

VALORIZACIÓN 
EN TANTOS %

Núm- 89. —  Destrucción de una parte de la órbita y de su contenido, lesiones 
extensas de los senos peri orbitarios y de las fosas nasales; mu» j 
tilaciones que impidan toda restauración o prótesis ................... ¡ 51 a 70

» 90. — Parálisis de uno o varios músculos ....................................................... 21 a 30

91. —  Parálisis total de los músculos del o j o ................................................... 41 a 50
» 92. —  Parálisis del 5.° par con trastornos tróficos (síndrome neuroparalí- 

tico), sin afectar la agudeza visual................................................... 5 a 25
»> 93. —  Parálisis del 5.° par con trastornos tróficos (síndrome neuroparalí- 

tico), disminución de la agudeza visual. Auméntese la valora- j 
ción correspondiente a la agudeza visual en un 15 %, sin que en 
ningún caso pueda alcanzar la valoración de mutilado abso
luto.

99 94. —  Neuritis, algias, tics dolorosos ................................. ............................. j 5 a 25
99 95. —  Alteraciones vasculares, venosas o arteriales (aneurismas, tumo- ] 

res pulsátiles de la órbita); según sus trastornos funcionales... j

Lesiones de los párpados

21 a 60

*9 96. — Entropión, triquiasis, ectropión, cicatrices viciosas de un ojo; aña
dir a la cifra resultante de la valoración de la agudeza visual, 
de 1 a 10 %, sin que en ningún caso pueda alcanzar la valora- ¡ 
ción de mutilación absoluta. j

ii|
99 97. — Ptosis, cuando mirando horizontalmente no se descubre la pupila j 

en un o j o ................................................................. ....................... . j

i

5 a 10
99 98. — Ptosis, cuando mirando horizontalmente no se descubre la pupila 

en los dos ojos .................................................................................. . 41 a 70
99 99. —  Simbléfaron o anquilobléfaron, según su extensión en un o jo ; aña

dir a la cifra resultante de la valoración de agudeza visual, de 
1 a 10 %, sin que en ningún caso pueda alcanzar la valoración 
de mutilado absoluto.

!

99 100. —  Simbléfaron o anquilobléfaron, según su extensión en los dos ojos; 
añadir a la valoración resultante de la agudeza visual, de 11 a 
20 %, sin que en ningún caso pueda alcanzar la valoración de 
mutilado absoluto.

99 101. —  Lagoftalmia por parálisis facial de un ojo; según las complica
ciones .................................................................................................... 11 a  20

99 102. — Lagoftalmia por parálisis facial en los dos ojos; según las compli- 
caciones ................................................................................. .............. 31 a 50
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VALORIZACIÓN 
EN TANTOS %

Núm. 103. —  Epífora en un solo o jo ....................................................................... 1 a 10
» 104. —  Epífora en los dos ojos ........... ........................................................ 11 a 20
99 105. —  Fístula unilateral, con lesiones óseas de las vías lagrimales.......... 11 a 20
19 106. —  Fístula bilateral, con lesiones óseas de las vías lagrimales.............

ARTÍCULO 10 

Lesiones de la nariz, de origen traumático

25 a 40

Núm. 107. —  Pérdida de la nariz externa sin estenosis nasal................................ 41 a 60
19 108. —  Mutilación parcial sin estenosis nasal ............. ................................ 5 a 20
» 109. —  Muñón nasal cicatricial con estenosis nasal ................................... 21 a 50
91 110 . —  Lesiones estenosantes endonasales sin mutilación exterior, uni o 

bilaterales .................................................................................... 5 a 20
» 111 . —  Sinusitis unilateral maxilar, frontal, fronto-etmoidal, esfenoidales 

y  esfeno-etmoidales posteriores .................................................. 1 a 30
99 112. —  Sinusitis bilaterales, maxilares, frontales, fronto-etmoidales, esfe

noidales y esfeno-etmoidales posteriores ...................................
N o t a .  —  Las valoraciones de sinusitis serán aumentadas de 5 a 

10 % en caso de osteitis concomitante o de proyectil incluido.

5 a 40

91 113. —  Flujo permanente de líquido céfalo-raquídeo por fosas nasales, con
secutivo a un traumatismo;  después de hacer la comprobación 
debida de la naturaleza de este líquido.......................................

ARTÍCULO 11 

Lesiones del aparato auditivo, de origen traumático

71 a 95

N ú r n . 114. —  Pérdida unilateral o deformación excesiva de un pabellón auricular, 
sin lesión auditiva........................ ........................................ ..... 1 a 10

99 115. —  Pérdida o deformación excesiva bilateral de los pabellones auricu
lares, sin lesión auditiva ............................................................. 5 a 15

11 116. —  Pérdida del pabellón con lesiones estenosantes del conducto audi
tivo; añadir a la cifra resultante de la valoración de la agudeza 
auditiva, de l  a 15 % ,  sin que en ningún caso la valoración alcan
ce la cifra de mutilado absoluto.

99 117. —  Lesiones del oído medio y del oído interno; sordera completa uni o 
bilateral;  completa de un lado 'e incompleta del otro ;  sordera 
completa uni o bilateral:  valoración según el cuadro adjunto.
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----- .... ".......... '  ...  '  " " ......... " ...... .
Las cifras V. A. indican las distancias a que VALORACIÓN DE LA AGUDEZA AUDITIVA DEL OÍDO MÁS SORDO

se percibe la voz alta.
¡V. C. ídem id. la voz cuchicheada.i

i : r grado 2.° grado 3.er grado 1
4 . °  grado

¡Las dos tasas de invalidez indicadas en el 
j  3.er grado corresponden:!
i  La primera, a la sordera mejorada con apara-!

V. A.
4-5 mts.

!Variedad ¡ Variedad 
débil fuerte 

1 metro j  0,30 c/m.

V. A. en
la proxi- Sordera 
midad dei absoluta 
pabellónratos acústicos.

La segunda, a la sordera no mejorada por es
tos aparatos.

V. C.
50 c/m.

V. C.
I 10 c/m.

V. c.
j  5 c/m. o 
i  menos

'

ioXJl G0 O
í / r errado V. A.

4-5 mts.
V. C.

50 c/m. 0 X 100 10 X 100 15 X 100 20 X 100 
25 X 100 30 X 100

i
oGO
H

Variedad
débil

V. A.
1 metro

V. C.
10 c/m. 10 X 100 30 X 100 35 X 100 40 X 100 

45 X 100 50 X 100
Q 2.° erradogEH
i
NW

Variedad
fuerte

V. A.
0,30 c/m.

V. C.
5 c/m. o 
menos

_ _ . . .  i

15 X 100 35 X 100 45 X 100 50 X 100 
55 X 100 60 X 100

Si
3HO

8.0r grado
í

V. A. 1
En la proximidad del pabellón

20 X 100 
25 X 100

40 X 100 
45 X 100

50 X 100 
55 X 100 i

65 X 100 
70 X 100

80 X 100 
85 X 100

O
3tíO'
g

Jf * grado
1

Sordera completa 30 X 100 50 X 100 60 X 100 ¡
|
80 X 100 
85 X 100 90 X 100

Núm. 118. — Cuando a estas lesiones de sordera se asocien zumbidos o vérti
gos, de origen auricular, se añadirá a la valoración resultante 
de la agudeza auditiva, según la intensidad y frecuencia de los 
accesos, de 5 a 30 %, sin que en ningún caso pueda alcanzar la 
valoración de mutilado absoluto.

VALORIZACIÓN 
EN TANTOS %

” 119. — Osteomielitis crónica supurada del temporal, fistulizada por el oído.
” 120. — Vértigo laberíntico traumático. Cuando este vértigo no ha desapa

recido un año después del traumatismo, se considerará como 
caso de vértigo inveterado; según la intensidad y frecuencia de

11 a 30

los accesos ...................................................................................... ...... 11 a 30
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VALORIZACIÓN 
EN TANTOS %

C A P I T U L O  I I

|
í 5 a 15
|
j  '
i

31 a 50i

21 a 40

11 a 30 
101

101

75 a 95

41 a 75

15 a 50

Tronco

ARTICULO 12
Lesiones de la columna vertebral, de origen traumático

Núm. 121. — Fracturas parciales de la columna vertebral, sin lesión medular, j 
ni torcedura del raquis, ni osteartritis crónicas consecutivas, j 
con ligera dificultad en los movimientos de la columna..............  ii

i» 122. — Fracturas parciales de la columna vertebral, sin lesión medular, !
con desviación persistente de la cabeza y del tronco y dificultad 
importante de los movimientos.............. ...................................

i
99

|
123. — Fracturas parciales de la columna vertebral con escoliosis o cifosis j 

extensas y permanentes, o rigidez permanente en rectitud de la 
columna vertebral ........................... ................................................

124. — Fracturas parciales de la columna vertebral con eminencia o depre
sión localizada, con dolor y dificultad en los movimientos ......

‘99 125.— Paraplejías: braquial completa y definitiva .....................................
99 126. — Paraplejía de miembros inferiores completa y definitiva con o sin 

trastorno de los reservorios............................................................
■99 127. — Paraplejías incompletas de origen traumático medular, si la mar

cha es imposible..........................................................................
99 128. — Paraplejías incompletas de origen traumático medular, si la marcha 

es posible con muletas o bastones..............................................
99 129. — Paraplejía parcial unilateral con anestesia del miembro simétrico 

no paralizado (síndrome de Brown-Séquard). Debe ser valorada 
según el trastorno funcional del miembro paralizado..................

■99 130. — Hemiplejías: incompleta, permitiendo la marcha; según el grado 
de trastorno funcional del miembro superior .............................

Derecho 1 Izquierdo

31 a 80 21 a 70
99 131. — Hemiplejía completa y definitiva ........................................................ 91 a 100 85 a 95
99 132. —  Cuadriplejía incompleta, que permita la marcha con o sin apoyo y 

que deje una utilización relativa de los miembros superiores ... 75 a 90
99 133. —  Cuadriplejía completa y definitiva .................................................... 101
99 134. —  Atrofias musculares: de origen traumático medular. Para su valo

ración véanse los números correspondientes en miembro supe
rior e inferior.

99 135. —  Espondilosis traumática .......... ............................................................ 31 a 40
136. —  Osteítis y osiiomielitis vertebral crónica sin lesiones medulares ... 21 a 60
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VALORIZACIÓN  
EN TANTOS %

ARTICULO 13
\
|I

Lesiones de la pelvis, de origen traumático

Núm. 137. — Luxación irreducida del pubis o relajación extensa de la sínfisis ... I 11 a 30i
CONSECUENCIAS DE FRACTURAS

i
i!

yy 138. — Dolor persistente y dificultad en la marcha y los esfuerzos..............
i
| 5 a 15

y y 139. — Dolor persistente y dificultad en la marcha y los esfuerzos, si existe 
además acortamiento y desviación del miembro inferior ..........

}i
31 a 50

y y 140. — Fractura de la pelvis con trastornos paralíticos concomitantes o 
complicaciones urinarias .............................................................. .

ARTICULO 14 
Lesiones del cuello, de origen traumático

31 a 95

Núm. 141. — Desviación (torticolis, inflexión anterior) por retracción muscular 
o cicatricial extensa ................................ .......................................  1

1
21 a 40

142. — Inflexión anterior en la que el mentón está en contacto, o casi en 
contacto, con el esternón................................. ..............................

LARINGE

41 a 60

» 143. — Estrecheces cicatriciales de la laringe cuyas consecuencias sean: 
disfonía ............................................................................................. 5 a 20

y y 144. — Estrecheces cicatriciales de la laringe cuyas consecuencias sean: 
simple disnea de esfuerzo......................................... ....................... 11 a 30

y y 145. — Estrecheces cicatriciales de la laringe cuyas consecuencias sean: 
disnea que impida todo esfuerzo o fatiga..................................... 61 a 80

y y 146. — Estrecheces cicatriciales de la laringe cuyas consecuencias sean: 
disnea intensa que haga preciso el uso de cánula traqueal ...... 71 a 85

y y 147. — Estrecheces de la laringe con trastornos asociados; disfonía y 
disnea ................................................................................................ 15 a 60

y y 148. —-Las parálisis traumáticas de la laringe asociadas o no a parálisis 
del velo del paladar, son extremadamente raras. Si, no obstante, 
se hallase algún caso, se valorará con arreglo a las cifras rela
tivas de disfonía y disnea................................................................

TRÁQUEA

15 a 60

y y 149. — Las lesiones traumáticas traqueales que originen disnea (esteno
sis, destrucción de anillos traqueales, etc.), se valorarán con 
arreglo a las cifras que se han dado para la disnea de origen 
laríngeo.

•
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VALORIZACIÓN 
EN TANTOS %

FARINGE Y ESÓFAGO

11 a 30

31 a 40

45 a 60 

21 a 50 

11 a 50

75 a 95

5 a 20

21 a 60

11 a 25 

15 a 25

21 a 50

11 a 50

11 a 40

11 a 50 

5 a 20 

11 a 40

Núm. 150. —  Estrecheces de la faringe inferior por cicatrices que ocasionen no
table obstáculo a la deglución..........................................................

>> 151. — Estrechez u oclusión de la faringe superior con istmo naso-faríngeo 
por adherencia del velo del paladar a la pared vertebral ...........

n 152. — Estrechez u oclusión de la faringe superior con sordera concomi
tante .................................................... ..................................................

j* 153. — Estrechez traumática del esófago ..........................................................
n 154. —  Fístula persistente con estrechez de la faringe o del esófago .......
11 155. —  Lesiones cicatriciales del esófago que den origen a una oclusión 

del conducto y que hagan necesaria la práctica de una gastros- 
tomia permanente ..............................................................................

ARTICULO 15 

Lesiones del tórax, de origen traumático

Núm. 156. —  Fractura del esternón, aislada, con hundimiento y sin lesiones 
profundas, seguida de dolores que impidan todo esfuerzo vio
lento ........................................................................ .............................

a 157. —  Fractura aislada del esternón, con lesiones profundas del corazón, 
vasos o pulmones ..............................................................................

>y 158. —  Fractura de costillas con consolidación viciosa y trastornos de los 
movimientos .........................................................................................

a 159. —  Fractura de costillas con neuralgias intercostales persistentes .......
» 160. —  Fractura de costillas con deformación torácica y dificultad respi

ratoria; según el grado de trastorno funcional ...........................
ty 161. —  Fractura de gran número de costillas; según el grado de trastorno 

funcional .............................................................................................
11 162. —  Pleuresía traumática con deformaciones torácicas consecutivas e 

indelebles y trastornos funcionales..................................................
11 163. —  Piotórax; según el funcionamiento pulmonar revelado por signos 

físicos y por radioscopia; retracción de la caja torácica, o re
percusión en el estado general..................... ,...................................

11 164. —  Adherencias y retracciones torácicas consecutivas a hemotórax.......
11 165. —  Hernia irreductible de pulmón ..............................................................
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VALORIZACIÓN 
EN TANTOS %

ARTÍCULO 16

Lesiones del abdomen, de origen traumático

Núm. 166. —  Adherencias peritoneales dolorosas ....................................................... 11 a 40

167.__Bridas peritoneales que originen un cuadro de oclusión crónica;
15 a 90

n

>>

168. —  E stóm a g o : estrechez del píloro, con dilatación de estómago y con
adelgazamiento; según el grado de trastorno funcional............

1 6 9 . — Fístulas estomacales, con desnutrición rápida, dolores y compli
caciones; según el grado de trastorno funcional...........................

INTESTINO DELGADO

51 a 80 

51 a 90

1 7 0 . —  Fístulas estrechas de intestino delgado ........................ .................••• 21 a 30

a 171.__Fístulas altas y amplias de intestino delgado........................................ 71 a 95

n 172. —  Fístulas bajas y amplias de intestino delgado ................................... 41 a 70

ii 1 7 3 . __Ano contranatural muy incontinente de intestino delgado ................

INTESTINO GRUESO

91 a 100

ii 1 7 4 . _  Fístulas estercoráceas de intestino grueso que no den paso más que 
a gases o algunas materias líquidas ............................................... 21 a 30

ii 1 7 5 . —  Fístulas estercoráceas que den paso a cierta cantidad de materias, 
efectuándose la defecación casi norm al........................................... 21 a 40

ii 176 __Ano contranatural de intestino grueso que dé paso a la casi totali
dad del contenido intestinal, con defecación suprimida o casi

A N O

81 a 90

ii 1 7 7 . __Fístulas anales, extra-esfinterianas o intra-esfinterianas, según el
5 a 35

ii 1 7 8 . —  Incontinencia o retención fecales por lesión del esfínter o del orifi
cio anal, con o sin prolapso del re cto .......................................... . 31 a 70

ii 1 7 9 . —  C icatrices  del tubo digestivo que originen un cuadro de oclusión 
crónica; según el grado ................................................................... 15 a 90

ii IgO.__Cicatrices de la pared abdominal sin hernia ni eventración, muy
amplias, adherentes, limitando los movimientos del tronco .......

HERNIAS Y EVENTRACIONES
0

11 a 30

ii 181. —  Hernia inguinal de esfuerzo ................................................................... 5 a 25

i* 5 a 25
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VALORIZACIÓN 
EN TANTOS %

Núm. 183. — Hernia bilateral de esfuerzo ................................................................ 11 a 30 
5 a 25

21 a 50

11 a 40 
5 a 25 
5 a 25 

31 a 95 
5 a 30

5 a 20

21 a 60 
31 a 95

41 a 50 
51 a 80 
45 a 55

51 a 70

41 a 60

41 a 50

41 a 50 

41 a 50

11 184. — Hernia epigástrica de esfuerzo ............................................................
i> 185. — Hernia inguinal o crural, única o doble, cuando sea irreductible y 

presente dificultades excepcionales de contención ......................
11 186. — Hernia o eventración sin cicatrices, consecutivas a roturas muscu

lares extensas...................................................................................
11 187. — Eventración hipogástrica sin cicatrices .............................................
ii 188. — Cicatriz de la pared abdominal con hernia localizada ......................
ii 189. — Cicatriz de la pared abdominal con eventración...................  ............
ii 190. — Parálisis muscular parcial con eventración lumbar concomitante...
ii 191. — Parálisis parcial de los músculos del abdomen por lesión de los ner

vios o de las paredes........................................................................
ii 192. — Hígado: fístulas biliares o purulentas de origen traumático, o post

operatorias de hígado o vías biliares........................................... .
ii 193. — Bazo: esplenectomia..................................... .........................................

ARTÍCULO 17 

Lesiones del aparato urogenital, de origen traumático

RIÑONES

Núm. 194. — Pielonefritis unilateral de origen traumático .....................................
ii 195. — Pielonefritis bilateral de origen traumático.........................................
ii 196. — Nefrectomia ................................................... ........................................
ii 197. — Nefrectomia con complicaciones cicatriciales (eventración, parálisis 

parcial de los músculos del abdomen) .........................................
a 198. — Fístula lumbar urinaria, o uropurulenta, de origen renal o peri- 

rrenal, como secuela de traumatismos .........................................
i» 199. — Fístula del uréter por herida o por estrechez cicatricial del con

ducto ............................................................................. ....................

VEJIGA

ii 200. — Fístula osteopática interna (visible al cistoscopio) con adherencias 
de la pared vesical a la sínfisis pubiana, como consecuencia de 
fractura ...........................................................................................

a 201. — Fístula hipogástrica persistente (lo mismo si está sostenida tera
péuticamente para derivación) ......... ...........................................
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VALORIZACIÓN 
E N  TANTOS %

Núm, 202. — Fístula urinaria de ingle, sacra u otras .......................................... . ! 41 a 50
” 203. — Fístula vesico-intestinal ........................................................................... 61 a 70
>> 204. — Fístula vesico-rectal........................ ...........................................................  j 61 a 90
>> 205. 1— Cistitis crónica persistente de origen traumático, consecutiva a  j 

sondajes repetidos o a heridas de la vejiga que necesiten el uso 1 
de sonda permanente durante mucho tiempo ...............................  \ 31 a 40

>> 206. — Cistitis con pielonefritis unilateral ........................................................ I 45 a 55
” 207. — Cistitis con pielonefritis bilateral ................ ...........................................  ! 61 a 85

208. — Retención crónica, completa, permanente de orina, consecutiva a \ 
lesiones traumáticas de la médula o a contusiones o conmociones 
de la cola de caballo, no pudiéndose orinar más que con sonda. 81 a 90

»> 209. — Retención incompleta, crónica (del mismo origen), con residuo de j 
200 a 500 gramos y el exceso evacuable espontáneamente ....... j 41 a 50

210. — Retención incompleta, crónica (del mismo origen), con pielonefritis j  
ascendente unilateral .......................................................................... 51 a 70

” 211. — Retención incompleta, crónica (del mismo origen), con pielonefritis 
ascendente bilateral ............................................................................ 71 a 90

>> 212. — Incontinencia de orina rebelde o permanente, de origen traumá
tico, ya sea consecutiva a lesiones nerviosas o como simple 
trastorno funcional ............................ .................................................

URETRA POSTERIOR

21 a 40

213. — Estrechez infranqueable por sección completa o dislaceración de 
la uretra posterior, con fístula hipogástrica persistente (para  ̂
derivación) .............................................................................................

t Nlíi
| 61 a 75

>> 214. —  Estrechez difícilmente franqueable por desgarro incompleto de la 
uretra posterior ....................................................................................

i ■
¡ :

55 a 65
215. —  Estrechez fácilmente dilatable .................... : .......................................... 11 a 40

i f 216. —  Estrechez con fístula uretro-rectal persistente .......................................... .............. .. ¡ 61 a 70
yy 217. —  Estrechez con destrucción del esfínter anal e incontinencia de ma

terias fecales....................... ........................................................................................................................  i 81 a 90
” 218. —  Estrechez con infección renal ascendente uni o bilateral ........................... 55 a 85

219. —  Estrechez con infección ascendente vesica l ...............................................................................

URETRA ANTERIOR

51 a 60

>> 220. — Estrechez traumática fácilmente dilatable ........................................... 5 a' 20
yy 221. — Estrechez traumática difícilmente dilatable ....................................... 31 a 4®
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VALORIZACIÓN 
EN TANTOS %

Núhl 222. — Destrucción del canal uretral por traumatismo o por resección 
operatoria; según el grado de permeabilidad a la dilatación...... 21 a 40

” 223. —  Destrucción total de la uretra anterior, haciéndose la micción por 
un meato perineal ....................................................................... 51 a 70

” 224. — Destrucción total de la uretra anterior, haciéndose la micción por j 
un meato hipogástrico ................................................................  j 61 a 75

” 225. — Lesiones extensas e irreparables de la uretra anterior, con uretro- j 
tomia perineal persistente ............................. ............................ 51 a 70

” 226. — Fístula urinaria persistente, complicada con estrechez traumática.

P E N E

21 a 30

227. —  Destrucción del pene, con frecuencia acompañada de estrechez del 
meato ..................................... .....................................................

!

61 a 70 |

” 228. — Destrucción del pene, con gran estrechez del meato ........................ 71 a 80

”  229. — Destrucción parcial de los cuerpos cavernosos (inflexión); coito 
imposible ......................................................................................

TESTÍCULOS

51 a 60

” 230. — Atrofia considerable, destrucción o supresión operatoria de los dos 
testículos, con distrofia glandular .............................................. 31 a 60

” 231. — Atrofia considerable, destrucción o supresión operatoria de los dos 
testículos, sin distrofia glandular .............................................. 21 a 30

■" 232. — Atrofia considerable, destrucción o supresión operatoria de un tes
tículo ........................................................................................... 11 a 15

” 233. — Emasculación total, es decir, desaparición del pene, del escroto 
y de los testículos, haciéndose la micción por un meato perineal 
o hipogástrico............ .......................... ....................................... 71 a 90

” 234. — Hematocele traumático.................... ................................................. 5 a 15

235. — Hematocele, hidrocele incurable por espesamiento de las paredes 
vaginales o por toda otra complicación....................................... 31 a 40

236. — Orquitis traumática por contusión del testículo o por torsión del 
cordón, con atrofia consecutiva bilateral ................................... 31 a 60



20

C A P I T U L O  I I I  

Miembro superior

ARTÍCULO 18

Lesiones de la mano, de origen traumático

N o t a .  —  Las valoraciones correspondientes al miembro superior 
derecho deben ser aplicadas en los zurdos al miembro superior 
izquierdo, y recíprocamente.

VALORIZACIÓN 
EN TANTOS %

D E D O S

Rigideces articulares o anquilosis parciales Derecho Izquierdo

Núm. 237. — De la articulación interfalángica del pulgar ............................. . l a  10 la 5
238. — De la articulación metacarpofalángica del pulgar............................ la  10 la 5

99 239. — De las articulaciones interfalángicas y metacarpofalángicas del 
pulgar ..........................................................................................

N o t a . — La valoración variará según que la movilidad esté con
servada entre la semiflexión y la flexión forzada (ángulo favo
rable), o entre la semiflexión y la extensión (ángulo desfa
vorable).

5 a 15 5 a 10

79 240. — De la articulación metacarpofalángica del índice ............................ 1 a 5 0
77 241. — De las articulaciones primera y segunda interfalángicas del índice. l a  10 1 a 5
99 242. -^-De todas las articulaciones del índice .............................................. 5 a 15 5 a 10
99 243. —  De una sola articulación de los dedos medio y anular ..................... 1 a 5 0
97 244. —  De todas las articulaciones de los dedos medio y anular................. l a  10 la 5
99 245. —  De una sola articulación del meñique ..... ........................................... la 5 0
79 246. —  De todas las articulaciones del meñique ........................... ................ l a 5 0
99 247. —  De las articulaciones de los cuatro últimos dedos, con pulgar libre, 

si la dificultad funcional es en la extensión................................ 11 a 20 5 a 15
79 248. —  De las articulaciones de los cuatro últimos dedos, con pulgar libre, 

si la dificultad funcional es en la flexión................................... 15 a 35 11 a 20
99 249. — De las articulaciones de los cuatro últimos dedos y del pulgar, 

afectando a la extensión ................................... ........................... 15 a 30 11 a 20
97 250. — De las articulaciones de los cuatro últimos dedos y del pulgar, 

afectando a la flexión 21 a 40 15 a 25
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VALORIZACIÓN 
EN TANTOS %

Anquilosis completas, óseas, comprobadas por radiografía, y las fibrosas muy
duras que no permitan ningún movimiento útil después de tentativas suficientes

de movilización
Derecho Izquierdo

Núm. 251. —  Dedo pulgar,  en su articulación carpometacarpiana ..................... 15 a 25 11 a 15
252. —  En su articulación metacarpofalángica .......................................... 11 a 15 5 a 10

»> 253. —  En su articulación interfalángica ..................................................... l a  10 1 a 5
>t 254. — En las articulaciones metacarpofalángica e interfalángica ............. 11 a 20 5 a 15
tt 255. —  En todas sus articulaciones, en extensión ....................................... 25 a 35 15 a 25
ti 256. —  En todas sus articulaciones, en flexión moderada.............. ............. 21 a 30 11 a 20
ii 257. — Dedo índice,  en la articulación metacarpofalángica ........................ l a  10 la 5
ii 258. —  En la articulación de la primera y segunda falange ..................... 5 a 15 5 a 10
ii 259. — En la articulación de la segunda y tercera falange ........................ 1 a 5 0
ii 260. —  En las dos últimas articulaciones..................................................... 11 a 20 5 a 10
ii 261. — En las tres articulaciones ................................................................ 11 a 20 5 a 15
ii 262. — Dedo medio. en la articulación-metacarpofalángica ........................ 5 a 10 1 a 5
ii 263. —  En la articulación de la primera y segunda falange........................ 5 a 10 la 5
ti 264. —  En la articulación de la segunda y tercera falange ..................................... 1 a 5 0
ii 265. — En las dos últimas articulaciones..................................................... 5 a 15 5 a 10
ii 266. — En las tres articulaciones ................................................................ 5 a 15 5 a 10
ii 267. —  Dedo anular, en la articulación metacarpofalángica........................ 1 a 5 0
ii 268. —  En la articulación de la primera y segunda falange........................ 1 a5 0
ii 269. —  En la articulación de la segunda y tercera falange ........................ 1 a 5 0
ii 270. —  En las dos últimas articulaciones ..................................................... 5 a 10 la 5
ii 271. —  En las tres articulaciones ........................................... .................... 5 a 15 1 a 5
ii 272. — Dedo meñique, en la articulación metacarpofalángica ..................... 1 a5 0
ii 273. — En la articulación de la primera y segunda falange........................ 1 a 5 0
ii 274. — En la articulación de la segunda y tercera falange ........................ 1 a 5 0
ii 275. — En las dos últimas articulaciones ....... .................................. ....... 5 a 10 1 a5
ii 276. — En las tres articulaciones ................................................................ 5 a 15 1 a 5
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VALORIZACIÓN  
EN TANTOS %

Trastorno funcional de los dedos por lesiones no articulares, sección o pérdida 
de substancia de los tendones extensores o flexores. Adherencias. Cicatrices

Derecho Izquierdo

Núm. 277. — Pulgar, flexión permanente .................................................................. 21 a 35 11 a 25

” 278. — Indice, flexión permanente .................................................................... 11 a 20 5 a 15

” 279. — Medio, flexión permanente .................................................................... 5 a 15 5 a 10

” 280. — Anular, flexión permanente .............................. ................................... 5 a 15 1 a 5

■” 281. — Meñique, flexión permanente ................................................................ 5 a 15 la 5

” 282. — Pulgar, extensión permanente ............................................................ 21 a 35 11 a 25

”  283. — Indice, extensión permanente .............................................................. 11 a 20 5 a 15

” 284. — Medio, extensión permanente ................................................................ 5 a 15 5 a 10

” 285. — Anular, extensión permanente .......................... .................................. 5 a 15 1 a 5

” 286. — Meñique, extensión permanente............................................................ 5 a 15 1 a 5

” 287. — Impotencia total y definitiva para la prehensión de la mano, por 
flexión o extensión permanente de todos los dedos, incluso el 
pulgar (con o sin anquilosis propiamente dichas) ...................... 61 a 70 51 a 55

” 288. — Retracción isquémica de Wolkman, casos en los que el pulgar esté 
afecto y sea imposible la prehensión............................................. 61 a 70 51 a 55

” 289. — Retracción isquémica de Wolkman, casos con pulgar libre .............. 41 a 50 31 a 35
” 290. — Impotencia total definitiva para la prehensión de la mano, por fle

xión o extensión permanente de tres dedos, con rigidez de los 
otros, atrofia de la mano y antebrazo y rigidez de la muñeca ... 61 a 70 51 a 55

291. — Enfermedad de Dupuytren: retracción de los dos últimos dedos ... 15 a 25 11 a 15

Pseudartrosis fláccida de los dedos, con amplia pérdida de substancia ósea

” 292. — Pulgar, de la falange ungueal ................... ......................................... l a  10 1 a 5
” 293. — De la primera falange ............................................................................ 15 a 20 11 a 15
” 294. — Indice, de la falange ungueal ................................................................ 1 a 5 0
” 295. — De las otras falanges ............................................................................ 5 a 10 la 5
” 296. — Be otros dedos, falange ungueal ........................................................ 1 a5 0
” 297. — De las otras falanges ..............................................................* l a 5 0
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VALORIZACIÓN 
EN TANTOS %

Luxaciones irreducidas e irreductibles de los dedos Derecho Izquierdo

Núm. 298. —  De las falanges del pulgar ........................................................................... l a  10 l a 5

” 299. —  De la articulación metacarpofalángica del pulgar (según la movi
lidad restaurada) ....... ....................... ................ ............................. 15 a 25 | 11 a 15

” 300. —  Del pulgar, con cicatrices adherentes a la palma de la mano y rigi
dez de los otros dedos ........................................................................... 61 a 70 51 a 55

” 301. —  De la falangina de otros dedos .................................................................. | 1 a 5 | 0

” 302. —  De la falangina y falange de otros dedos (según la movilidad res
taurada) ....................................................................................................

Amputación o desarticulación

| 11 a 15 ! 5 a 10
1
i
!

” 303. — Del pulgar, parcial o total de la falange ungueal ................................. j 5 a 15< 5 a 10

” 304. — De las dos falanges del pulgar ................................................. ................ 31 a 40 25 a 35

/’ 305. — De las dos falanges del pulgar y del primer metacarpiano ................ 41 a 50 35 a 45

” 306. — Del Índice, parcial o total de la falange ungueal ........................... . 1 a 5 0

” 307. — De las dos últimas falanges del índice ........... ......................................... 11 a 20 5 a 10

” 308. — De las tres falanges del índice .................................................................. 15 a 25 11 a 20

” 309. — Del medio, anular y meñique en su falange ungueal..................... ....... 1 a 5 0

” 310. — De las dos últimas falanges del medio, anular o meñique ................ l a  10 1 a 5

” 311. — De las tres falanges del medio, anular o meñique ................................. 5 a 15 | 5 a 10

” 312. — Del pulgar y del índice con los metacarpianos correspondientes ... 51 a 60 41 a 50

” 313. — Del índice y otro dedo ................................................................................... 31 a 40 25 a 35

” 314. — Del dedo medio y el anular........................................................................... 21 a 30 15 a 25

” 315. — Del anular y el meñique ........................................................ ..................... 15 a 25 11 a 20

” 316. — De dos dedos, con o sin los metacarpianos correspondientes, con 
rigidez muy pronunciada del pulgar y otros dos dedos, con atro
fia de la m ano............................................................................................ 61 a 70 51 a 55

” 317. — Del pulgar, índice y medio con los metacarpianos correspon
dientes ......................................................................................................... 61 a 70 51 a 55

” 318. — Del índice y otros dos dedos que no sean el pulgar, con los metacar
pianos correspondientes ....................................................................... 41 a 50 31 a 40

” 319. — Del dedo medió, anular y meñique (según el estado de movilidad 
del pulgar y del índice) .......................................................................... 31 a 45 25 a 35
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VALORIZACIÓN 
EN  TANTOS %

Núm. 320. —  Del dedo medio, anular y meñique, con inmovilidad del pulgar y 
del índice.....................................................................................................

Derecho Izquierdo

61 a 70 51 a 55

” 321. — Del pulgar, índice y anular sin los metacarpianos ............................ 55 a 65 45 a 55

” 322. — Del pulgar, índice y meñique sin los metacarpianos............................ 55 a 65 45 a 55

” 323. Del pulgar, medio y anular sin los metacarpianos ............................ 55 a 65 45 a 55

” 324. — Del pulgar, medio y meñique sin los metacarpianos ............................ 55 a 65 45 a 55

” 325. — Del pulgar, anular y meñique sin los metacarpianos ........................ 55 a 65 45 a 55

” 326. — Del índice y otros dos dedos, cuando la movilidad del pulgar y del 
dedo restante se conservan ..................................... ............................. 35 a 45 31 a 35

í

” 327. — De la falangeta del pulgar y de las dos últimas falanges del índice 
con movilidad completa de los muñones ......................................... 21 a 30 15 a 20

” 328. — De la falange del pulgar y de las dos últimas falanges del índice 
sin movilidad de los muñones ............................................................... 31 a 40 21 a 30

” 329. — Del pulgar y del índice si los otros dedos son bastante movibles 
para hacer prehensión con la mano .................................................. 51 a 60 í 41 a 501

” 330. — Del pulgar y del índice si los otros dedos están desviados, o con 
movilidad más o menos incompleta...................................................... 61 a 70

1
! 51 a 55

” 331. — De cuatro dedos con pulgar movible.......................................................... 51 a 60 45 a 55

” 332. — Del pulgar y de dos o tres dedos (índice excluido) ............................. 61 a 70 51 a 55

” 333. — De cuatro dedos con pulgar inmóvil.......................................................... 61 a 70 51 a 55

” 334. — De los cuatro primeros dedos ................................................................... 61 a 70 51 a 55

335. — Simultánea de los dos pulgares y de todos los dedos en ambas 
manos ........................................................................................ .................. 101

” 336. — De los dos pulgares y de todos los dedos, excepto uno .................... 101

” 337. — De los dos pulgares y de tres o cuatro dedos ......................................... 95 a O O

” 338. — De los dos pulgares ........................................................................................ 71 a

Derecho I

. 95

Izquierdo

” 339. — De los dos pulgares y un índice.................................................................. 71 a 95 ¡ 71 a 95

” 340. — De los dos pulgares y los dos índices ...................................................... 71 a

Derecho

. 95

Izquierdo

” 341. — De los dos pulgares, un índice y un medio ..............................................' 71 a 95 71 a 95

” 342. — De los dos pulgares y de tres o cuatro dedos que no sean el índice. 71 a 95

Nota. — La medida de la limitación de los movimientos de los dedos
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VALORIZACIÓN 
EN TANTOS %

está basada sobre el conocimiento del hecho siguiente: fijando 
la muñeca en rectitud, el pulpejo digital se aplica sobre el plie
gue medio trasversal de la palma cuando la mano está bien 
cerrada. Es suficiente, por consiguiente, medir con un doble 
decímetro la distancia del pliegue a la punta de la uña en las 
dos posiciones de flexión y extensión máxima de los dedos es
tando la muñeca en rectitud.

METACARPO
Derecho Izquierdo

Núm. 343. —  Callo deforme, saliente, con dificultad motriz de los dedos corres
pondientes .................................................................................................. 5 a 20 5 a 10

” 344. —  Fractura con pérdida de substancia ósea sobre uno u otro borde de 
la mano, con desviación o trastorno motriz importante de los

11 a 25 5 a 15

” 345. —  Luxación de los dos últimos metacarpianos ......................................... 15 a 25 10 a 15

”  346. —  Luxación de todos los metacarpianos (según el trastorno funcional 
de los dedos y de la muñeca) ................................................... ........... 31 a 40 21 a 30

” 347. —  Pérdida total de la mano por amputación atípica intracarpiana ... 61 a 70 51 a 55

”  348. —  Pérdida total de la mano por desarticulación de los cinco meta-
61 a 70 51 a 55

”  349. — Pérdida total de la mano por ablación del pulgar y de los cuatro 
últimos dedos ............................................................................................ 61 a 70 51 a 55

«  350. —  Pérdida total de la mano por desarticulación de la muñeca o ampu
tación muy baja del antebrazo.............................................................. 65 a 70 55 a 65

”  351. —  Pérdida de las dos manos .................. ........................................................ 101

MUÑECA
Derecho Izquierdo

Rigideces parciales articulares

« 352. —  En extensión o en flexión ligeras .............................................................. 5 a 15 5 a 10

” 353. —  En pronación o supinación ........................................................................ . 5 a 20 5 a 15

” 354. —  Rigideces combinadas .................................................................................... 5 a 20 5 a 15

” 355. —  Rigideces en flexión exagerada ..................... ............................................ 15 a 30 11 a 20

Anquilosis completas de la muñeca
i

” 356. —  En extensión y  semipronación, pulgar hacia arriba, pulgar y  de-
11 a 25 11 a 15

357. —  En extensión y  pronación, dedos r íg id o s ....... .......................................... 35 a 40 25 a 30
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VALORIZACIÓN 
EN  TANTOS %

Núm. 358. —  En flexión y pronación completa, según el grado de movilidad de 
los dedos ....................................................................................................

Derecho

45 a 65
Izquierdo

41 a 50

359. —  En extensión y supinación, según el grado de movilidad de los 
dedos ........................................................................................................... 41 a 50 31 a 40

t t 360. —  En flexión y supinación, dedos movibles .............. .................... ............. 45 a 55 j  35 a 45
¡

t t 361. —  En flexión y supinación, dedos anquilosados (pérdida de la función 
de la mano) ................................................................*............................... 61 a 70 | 51 a 55

t t 362. —  Pseudartrosis a causa de amplias resecciones o grandes pérdidas 
de substancia de origen traumático ............................................. . 31 a 50

i

25 a  35
99 363. —  Mano zamba consecutiva a una amplia pérdida de substancia de 

uno de los huesos del antebrazo, según el grado de desviación 
lateral y del trastorno de la motilidad de los ded os........................

ARTÍCULO 19 

Lesiones del antebrazo, de origen traumático

1i
21 a 40 15 a  30

I
!i

!\

Núm. 364. — Limitación o supresión de los movimientos:  consecutivos a infle- | 
xión lateral o anterosposterior de los dos huesos del antebrazo. 5 a 20

!

5 a 15 ¡
j? 365. — Limitación de los movimientos de torsión, con pronación conser

vada y supinación abolida ................................................................... 5 a 15

\

5 a 10
?r 366. — Limitación de los movimientos de torsión, con pronación abolida 

y supinación conservada ....................................................................... 11 a 20 5 a 15
!>> 367. — Supresión de los movimientos de torsión con inmovilización en 

semipronación y pulgar hacia a r r ib a .................................................. 15 a 20 5 a 15
99 368. — Supresión de los movimientos de torsión con inmovilización en 

pronación completa ...........................................................................................................................................................................................  i 21 a 25 15 a 20
f t 369. — Supresión de los movimientos de torsión con inmovilización en supi

nación ..................... . .................................................................................. 31 a 40 21 a 30
t t 370. —  Callo vicioso :  en la extremidad inferior del radio (penetración de 

los fragmentos imposible de corregir), con lesiones articulares 
y tendinosas .......................................................................................... .

' j

11 a 25 5 a  15
t t 371. — Callo vicioso del cuerpo del cúbito y del radio (para la valoración, 

véase más arrib a : limitación o supresión de los movimientos de 
torsión).

t t 372. —  Pseudartrosis  apretada de los huesos del antebrazo ........................ 5 a 15 5 a  10
t r 373. — Pseudartrosis laxa de los huesos del antebrazo (antebrazo osci

lante) .......................................................... ................................................ 35 a  45 25 a 35
99 374. — Pseudartrosis apretada de un solo hueso ........... .................................. l a  10 0
99 375. —  Pseudartrosis laxa de un solo h u eso ...................................... ................... 5 a 15 1 a 5
99 376. —  Amputación  del antebrazo ........................................................................... 65 a 70 55 a 65
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VALORIZACIÓN 
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ARTÍCULO 20

Lesiones del codo, de origen traumático

— Limitación de movimientos: flexión activa conservada entre 
110 grados y 75 grados (posición favorable) ...............................

j
Derecho Izquierdo

jNUin. 0 1 1.
5 a 15 5 a 10

” 378. — Flexión activa conservada entre 75 grados y la flexión completa ... I 11 a 25 5 a 15

379. — Extensión activa conservada entre 110 y 180 grados (posición des
favorable) ............................................................................................ 21 a 40 15 a 30

!> 380. — Movimientos de torsión (para su valoración, véase antebrazo).

ANQUILOSIS COMPLETAS

N o t a .  — La posición de anquilosis del codo se denomina en flexión 
desde 110 a 30 grados y en extensión de 110 a 180 grados.

) » 381. — En posición favorable, en flexión entre 110 y 75 grados ................... 31 a 35 21 a 25
>» 382. — En posición favorable, en flexión en ángulo agudo de 45 grados ... 41 a 45 31 a 40
>» 383. — En posición desfavorable, en extensión entre 110 y 180 grad os.......

ANQUILOSIS INCOMPLETAS

45 a 50 41 a 45

» 384. — Húmero-cubital completa con conservación de los movimientos de 
torsión. En posición favorable, en flexión entre 110 y 75 grados. 21 a 30 15 a 20

>1 385. — Húmero-cubital completa con conservación de los movimientos de 
torsión. En posición favorable, en flexión en ángulo agudo de 
45 grad os..... ....... ................................................................................ 35 a 40 25 a 35

» 386. — Húmero-cubital completa con conservación de los movimientos de 
torsión. En posición desfavorable, en extensión entre 110 y 
180 grados .............................................................................. ........... 41 a 45 35 a 40

>» 387. — Callo óseo o fibroso corto del olécranon, buena extensión, flexión 
limitada ligeramente................................ ......................................... 5 a 10 l a 5

)> 388. — Callo óseo o fibroso largo del olécranon, extensión activa completa, 
pero débil, flexión poco lim itada...................................................... 5 a 15 l a  10

>> 389. — Callo fibroso grande del olécranon, extensión activa casi nula, atro
fia notable del tríceps ...................................................................... 15 a 25 11 a 20

» 390. — Luxaciones irreductibles del codo (para su valoración, véase rigide
ces o anquilosis del codo).

» 391. — Pseudartrosis por amplias pérdidas de substancia ósea, o consecu
tivas a resecciones extensas del codo, con movilidad en todos 
sentidos. Extensión activa nula, flexión activa conservada ....... 21 a 30 15 a 25
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Núm. 392. — Pseudartrosis amplia con movilidad en todos sentidos; codo osci
lante ..................................................................................................

VALORIZACIÓN 
EN TANTOS %
Derecho Izquierdo

45 a 50 35 a 40
99 393. — Desarticulación del codo ......... . .............................................................

ARTÍCULO 21 

Lesiones del brazo, de origen traumático

65 a 70 55 a 65

Núm. 394. — Callo vicioso con deformación y atrofia muscular.............................. 11 a 30 5 a 25
99 395. — Callo vicioso con acortamiento considerable, hasta el punto de difi

cultar muy notablemente el funcionamiento de los músculos por 
la aproximación de sus inserciones ............................................. 25 a 35 15 a 35

99 396. — Pseudartrosis a nivel de la parte media del brazo .............................. 35 a 40 25 a 30
99 397. — Pseudartrosis en la proximidad del codo o del hombro ............... ... 41 a 50 31 a 40
99 398. — Amputación del brazo .............................................. .............................

ARTÍCULO 22 

Lesiones del hombro, de origen traumático

71 a 80 65 a 70

Núm. 399. — Limitación de movimientos que afecten principalmente a la pro
pulsión y a la abducción, con ángulos de movilidad desfavo
rables ................................................................................................ 15 a 30 11 a 20

99 400. — Anquilosis completas con movilidad del omoplato .......................... 25 a 35 21 a 25
99 401. — Anquilosis completas con fijación del omoplato ................................. 41 a 50 31 a 40
99 402. — Anquilosis completas con fijación del omoplato y periartritis do- 

lorosa ................................................................................................ 45 a 55 35 a 45
99 403. — Periartritis crónica dolorosa (según el grado de limitación de los 

movimientos) ................................................................................. 5 a 25 5 a 15
99 404. — Periartritis crónica dolorosa, con abolición de los movimientos y 

atrofia marcada ................................................................................ 25 a 35 21 a 25
99 405. — Pseudartrosis consecutiva a resecciones o a amplias pérdidas de 

substancia ósea (hombro oscilante) ............................................. 61 a 70 51 a 60
99 406. — Luxación recidivante del hombro, de origen traumático .................. 11 a 30 5 a 20
99 407. — Luxación irreductible del hombro (según los movimientos conser

vados) ............................................................................................... 5 a 30 5 a 20
99 408. — Desarticulación del hombro ................................................................. 71 a 85 65 a 75
99 409. — Amputación inter-escápulo-torácica .................................................... 75 a 90 71 a 85
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Núm. 410. — Pérdida de los dos miembros superiores por cualquiera de su seg
mentos ............... ........................................................................ 101

LESIONES DE LA CLAVÍCULA
Derecho Izquierdo

tt 411. — Secuelas de fractura bien consolidada, callo más o menos promi
nente, rigidez del hombro; según el grado ................................. 11 a 30 5 a 20

t* 412. — Secuelas de fractura bien consolidada, callo más o menos promi
nente, rigidez del hombro y periartritis; según el grado .......... 11 a 30 5 a 20

$t 413. — Fractura bilateral, callo prominente y rigidez de los hombros (según 
el grado) ........................................................................................... 21 a 65

414. — Fractura bilateral, callo prominente y rigidez de los hombros con 
periartritis (según el grado) ....................... ................................. 21 a 65

Derecho Izquierdo

» 415. — Callos deformes con compresión nerviosa, simple hormigueo.......... 25 a 30 15 a 20
tt 416. — Callo deforme con fenómenos dolorosos, paresias localizadas.......... 31 a 40 25 a 30
tt 417. — Callo deforme con parálisis extensa.................................................... 65 a 75 55 a 65
» 418. — Luxación externa no reducida ............................................................ l a  10 la 5
tt 419. — Luxación interna recidivante o no reducida ..................................... l a  20 i i  a 15
tt 420. — Pseudartrosis de la clavícula................................................................

ARTÍCULO 23

l a  15 l a 5

Lesiones de los músculos y nervios del miembro superior, de origen traumático

MÚSCULOS

Núm. 421. — Pérdida de substancia muscular que interese uno o varios múscu
los, con adherencias a la piel o a los planos profundos; para la 
valoración, véase rigideces y anquilosis articulares.

tt 422. — Rotura completa o parcial de un músculo que dificulte o anule su 
función; para la valoración, véase limitación de movimientos y 
anquilosis articulares.

tt 423. — Rotura completa o parcial de un tendón; para la valoración, véase 
limitación de movimientos y anquilosis articulares.
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O VALORIZACIÓN 
EN TANTOS %

Atrofia muscular de origen articular sin persistencia 
de anquilosis parcial o total Derecho Izquierdo

Núm. 424. —  Atrofia de los músculos del hombro..................................................... 5 a 20 5 a 10
» 425. —  Atrofia de los músculos del brazo y antebrazo ................................. 5 a 30 5 a 20
>> 426. —  Atrofia de los músculos de la mano .................................... ................ 5 a 15 5 a 10
yy 427. —  Atrofia total del miembro superior ..................................................... 55 a 65 45 a 55
■¡y 428. —  Atrofia total del miembro superior, con impotencia absoluta..........

LESIONES DE LOS NERVIOS

61 a 65
1

51 a 60

vy 429. —  Neuritis con algias de origen traumático, cuando son persistentes, 
según el sitio y gravedad. (Trastornos vaso-motores, secretorios, 
tróficos y  reflejos) ........................................................................... 5 a 50 5 a 40

Parálisis del miembro superior por lesión traumática de nervios periféricos

Núm. 430. —  Parálisis completa y definitiva de ambos miembros superiores ..... . 101

Derecho Izquierdo

yy 431. —  Parálisis total y definitiva de un miembro superior.......................... 65 a 75 55 a 65
yy 432. —  Parálisis incompleta y definitiva de un miembro superior, con impo

sibilidad de subvenir a la subsistencia ......................................... 65 a 70 55 a 60
yy 433. —  Parálisis de tipo radicular superior, Duchenne-Erb .......................... 45 a 55 41 a 45
yy 434. —  Parálisis radicular inferior, Klumpke .................................... ............ 51 a 60 45 a 55
yy 435. —  Parálisis aislada del nervio subescapular ......................................... 5 a 15 5 a 10
yy 436. —  Parálisis del nervio circunflejo ............................................................ 21 a 25 15 a 20
yy 437. —  Parálisis del nervio músculocutáneo..................................................... 5 a 20 5 a 10
yy 438. — Parálisis del nervio mediano por lesión en el brazo .......................... 41 a 50 35 a 40
yy 439. — Parálisis del nervio mediano por lesión en la muñeca ...................... 11 a 20 5 a 15
yy 440. — Parálisis del nervio cubital a nivel del brazo ..................................... 21 a 30 15 a 25
yy 441. -— Parálisis del nervio cubital por lesión a nivel de la muñeca .......... 21 a 30 15 a 25
yy 442. —  Parálisis del nervio radial por lesión por encima de la rama del 

tríceps ............; ................................... ............................................. 41 a 50 35 a 45
yy 443. —  Parálisis del nervio radial por lesión debajo de la rama del tríceps. 31 a 40 25 a 35
yy 444. —  Parálisis asociada del mediano y del cubital ..................................... 45 a 50 35 a 40
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Núm. 445. — Síndrome de parálisis del simpático cervical (Claude-Bernard-Hor-
ner), miosis, enoftalmia, estrechamiento de la hendidura parpe-
bral; cuando existan lesiones concomitantes se aumentará la
valoración en 5 a 10 %.

” 446. — Síndrome de excitación del simpático cervical (Pourfour-Du Petit),
midriasis, exoftalmia: cuando existan lesiones concomitantes se
aumentará la valoración en 5 a 10 %.

N o t a .  — En caso de parálisis incompletas, se valorarán según el
grado de trastorno funcional.

C A P I T U L O  I V

Miembro inferior

ARTÍCULO 24

Lesiones del pie, de origen traumático

D E D O S

Núm. 447. — Rigideces de los dedos del pie ............................................................ 1 a 5

Anquüosis completa

” 448. — Anquilosis del dedo gordo en mala posición de hiperextensión o
flexión ............................................................................................... 11 a 15

” 449. — Anquilosis del dedo gordo en buena posición, es decir, recta en la
prolongación del pie ....................................................................... 1 a 5

” 450. — Anquilosis de los otros dedos del pie en posición desfavorable (hiper
extensión, flexión, o cabalgamiento sobre los dedos vecinos) ... 1 a 15

” 451. — Anquilosis de los otros dedos del pie en posición rectilínea y fa
vorable .............................................................................................. 1 a 5

Amputación o desarticulación

” 452. — Del dedo gordo, una sola falange ........................................................ 1 a 5
” 453. — Del dedo gordo, dos falanges................................................................ 1 a 10
” 454. — Del dedo gordo y del metatarsiano ........ ............................................ 15 a 20
” 455. — De los otros dedos, una sola falange.................................................... 1 a 5
” 458. — De cualquiera de los dedos que no sea el gordo ......... ...................... . ; 1 a 5
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Núm. 457. — Simultánea del dedo gordo y del segundo dedo .............................  |

VALORIZACIÓN 
EN TANTOS %

1 a 10
>> 458. — Simultánea del dedo gordo, del segundo y tercer dedos ................ ¡ 1 a 10
n

|
459. — Simultánea del segundo, tercero y cuarto dedos .......................... i 1 a 10

(
460. — Simultánea de los tres últimos dedos .......................................... 1 a 10

»> 461. — Simultánea de todos los dedos, según el estado de las cicatrices ... 11 a 25

ty

METATARSO

462. — Pie plano traumático como consecuencia de fractura ................... 1 a 15

ti

Amputación o desarticulación 

463. — De un metatarsiano ..................................................................... 1 a 10
tt 464. — De los dos primeros metatarsianos .............................................. 11 a 20
tt 465. — De los tres últimos metatarsianos................................................. 15 a 25
tt 466. — De todos los metatarsianos (Lisfranc) .......................................... 31 a 35

T A R S O

Secuelas de fractura o de luxación de los metatarsianos y del tarso, o de fractura
y luxación combinadas

Núm. 467. — Desviaciones del pie hacia adentro o hacia afuera, rotación ligera 
(pie zambo traumático) ................... •.................................... 11 a 20

tt 468. —  Pie zambo traumático con deformación considerable y fija, inmo
vilidad de los dedos, atrofia de la pierna ................................ 31 a 50

tt 469. —  Deformación por fractura o luxación del astrágalo ...................... í 15 a 20
tt 470. — Deformación por fractura o luxación del calcáneo..........................

i

5
a 30

tt 471. — Deformación por fractura o luxación del escafoides ...................... ! 15 a 25
tt 472. — Deformación por fractura o luxación de las cuñas ...................... i 15 a 25
tt 473. — Deformación por fractura o luxación del cuboides y de los meta

tarsianos ............................................................................... 21 a 30
tt 474. — Pie plano doloroso ..................................................................... 11 a 20
tt 475. — Talalgia crónica de origen traumático, consecutiva a exostosis sub- 

calcánea, a inflamación crónica de las bolsas serosas o a osteítis 
crónica del calcáneo .............................................................. 11 a 30

tt
Amputación o desarticulación

476. — Medio-tarsiana en buena actitud y con .movilidad suficiente del mu
ñón (Chopart) ...................................................................... 25 a 35
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VALORIZACIÓN 
EN TANTOS %

Núm. 477. — Medio-tarsiana en mala actitud por báscula del muñón, con mar
cha posible sobre la extremidad del mismo .............. ....... ........... 35 a 40

478.— Medio-tarsiana con marcha imposible sobre el muñón .....................  j 45 a 50
)> 479. — Sub-astragalina (Ricard) ...................................................................... 35 a 40
19 480. — Atípica intra-tarsiana ................... ....................................... ................ 35 a 45
91 481. — De Pyrogoff .......................................................................................... 35 a 45
11 482. — Sub-astragalina (Ricard, Pyrogoff, etc.), siendo imposible la mar

cha sobre el muñón ....................................................................... 45 a 50

ARTICULACIÓN TIBIO-TARSIANA

N o t a .  — Los movimientos de flexión y de extensión de la articula
ción tibio-tarsiana tienen una amplitud de 40 grados, próxima
mente, en cada sentido alrededor del ángulo recto.

Limitación de movimientos
19 483. — Con ángulo de movilidad favorable, conservando los movimientos 

que oscilan 15 grados alrededor del ángulo recto ...................... 1 a 10
99 484.—  Con ángulo de movilidad desfavorable, pie talus o equino ..............

Anquilosis completas

11 a 30

99 485. —Anquilosis en ángulo recto sin deformación del pie y con movilidad 
suficiente de los dedos ......................................................... ......... 11 a 15

91 486. — Anquilosis con deformación o atrofia del pie y trastornos de los 
movimientos de los dedos................................................................ 15 a 30

11 487. — Anquilosis en actitud viciosa del pie ................................................

Amputación o desarticulación

31 a 40

11 488. — Tibio-tarsiana (Syme, Guyón) ............................................................ 45 a 50
11 489. — Amputación de los dos pies...................................................................

ARTÍCULO 25 
Lesiones de la pierna, de origen traumático

CALLOS VICIOSOS CONSECUTIVOS A FRACTURAS MALEOLARES

101

Núm. 490. — Con desplazamiento del pie hacia adentro. Planta mirando hacia el 
pie sano, haciéndose la marcha y la bipedestación sobre el borde 
externo del pie ............................................................................... 21 a 35
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VALORIZACIÓN 
EN TANTOS %

Núin. 491.-— Desplazamiento del pie hacia afuera. Planta mirando hacia afuera, 
efectuándose la marcha y la bipedestación sobre la parte interna 
de la planta o sobre el borde interno del p ie ................................ .

CALLOS CONSECUTIVOS A FRACTURAS DE LA DIAFISIS

21

!j

a 40

: r 492.-— Consolidación rectilínea y acortamiento de tres o cuatro centíme
tros, callo grueso, prominente, y atrofia más o menos acusada ...

t)
I 15 a 25

ft 493.-— Consolidación angular con desviación de la pierna hacia afuera o 
hacia adentro, desviación secundaria del pie, y acortamiento 
de más de 4 cms.; marcha posible .................. .......................... 31 a 40

i} 494.-— Consolidación angular con acortamiento considerable; marcha im
posible ...............................................................................................

ii
55 a 60

CALLOS VICIOSOS CONSECUTIVOS A FRACTURAS DE LA EXTREMIDAD SUPERIOR

Núea. 495. ~— Con fuerte desviación angular hacia adelante o lateral .................. 31 a 40
?> 496.-- Pseudartrosis de los dos huesos: según el trastorno funcional ...... 45 a 60
j? 497.--  Amputación de la pierna................................................ .......................

LESIONES DE LA RÓTULA

55 a 60

498.-— Fracturas: callo óseo o fibroso corto, buena extensión, flexión poco 
limitada............................................................................................. 5 a 15

499.--Fractura con callo fibroso amplio, extensión activa completa, pero 
débil, flexión poco limitada ................................. .......................... 11 a 20

500.--Fractura,con callo fibroso amplio, extensión activa casi nula, atro
fia notable ....................................................................................... 35 a 40

501. - -  Ablación de la rótula con rodilla libre, atrofia notable del cuadríceps 
y  extensión insuficiente............................... ..................................... 25 a 35

>? 502.--Ablación de la rótula combinada con rigideces de la rodilla; para 
su valoración, véase rigidez de rodilla.

503.--  Pseudartrosis con atrofia y conservación de los movimientos ...... 21 a 25
M 504.-- Luxación irreductible o recidivante de rótula; valórese según el 

grado de trastorno de los movimientos de la rodilla.

ARTICULO 26

Lesiones de la rodilla, de origen traumático

N o t a . — La amplitud, en grados, de los movimientos de flexión y  
de extensión de la rodilla se efectúa: para la flexión, desde
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180 grados (extensión completa), hasta 30 grados próximamente 
(flexión completa). Para la extensión, desde 30 grados próxima
mente (flexión completa) hasta 180 grados (extensión com
pleta).

Núm. 505. — Limitación de movimientos: según el trastorno funcional ..............

VALORIZACIÓN 
EN TANTOS %

5 a 30

ANQUILOSIS COMPLETAS

N ota. — La posición de anquilosis de la rodilla se dice en extensión 
de 180 a 135 grados; y se dice en flexión desde 135 grados hasta 
30 grados.

99 506. — En posición favorable entre 135 grados y 180 grados ...................... 31 a 35
” 507. — En posición desfavorable, en flexión entre 135 y 30 grados .......... 55 a 60
” 508. — Hidrartrosis crónica de origen traumático, con ataques recidivantes 

y atrofia marcada ........................................................................... 11 a 30

CALLOS VICIOSOS .

99 509. — Que determinen, además de anquilosis, en extensión el genu-valgum. 41 a 45
” 510. — Que determinen, además de anquilosis, en extensión el genu-varum. 41 a 45
99 511. — Luxaciones irreductibles de la rodilla; para su valoración, véase 

limitación de movimientos y anquilosis en las distintas posi
ciones.

99 512. — Pseudartrosis consecutivas a amplias pérdidas de substancia o a 
resecciones, si el acortamiento no pasa de 6 centímetros y la 
rodilla no queda oscilante ............................................................ 45 a 50

99 513. — Pseudartrosis amplias con movilidad en todos sentidos, rodilla os
cilante ............................................................................................... 55 a 60

99 514. — Lesiones meniscáles de rodilla o cuerpos libres intra-articulares;
para su valoración, véase limitación de movimientos y anquilosis 
o hidrartrosis de la rodilla.

” 515. — Desarticulación de la rodilla ................... ............................................ 55 a 70

ARTÍCULO 27 

Lesiones del muslo, de origen traumático

ACORTAMIENTOS Y DESVIACIONES

Núm. 516. — Acortamiento de uno a cuatro centímetros sin atrofia .................. 1 a 10

99 517. — Acortamiento de tres a seis centímetros con atrofia muscular y sin 
rigideces articulares....................................................................... 11 a 20
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VALORIZACIÓN EN TANTOS %
Núm. 518 — Acortamiento de tres a seis centímetros con atrofia muscular y 

rigideces articulares acentuadas........................................................
\

21 a 40
>> 519. — Acortamiento de seis a nueve centímetros con atrofia muscular 

media y rigideces articulares ............................................................ ! 41 a 50
1 » 520. — Acortamiento de seis a nueve centímetros con desviación angular, 

atrofia muscular muy acusada, y no pasando la flexión de la rodilla de 135 grados................................................................. .......... 51 a 55
yy 521. — Acortamiento de nueve a diez centímetros............................................ 35 a 40
yy 522. — Acortamiento superior a diez centímetros ............................................ 45 a 55
yy 523. — Lesiones del tercio superior, región trocantérea y cuello del fémur, 

con acortamiento superior a diez centímetros, desviación angu
lar, y rigidez de la cadera............ '...................................................... 61 a 65

■7 y 524. — Callo vicioso consolidado, en fractura subtrocantérea acompañado de gran acortamiento y dolor................ ....... ............. ..................... 6 i a 65
9y 525. — Pseudartrosis: según el grado de trastorno funcional .......................

AMPUTACIONES

45 a 60

yy 526. — Amputación subtrocantérea ................................................. .................... 75 a 80
yy 527. — Amputación a un nivel inferior................................................................ 61 a 65
99 528. — Amputación a un nivel inferior, con anquilosis de la cadera ........... 65 a 70

ARTICULO 28
Lesiones de la cadera, de origen traumático

Núm. 529. — Limitación de movimientos en ángulo favorable (entre la vertical y 45 grados) ......................................................................................... 15 a 20
>, 530. — Limitación de movimientos en ángulo desfavorable ...........................

ANQUILOSIS COMPLETAS

25 a 35

yy 531. — En posición favorable ( l ig e r a  abducción y flexión) ........................... 41 a 50
yy 532. — En mala actitud (totalmente rectas, en flexión, en aducción, en 

abducción y en rotación); según el grado de trastorno funcional ................................... .................................... .......... 55 a 70
99 533. — Anquilosis de las dós caderas ....................................................... 91 a 100
99 534. — Luxación irreductible de la cadera; para la valoración, véase limi

tación de movimientos y anquilosis en las distintas posiciones.



37

VALORIZACIÓN 
EN TANTOS %

Núm. 535. — Pseudartrosis consecutivas a grandes pérdidas de substancia ósea 
o a resecciones; según el grado de trastornos funcionales ...... 65 a 70

” 536. — Desarticulación de la cadera ...............................................................

AMPUTACIONES

75 a 80

” 537. — De un miembro superior y otro inferior del mismo lado ................. 101
” 538. — De un miembro superior y otro inferior de distinto lado.................. 95 a 100
” 539. — De los dos miembros inferiores por cualquiera de sus segmentos ... 

ARTICULO 29

101

Lesiones de los músculos y nervios del miembro inferior, de origen traumático

MÚSCULOS

Núm. 540.—■Pérdidas de substancia muscular según interese uno o varios 
músculos, con adherencias a la piel o a los planos profundos; 
para su valoración véase limitación de movimientos y anqui
losis articulares.

” 541. — Rotura completa o parcial de un músculo; para su valoración, véase 
limitación de movimientos y anquilosis articulares.

” 542. — Rotura completa o parcial de un tendón; para su valoración, véase 
limitación de movimientos y anquilosis articulares.

” 543. — Rotura del tendón rotuliano; según el grado de trastorno funcional. 5 a 20
” 544. — Rotura del tendón de Aquiles; según el trastorno funcional .......... 5 a 15

Atrofias de origen articular sin persistencia de anquilosis parcial o total

Núm. 545. —■Atrofia total del muslo ........................................................................ 21 a 30
” 546. — Atrofia de los músculos de la parte anterior del muslo .................. 5 a 20
” 547. — Atrofia total de la pierna .................................................................... 21 a 30
” 548. — Atrofia de los músculos de la parte anterior de la pierna ............... 5 a 15
” 549. — Atrofia total de un miembro inferior ................................................ 31 a 40
” 550. — Atrofia total del miembro inferior, con impotencia absoluta ..........

LESIONES DE LOS NERVIOS

61 a 65

” 551. — Neuritis con algias, de origen traumático cuando sean persistentes; 
según su sitio y gravedad (trastornos vasomotores, secretorios, 
tróficos y reflejos) ........................................................................... 11 a 60
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VALORIZACIÓN EN TANTOS %
Parálisis completas del miembro inferior por lesión traumática 

de nervios periféricos

\ii
1

Núm. 552. — Parálisis completa y definitiva de ambos miembros inferiores, en 
su totalidad.......................................................................................

i] 101
9» 553. — De un miembro inferior ........................... ............................................ 65 a 70
99 554. — Del nervio ciático................................................................................... 35 a 50
99 555.— Del nervio ciático poplíteo externo ..................................................... 25 a 40
99 556. — Del nervio ciático poplíteo interno .................................................... 21 a 251
99 557. Combinada del ciático poplíteo interno y del externo ...................... 25 a 50
99 558. — Del nervio crural ..................................... ............................................. 41 a 50
99 559. — Del nervio obturador ............................................................................

N o ta . — En caso de parálisis incompletas, se valorarán según el 
grado de trastorno funcional.

ARTÍCULO 30 

Artritis, de origen traumático

11 a 20

Núm. 560. — Artritis crónica; véase articulaciones interesadas, en limitación de 
movimientos y anquilosis.

99 561. — Artritis que dejen como secuela luxaciones o rigideces; véase arti
culaciones interesadas, en limitación de movimientos y anqui
losis articulares.

ARTÍCULO 31 

Lesiones de los vasos, de origen traumático

Núm. 562. — Aneurisma de origen traumático; se valorará cada caso según el 
trastorno funcional.

99 563. — Aneurismas difusos, arterio-venosos extensos de origen traumático. 51 a 70
99 564. — Obliteraciones arteriales de origen traumático con atrofia del miem

bro subyacente, complicada con rigideces articulares; se valora
rán estas complicaciones en el artículo correspondiente, aña
diendo de 5 a 10 %.

99 565. — Obliteraciones arteriales de origen traumático con lesiones nervio
sas simultáneas; para su valoración, véanse los nervios corres
pondientes.
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VALORIZACIÓN 
EN TANTOS %

Núm 566. — Obliteraciones venosas de origen traumático con edema crónico 
debidamente comprobado.................................................................. 11 a 30

567. — Obliteraciones venosas bilaterales de origen traumático con edema 
crónico de los miembros que diñculte la marcha y la bipedes- 
tación ...................................................................................................  í 21 a 65

568. — Linfangitis crónicas, que den origen a edemas, elefantiasis, etc., j 
de carácter permanente ................................................................. , í

i
C A P I T U L O  V 

Lesiones varias

ARTICULO 32

21 a 50

, 569.

Cicatrices
Derecho Izquierdo

Núm —  Cicatrices de la axila que limiten más o menos la abducción del 
brazo: brazo pegado al cuerpo ...................................................... 25 a 35 21 a 25

” 570. — Cicatrices de la axila que limiten la abducción de 10 a 45 grados. 21 a 30 15 a 20
571. —  Cicatrices de la axila que limiten la abducción entre 45 a 90 grados. 11 a 20 5 a 15

>> 572. —  Cicatrices de la axila que limiten la abducción a los 90 grados, pero 
sin elevación posible .......................................................................... 5 a 10 la 5

”
573. —  Cicatrices del codo que dificulten la extensión completa, extensión 

limitada a 135 grados ................ ...................................................... 5 a 10 l a 5
574. — Cicatrices del codo que limiten la extensión a 90 grados................... 11 a 20 5 a 15

” 575. —  Cicatrices del codo que limiten la extensión a 45 grados................... 25 a 35 21 a 25
a 576. —- Cicatrices del codo que dificulten la extensión a menos de 45 grados, 

manteniéndose el antebrazo en flexión en ángulo muy agudo ... 41 a 45 35 a 40
577. —  Cicatrices del hueco poplíteo que dificulten la extensión completa 

entre 135 y 170 grados...................................................................... 5 a 20
” 578. — Cicatrices del hueco poplíteo que limiten la extensión entre 90 y 

y 135 grados ...................................................................................... 25 a 45
579. —  Cicatrices del hueco poplíteo que limiten la extensión a los 90 gra

dos por lo menos .................................................. ................... ....... 45 a 60

580. —  Cicatrices de la planta del pie que incurven la punta del pie o uno 
de sus bordes .................................................... .................................. 5 a 35

>> 581. — Cicatrices dolorosas y ulceradas, según el sitio, extensión e inten
sidad de lós trastornos...................................................................... 5 a 25
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VALORIZACIÓN 
EN TANTOS %

Núm. 582. — Cicatrices extensas, dolorosas, retraídas, ulceradas, adherentes a 
los órganos profundos o acompañadas de hernia muscular, que 
ocasionen un trastorno funcional importante; cualquiera que 
sea la región ................................................................................... 11 a 25

” 583. — Osteomielitis crónicas de origen traumático, con fístula persisten
te, única o múltiple, rebeldes a intervenciones repetidas, con hue
so voluminoso e irregular ................ ............................................ 21 a 35

” 584. — Osteomielitis crónicas no fistulizadas, con persistencia de un hueso 
voluminoso e irregular y dolorosas ............................................. 5i a 10

” 585. — Osteomielitis crónica asociada con otros elementos (acortamientos, 
deformaciones, atrofia muscular y lesiones nerviosas o vascula
res) ; se hará la valoración del elemento que cause mayor tras
torno funcional, añadiendo a esta valoración de 5 a 10 %.

” 586. — Cuerpos extraños no extraídos, o lesiones anatómicas comprobadas 
que posteriormente puedan dar origen a complicaciones tardías. 
Se hará la valoración teniendo en cuenta la índole del trastorno 
funcional de estas complicaciones.

C A P I T U L O  V I

ARTÍCULO 33

Lesiones consecutivas a los agentes físicos y químicos

Núm. 587. — Frío, calor, gases asfixiantes y lacrimógenos, electricidad. Para su 
valoración, véanse los números respectivos de las lesiones si
milares.


